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LA REVISTA DEL .TRIGO, DE LA HARINA, Y DEL PAN

AOMINISTRACION,

ALMIRANTE,

DIRECTOR:

JU LI Ó D E L C A M P O

ED·ITORIAIA

r .

<.Momentó
\__

.�.

historico'.?
_J

No son dos noticias ouaieequiera
las. que _han prendido fuertemente
la, atención-diría.mos mejor" la

emoeion-r-de nuestros industriales

durante el mes de junio. Son dios'
noticiae sensacionales. Una de

ellas [ué la œprobacion, en asam

blea de representantes de todas las

provinoias_, nunca tan nutNaa y

nomico con la (J. A.. 'T. y el Serri

cio Nacional del Trigo j el otro su-:
,

,
\

ceso se refiere a la aprobación 4-e
las normas de la campaña.
, Vamos a ser someros en nuestro

comentario. tI ello con toda inten
ción. C'omenta_rios más amplios y',
con mejor base en que apoyarse

cendren. nceesariœmenie aespues. �

expe(Aa/l'de como en esta ocaeián, Por de pronto" la misma im-por:'.
I de unas líneas' básicas para el es tamcia de los temas eæpuestos nòs'

tr:blecimiento de 1Ú� Concierto eco-: resta nudaci« para este: empeño
/



/

crítico. Audacia y, la necesaria , nuestra 'opiniÓ'n) debiera darse un

frialdad de juicio. filazo para la retirada, sin ning1.¡n
Ha 81.lfbido el preci¿ del trigo JI oumento , de los triços Vie'j08 en

la claS"'ificación de variedades en poder del S. N. T.) lo que supon-

Mas és -lo cierto que- dado', no un

lJreC'io oficial y segurQ de la hari
na) simo una com-petencia - harto

enyilecidà)' aquella �ubi�a en' la .

tasa del prirrl:ero de nuestros cerea

les tendrá) sin duda una. m'Uy des

;_favorable repercusión en la econo-

o

mía de",!!:uestros [abricantes. -En'
d(;finiti-va) ellos pagarán más sin

tener la gárantía-mientras se es

pecule l'Jan un precio 'l/;(irinero' so
lamente teÓ'i'ico.'_dé que po� i�: -1J"Í� 1,.g'uald.ades entre umae y otras pro-

'

oineio», 'y estamos 'segurás de quc.del aumento van a encontrar jus-
to' resarotÍmimito. Por otra' p'arte')"

en el ánimo' de los rectores ojicia-:
les está q't/re' eso no vuelva a repeen'-, el momento de redacta» estas
'tirse.

gr'upos comereiates na siaa otije
to de alg'ttnas reformas. El alza

ojicfal· del. p�ecio evidencia la in

alterable política ministerial. ae

constante y decidida protección al

a-gro. La diferenc,ia en el precio
del, trigo,' entre' esta c'ampañq y la

�

anterior) ,Se justifica) de un lado,
ante posible� ligeros aumento» de

los, pr.ecios de, Qt1"OS artículos) an
te una cosecha de menor' cuantía,

.

.

y ante la necesidad de absorber, a

cuenta de aquellas diferencias) d:e-

terminado impuesto

Iimea« desconocemos aún qué 'trat?
,

rflGi.bíMn) _/a la vista de la subida)
'lós trigos y harinas en existencia.

yá puso de manifiesto alg-ún asam:
bleista la necesidad de que' sobre:

dría un incentivo grande para la

descongestión de los almacenes', sin

p'e1'j'tti-cio para nadie.
-

Sólo ocurri

ría qúe el Organis'mo público no se

beneficiaría con' unos �ngresDs ex

tra. Repetimos que) ante unprecio
qarantiza.do de la harina) como lo

hab.ía en la época ,dte escasez y de
cúpos ,

el pago sobre las eæisten

cia» de grano y de harina' de. las

(J/IJeréncias ae precto . estaoa
,

JUs-

tificadísimo. Ahora entendemos

que no.

Las nuevas agrupaciones de los

trigos son también aeunio de in
dudable traecendencia, Pero en

I

realidad." la labor de mayor relie-

re., la más àelie"a.ita) ser Ma que
realicen luego en cada provir_t-C'ia lo»

Juntas ae vlasqwaC1,ón. tospera-
,

111 os que' los harineros sean), no ya

sólo oídos) sino atendidos en, sus

razon adas demamd.ae En la cam

paña 54"55 se dieron ñotab les dés-

otras muctia« consideraciones
nos qué,dan por· hacer a propósito'

l
.

de diversas particularidadee de l?,s
nueces normas, Ellas serás; objeto

iaies eæistencuis no pesarán ,lCjs por nuestra parte, con más calma)
aumentos establecuios. Es más, en de la debida atenoion: -
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(j1tefias eæcepoionee, dignas de ser 'inmejorable de los fabricantes en

consideradas también, porque, �e-, 8US primeros pa�os, en 'los inicia-:
presentan casos l1VUJy 6speCJialcs-' fes, sabrá encontrar en cada caso

ha votado por la conveniencia de io linea dc la equ/auui 1J la fórmula,
aquél. Efectivamente, el Concierto feliz.
permitirá un trabajo menos stlJ.jeto
al engorro de rninuciosa» fiscaliza.

Varios representcmies en la úlU·

cienes y s1;;pondrá ahorro en algu.
ma oscmblea, aílnismo tiempo que"

no de 811,8 aspectos (en lo qué 'ata.
se responsabilizaban -con su voto

l O y afir'maban decisiones sobre elñe a a "A. T. Y no al S. N. T.),;
al hacerse o�ligados más estrechos' Concierto, pusieron de relieve la'

lazos con los Organ'ismos interven. honda preocupación que les embur

gaba. Uno de' ellos califiaó aquel'

d prop¿'s-ito hemos dejado para
l08 (ütimoe párrafos la cueetio« del

Concierto, La industria-salvo pe-

tores) éetos po,dJrán tener una vi

s-ión más íntima de los probtemas
de cada hora, aparte, de qUB el

Concierto puede, dar' entrada) y ya

se ha previsto asi, a proyectos, de

racionctieacum. de la industria,'
que son necesarios nomo so lución

úm:ca Ji definitiva,
,

Seria absurdo tratar de, aescono

cel' que son' mua;"has, las' cuestiones
que el Concierto puede plantear,

, aún, tanto en el ámbito 'nacional

, \

como en su, aplicaciÓtll -en cada pro·
cincia. No obstante) confiamos en

qtte la, buena armonía y �o.lll;ntad

acto œprobatorio previo de «mo,

ment? h'istór';ü;Q) p,a_r.:a la isuiuetria-,
?I hemos de

_

de'Oir . desde estas co'

Iumna« que) verdad eramente) el'

paso dado por la harinería en [or
'ma eotectiva: ee 4('( trascenáencia

tat, que" aq,u.eH,a. eœ�e'r,iorïzada im

(¡'uiet'udt ',!I- ',': 0fJ.4œt", aahficativo en

'muy ,,:.pOC08, .oaeoe . ka: tenido más

ema tioa, Y"i a� . "preWQ ': tj�11;LpO más

razonada. jt¿stifi:Qa_a_ión., .;
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D EC R-ETO

REGULADOR DE 'LA -CAMPAÑA

ESTA ASEGURADO EL SUMINISTRO DE
.

PAN ENREGIM-EN DE LlBÈRTADY

A� MISMO �RECIO QUE HOY RIGE-

LOS EXCEDENTES. DE LA COSECHA ANTERIO�

BASTAN A CUBRIR EL ABASTECIMIENTO BASTA NOVIEMBRE

Cinco grupos dé trigo, con precios que
oscilan entre las. 377 y les 425 'pésetes

.

El precio de tasa p�ra el pago de-rentas
será-de �O� pe�etas-

. En el Bòletín Oficial del Estado del 'día 29 de jU'r!io apa
remó el Decreto normativo del afio agrícol-a) que era esperado
con impaciencia desde que se omoeio su aprobación. en Gon

sejo de Mini8tros. Lo 'avanzado de la fecha de su publwac'ión
nos priva por el momento, del amplio 'comentario que a esta

dAspòsi.ci{Ynr y il la circulo»: de 'Oomisaría que ha de diotarse

para su aplicación) haremos' en nuestra próxima, ed;i�ón.
El texto íntegro del Decreto es el que sique :

La polítíca de expansíóà de la producción cerealista que se viene
desarrollando tuvo' sn efecto culminante en la cosecha de 1954,_ cuyo
volumen ha permitido asegurar el normal abastecimiento de pan en

régimen de plena libertad y además disponer;' al principio de la nueva

campaña cerealista de una reserva nacional, suficiente por su cuantía,
para asegurar s6-10 'COll ella el. abastecimiento nacional 'hasta el .mes

de noviembre'; situación nueva de nuestra economía que se traduce en'
'

indudables ventajas para la nación, pero que exige a la vez tornar rne

didas de ordenación que garanticen
-

tanto su perfecta conservación,

corno su adecu�da distribución.
.' ,
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Esta situacíón permite continuar con la libertad de
-

comercio de

los cereales de ,Pienso y leguminosas, quedando también en este l>égimen
los panificables de menor importancia, centeno, maíz y escaña,

Por'otra- parte, habida cuenta de Jas nuevas orientaciones agronó
micas' sobre conservación del suelo, que tienden a evitar la erosión

de laderas y la mineralización extremada de aquellos que son muy

superficiales o de escasa fertilidad, y considerando asimismo los aumen
tos de rendimientos unitarios 'que 'se van alcanzando con la _intensifi
cación de la producción cerealista" fio .resulta ya necesario imponer Ja

siembra forzosa, de trigo y centeno el). algunos terrenos marginales, ,en

los que hasta ahora era obligatoria.

Asegurado el abastecímiento nacional de cereales para - el futuro

inmediato, queda también garantizado el normal sum�nistro de pan
con las mismas calidades y a los mismos precios actualmente .vigentes�
en condiciones de libre adquisielón para todos' los españoles, y además

cabe permitir otros tipos 'de libre comercio fuera de los antes mencío

nados, en forma tal que puedan satisfacerse los variados .gustos del

consumidor. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura" y previa
deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO
,

I

CAPITULO PRIMERO

Cereales panificables

A1':tículo pr'Ï;mero.-De acuerdo �on. Ió que preceptúa la Ley dé 5. de
, noviembre de 1940, se declara de interés nacional, -a todos los efectos,

la siembra de trigo en et año agrícola -d'e 1955-56, viniendo obligados �

IU5 agricultores a no disminuir las superficies de, siembra habituales

,de este' cereal, correspondientes a la hoja normal del año: No obstante,
'

e� Ministerio de Agricultura podrá acordar, a peticíón de. los agricul
tores interesados; aquellas excep-ciones que considere debidamente jus-

.

tifícadas por tratarse de laderas muy erosíonables o de terrenos de

sur-lo superficial y de escasa, fertilidad, fácilmente propensos a mine

ralización excesiva.

413



Jguarnente queda declarado el interés nacional, de la ejecución de

cuantos trabajos y labores agrícolas requiera el adecuado cultívo de
Jas superñcies .sembradaa de. trigo, así como el de la realización de las

operaciones de recolección," conducentes unos y otr-as a la obtención

di:', los' máximos rendimientos con Ias mejoras calidades posibles.

A.rticulo segundo.-En la. próxima recolección; los productores de

trigo reservarán 'de su cosecha la parte necesaria para simiente y con

sumo propio de la explotación, calculándose la simiente con arreglo'
á las superficies reales de siembra 'y a las cantidades unitarias que

convenga emplear en cada caso.'

El Ministerio de Agricultura, a' 'través de 131 Comisaría General

dé Abasteeimientos y Transportes o d'el
.

Servicio Nacional del Trigo,
según proceda,' fijará las cantidades de, trigo, que por persona y año

,

pueda reservar el productor y que llegarán, 'cuando así lo desee, éste,
hasta 250 kilogramos, parà él y sus obreros fijos, 'y a 150 kilogramos
para' familiares de ambos-y servidumbre' doméstica.,

La reserva de trigo para la alimentación de obreros eventuales será

,de 250 kilogramos para cada trescientas jornadas de trabajo eventual

empleado en la explotación.

El mismo i�égimen será aplicado parà Igualadores y rentistas.

Artículo' tercero.-Los agricultores vendrán obligados a' entregar al

Servicio Nacional del Trigo la totalidad de la cosecha de trigo dispo
nible para venta, teniéndose en cuenta 'par-a su determinación los ren

'çlimientos unitarios, las' superficies' realmente sembradas y las reser-

vas d� siembra y consumo�
,

�� efectos .de regulación del almacenamiento de trigo, tanto de la.
reserva nacional ya conatítuída como del procedente de la cosecha anual

el Se�vicio Nacional, del Trigo ordenará debidamente sus compras para.
..,.

que la entrega de la mercancía se realice en sus almacenes. Cuando

esto no ruera posible, dicho Servicio �dquirirá. el trigo por el sistema

de compra. en depósito 'en panera del productor .. Tanto en uno como.

e� otro caeo, el Ser,vicio .Nacional del Trigo' dar{l¡ las máximas faci'li
dades para la' ejecución de esas operaciones, proponiendo a este Mínis-.:

.terio las medidas 'especiales ,que considerare necesarias. En las corn

pras realizadas con inmovilización de mereancía 'en panera dei agri
cultor, se conslderará. ésta como almacén depositario, siendo de aplí-
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cación las primas por depósito y conservación correspondientes al mes

. en que se, ordene -la entrega' de _la, mercancía, que el productor esté

obligado .a, transportar por su cuenta, hasta el almacén más próximo
a l Servicio Nacional del 'I'rigo.:"

Los productores de trigo serán considerados, en todo momento,
como, depositarios ae sus cosechas vendibles hasta. la realización de Su

,entrega total al Servicio Nacional del Trigo, respondiendo ante este

Organismo de la conservación, tanto de la cantidad como de la cali

dad, del producto en su poder.

Cuando las circunstancias lo aconsejen, y a fin .de evitar la dis

minución del cultivó de trigo o su desvío' a piensos, el Ministerio de

Agricultura .podrá. fijar cupos de entrega forzosa de trigo por .regio
nes, provincias o comarcas, teniendo en cuenta las -superñcies ohliga
torias de siembra señaladas por ,la Dirección General de Agricultura.
'y los rendimientos medios que se calculen, a este efecto, el Ministerio

de Agricultura utilizará los servicios de Ja Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y los del' Servicio Nacional del Trigo; según
proceda,

Los '�gricultores que por carecer de otros piensos. necesiten para
atender necesidades de su explotación consumir trigos bastos del tipo
quinto o deteriorados de los otros cuatro tipos de su propia cosecha,
declarados en su O-l, lo solícítarán del Servido Nacional del Trigo,
que podrá .autortzarlo atendiendo a las circunstancias concurrentes

y de acuerdo con las instrucciones que a este efecto reciba del .Minis-
.

ter-io de Agricultura.
, �

Articuio cuarto.-EI trigo, como: cereal panificable fundamental,
no podrá ser dedicado al consumo del ganado, .salvo las excepciones
autorizadas en' el artículo anterior.

El centeno, el maíz y la 'escaña quedan de libre disposición de los

agricultores, quienes podrán venderlos, en, comercio normal, a otros

agricultores y ganaderos, bien directamente, o a través de intermedia-
,
dos legal:�nente establecidos 'eh quienes deleguen, pe�o nunca a indus

triales transformadores. 1� o obstante, ei Ministerio d� Agricultura. po-"
drá imponer \

la, entrega, de cupos de centeno, maíz y escaña, bien por'
'regiones, provincias o comarcas, o 'de una manera general, si las cir

cunstancias así lo aconsejan.
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El Servicio Nacional del: Trigo comprará, siempre que reúnan COD

diciones comerciales adecuadas, aquellas partidas de centeno, maíz ¡

esca-ña que los agricultores hubieren declarado como disponibles, par-i
- venta y que directamente ofrezcan 'a' dicho Organismo.

Articulo ,quinto.-Para' la campaña triguera que comienza en 1 de "

junio de 1955 y terminará en 31 de. mayo de 1956, 'se considerarán los

siguiente stipes comerciales de trigo: ;,
Tipo primero.-Trigos candeales finos, Aragón, similares :v otros

trigos especiales con. peso especifico de 77 kilogramos hectolitro, y 11 u'

medad no superior al 12 por 100�
Tipo segundo.-Trigos duros, finos y similares, con peso especí

fleo q.e 79 kilogra,mos hectolitro y humedad no superior al 12 por 100 ..

.
.

-,

Tipo tercero.-Trigos candeales córrientes y blancos similares, con

. reso específi-co de 77 kilogramos hectolitro y humedad no superior al·

12 por 100.

, Tipo cuarto.-Trigos semíbastos : rojos o blancos, semiduros o blan

dos, con peso especifico de 76 kilogramos hectolitro y humedad no suc

perior al 12 por lU�.

El centeno d'e tipo comercial normal tendrá un peso especíüco de

70' kilogramos hectolitro y humedad no superior al 13 por 100.

Los cinco tipos comerciales de trigo y el del centeno que adquiera
el Servicio Nacional del T-rigo se 'considerarán como normales cuando

.. la cantidad de impurezas inertes
-

y no pernicíòaas que contengan se

hnlle comprendida entre el' 2 y el 3 por 100.

Articnüo seœto.-El Servicio Nacional del Trigo calíñcará como S,ll
cías las par-tidas 'de trigo y centeno que tengan más del 5 por 100 de

impurezas formadas 1?or tterras, granos 'Y otras materias extrañas,

diferentes al trigo y centeno, respectivamente. Estas partidas de trigo
'sucio, así como las mezcladas con centeno, serán objeto de regulación
especial por el Servicio Nacional del Trigo para su adquisición.

'Tratándose de trigo" dicho .Servicio Nacional descontará cinco pesé
-tas por quintal métrico cuando el porcentaje de impurezas se halle

comprendido entre el 3· y el 4 por 100� y diez pesetas por quintal mé

trico, si la caIktidad de impurezas estuviere comprendida entre el 4 y

el 5 por 100.
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l{esp�ctodel centeno cuyo porcentaje de impurezas se halle compren
dido entre el 3 y el 4 por 100, el Servicio Nacional del Trigo descen

tnrá la cantidad de tres pesetas cincuenta cétirnos por quintal métrico, ,

y Ja de siete pesetas por quintal métrico, si la cantidad de impurezas
está comprendida entre el 4 y el 5 por 100.

,

'

Para las mezclas de trigo, y centeno tranquillón, regirán las condí

ciones anteriores de limpieza y' humedad, y su precio será -regulado por
el Servicio Nacional del Trigo atendiendo a la calidad y proporciones
d(� la mezcla.

Los trigos comerciales. y el centeno gozal'án de una bonificación pOI'

quintal métrico de cuatro pesetas cincuenta céntimos y de tres pesetas,
respectivamente, cuando la proporción de impurezas que contenga sea

infuim' al 2 por 100.

No tendrán 'la. consideración de normales los trigos y centenos cuya
humedad exceda en 1 por 100 de-la establecida como máxima al. definir

los diversos tipos de estos cereales, así como tampoco los que arrojen
peso inferior en dos kilogramos por hectòlitro al señalado para l�s,
diversos tipos, y los .califlcados como sucios.-

Los trigos y centenos que, de acuerdo con las normas anteriores)
no 'tengan la consideración de normales, se clasificarán por el Serv.i
eio Nacional del Trigo mediante tablas que recojan los distintos gra
dos posibles 'dé Jos trigos y centenos que estén en condiciones de normal

valoración: Dicho Servicio, establecerá a este efecto las correspondien-
.tes normas de caliñeacíón y consecuente valoración, basada en el peso

•

especíüeo. y calidad de los granos, teniendo en cuenta la cantidad y
ca.lidad de las impurezas contenidas.

Los, trigos y centenos anorma-les, no íncluídos en la clasificación

expresada en el párrafo anterior, se calificarán por' estimación con

,tradictoria entre los agricultores y el Servicio Nacional del 'l'r�go}'
basada, en él posible rendimiento en harina normal de dichos cereales..

Cuando surjan diferencias sobre caliñcacíón de partidas de trigo
y centeno entre vendedores y Jefes de

-

Almacén del SeI"vicio' N-a�ional
_

del Trigo, resolverá ia discrepancia el Jefe Pròvincial
, y si no- se- llega

se a
_
conformidad con el agricultor, resolverá la J" ef'atura Agronómica

Provincíal, a la vista de lás muestras aportadas, así cómo del aná.lisis

de las mismas, efectuado en laboratorios oficiales agronómícos.
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Contra la i-esolución de la Jefatura Agronómica se podrá, recurrir

en alzada dentro del plazo de diez días hábiles, ante-el Delegado Na

cional del Servicio Nacional del Trigo, cuya resolución pondrá fín a la

vía adminístrativa:

ÈI Servicio Nacional del Trigo pondrá a disposición de los agrícul
,
tores,' en todos sus almacenes y centros de recepción, aparatos de me

dida debidamente contrastados para determinación del peso específic?

CAPITULO SEGUNDO

LeguminQ8as. y otros
.

cereales de consurno hltriúlno'

Artiouto 8éptiriw.-La·s leguminosas de consumo humano, garban
zos, guis�:mfes; judías, lentejas, quedan- en libertad de comercio, circu

lación y. precios .

.

El Servicio .Nacional del �rigo recibirá en sus almacenes, durante

el tiempo que él mismo señale Y a los Jlrec�os que más adelante .s�
detallan, las Iegunrínosas antes mencïonadas que los agricultores de-.

seen voluntariamente entregar, siempre' que .respondan a caracterís-
. .tícas comercíales normales Y que previamente le sean declaradas T'

ofrecidas directamente 'por 'los propios agrioultores corno disponibles
para la venta. '

.

El Bervicio Nacional del Trigo, de acuerdo con la Comisaría Gene

ral de Abastecimientos y ,Transportes, podrá adquirir, a los 'precios y
en Tas condiciones establecidas por Jas disposiciones vigentes. en el

. momento de la compra, el arroz que voluntaria!nente se le ofrézca.

Por la' Comisaría General de Abastecimientos y Transportes se adop
tarán las medidas oportunas 'para lograr la regulación 'comercial de

estos productos;

CAPITULO TERCERO

aereoles y legúmino8a8· (le p.ierÏ8o

Articulo octaco . ..,........,I�os agricultores vendrán obligados a p�ner en

conocimiento del $ervicio Nacional del Trigo las cosechas, que obten

gan de cebada ,Y avena; debiendo' formular a· tal, efecto las declaracio

nes correspondientes en fOi'ma análoga a' las relativas al trigo, y cen

teno; quedando' aquellas producciones a la libre disposición de los
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tlgl'icultores para consumo 'propio 9 paru venderlas en el mercado na,

clonal. Igual libertad de consumo y .venta gozarán los restantes cerea

les, leguminosas de piensos, subproductos de molinenía y restos de

limpia, con la .Iimltaclón de que el Servicio Nacional dél Trigo podrá
adquirir hasta el 20 por 'lÒO de lOS subproductos' de molinería a los

, precies que se hayan tomado en consideración por la Comisaría �ene
ralde Abastecimiento-s y Transportes y el Servicio Nacional del Trigo,

, (.;aí·a llegar a determinar los precios del pan familiar.: Los subproduc
tos de, molinería así adq�iridos por el Servicio 'NacionaJ' del Trigo
podrán ser vendidos por éste a los propios agricultores o a los Orga
nismcs consumidores,

Los subproductos producidos por el. trigo de canje serán retirados

por los propios agricultores en la, cantidad total producida.'

El Servicio Nacional del Trigo podrá comprar, dura�te' el' tiempo
,que él mismo señale, i a:-Iós precios que má� adelante se - detallan;
.Ias partidas de cebada; avena y demás granos mencionados en el

.

artículo. U de è-ste Decreto que le .sean ofrecidos. directamente por los

agricultores en condiciones comerciales normales y siempre que hayan
sido previamente declaradas como disponibles para venta.'

.

CAPITULO CUARTO

Precios J compras y ventas

Artunüo nòveno.-para la, campaña de recogida que comienza el

de junio de 1955 y termina el fn de mayo de 1956, el precio de, tasa

del tr-igo,
_

al solo efecto del pago de- là, renta dè los arredamientos .rús
.

tieos, será el de 205 pesetas por quintal métrico.'

êon la única excepción del trigo, procedente decobro de rentas o de

igualas, que_ será abonad? al indicado precio de 205 pesetas, el Servi

cio Nacional. del Trigà satisfará al agricultor, cualquiera, que fuere'
el lugar de origen del cereal, por Jos distintos tipos comerciales de'

trigo definidos en. el artículo quinto, 'los siguientes precios, referidos

siempre al quií'ltal métrico dé mercancía
-

sana, seca y .Iimjïia, sin enva

se y estibada, en almacén de dicho Servicio Nacional.

Tipo quinto.i--zl'rasoientas setenta,' y siete pesetas:
Tipo 'cuarto . .:_,Cuatrocientas siete pes-etas.
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'l'ipo tercero.c=Cuatrocíentas . diecisiete peseta:s.
'I'ípo 'segundo.-Cuatrocientas diecisiete pesetas.
Tipo primero.-Cuatrocientas veinticinco pesetas.

Sin embargo, el, Servicio Nacional del Trigo queda autorizado para

establecer,' dentro- del tipo cuarto; un subtipo con los trigos de las

'variedades Paná, Híbrido J-l, Híbrido Li-4 u otros de la misma calidad,
c-uando los, redimíentos de las cosechas obtenidas en las distintas zonas

con estos trigos de gran productividad pudieran originar efectos per
turbadores para la obtención de hartnas .normales. EI- pl',ecio 'asigna
ble a los trigos incluidos en este subtipo será el cle- 400 pesetas quin
tal rnétrico,

El cenjeno, de 'tipo comerciai normal se abonará por el Se�'vicio Na

cional del Tri&,o a:1 precio de 275 'pesetas quintal métrico.
.

.
�

\ .�

Para estimular la
..
colaboración de' los agricultores' en el almacena,

'

miento d'e SUlS cosechas de trigo y centeno, se establecen las bonifica

clones por depósito y conservación siguientes, que serán de aplicación
según los ¡distintos meses de la, campaña:

Trigo Centeno

Ptas. 'Qm. Ptas. Qm.

Noviembre ;

Diciembre

Enero
Febrero.

,

Marzo

Abril.

2,00 2,00
4,00, 3,00

,

6-,00 4,OQ
8,00 s.oo

10,00 6,00
,12,00 7,00

Los precios de los trigos tempranos producidos .en las provincias·
del litoral mediterráneo de España-Málaga, Almeria, Murcia, AIl-'

cante, Valencia, Castellón
, Tarragona y Barcelona=-que sean ofrecidos

en venta al Servicio Nacional del Trigo hasta el 30 de junio de 1955;
•

• "I
,

_ podrán gozal' de un incremento por depósito y conservacíón, cuya cuan-

tía será, regulada por el Servici,o Nac�onal dpI Trigo.

Los trigos producidos en terr-enos' mejorados al .amparo de la "Or
den conjunta de los Ministerios de Agricultura e Industria y Corner
cio,' de 27 de enero ele 1950, podrán .ser adquiridos pOI' él Servicio Na,

clonal del Tr!go con Ulla prima de 7()- pesetas por quintal métrico sobr= ,

el precio correspondiente a su tipo comercial-en la campaña .de 195'f-55,

420



,

.

-421

liquidándose, por tanto; únicamente la diferencia entre dichos setenta.
céntimos y Ia elevación de precio correspoudiente � cada tipo de trigo
en la campaña 1955-56.

.

Los gastos" que se ocasío�len pOI' este concepto se satisfarán con
.

cargo 'a Ias, correspondientes cuentas de la Oomisaría, General de Abas

tecimientos y Transport�s y del Servicio Nacional, del Trigo,· previa
'aprobación por el Ministerio de Agricultura de propuesta formulada
'en tal sentido por uno u otro de aquellos Organismos.

Para evitar que con esta protección �e oriente la. producción hacia

trigos de mala calidad en la. campaña 1956-57 y sucesivas, quedarán
excluídos ,de'esta bonificación los trigos del tipo' quinto.

Art. 10. Los precios ,óase parà la compra por el Servicio Nacional.

del Trigo 'dé los demás cereales y legufninosas serán los siguientes, re

feridos siempre al quintal métrico de mercancía sana, seca y limpia,
Sill envase, pesada y estibada. en almacén del Servicio Nacional del

Trigo:
,

Pesetas

a) Escaña en Sevilla,.
.

Maíz en Sevilla .. .

.

...
,..

. . ..

Cebada ell Valladolid ... . ..

125

240

230
190Avena en Sevilla ... ... . .. ... ... .., . - .

ú) Garbanzos blancos castellanos de 55 a 65 granos - por
onza .. -

_" '" ,.. 460

Judías corrientes de León 52-0

Lentejas andaluzas ...
... 300

Lentejas castellanas '"
..

'

Guisantes en Valladolid' .. , ..

Habas en Sevilla .: ....

'

,.,

'

.

c) Algarrobas. en V�l1adolíd , ..

Almortas en Valladolid

Yeros en Burgos :.,

Veza '" . .- '- .: ,

380

210

230

180

170

170

190

Para los productos anteriores, el Servicio Nacional dèl Trigo' es

tablecerá .los precios de las. distintas variedades y tipos' comerciales
existentes en España, teniendo' en cuenta las diferencias que, por ra

zón de calidad, cor'respóndan, ell relación con los precios base fijados.



AI't. 11. A los efectos de 'lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto
ley ele' Ordenación Triguer'a, de '2.3 de agosto -de � 1937; en los artícu
los 76 Y 78 del Iteglamento aprobado para su aplicación en' () de octu
bre de 1937 y en la Ley de 3.0 de junio de 1941, todos los productos,
nacionales o importados, 'que durante la campaña c1è 'recogida: que' se •

regula pOI: el presente Decreto reciba el Servició Na�j�na) del Trigo,'
serán vendidos p.or éste a los precios que resulten de incrementar los

-de adquisición en ocho pesetas ,por quintal métrico; destinándose er

importe de ese aumento a sufragar los gastos comerciales de los pro':
ductos .adquiridos. A efectos de venta, 'se considerarán como pre-cios
d� adquisición' del trigo y elel centeno Íos respectivamente fijados para
la compra de uno 'y otro cereal en el _mes .de marzo.

Como resarcimiento de las pérdidas y gastos 'que llevan apareades
la .conservación y almacenamiento del cereales .'paíüficables durante la

campaña, así como l� formación y conservación de 'las reservas nacio
,

'p:ales, bien sean. producidas en España o importadas, y las_l�Údicla.�'
-'y gastos producidos como consecuencia del pago' de las' inde�nizácio·
nes correspondientes a trigos y centenos más limpios que los definidos

como normales y, en general, para compensar cualesquiera otras pér
didas derivadas -de su específicá labor comêrcíal , el Servido Nacional

del, �rigo recargará ,en cuatro pesetas ,el,preci? ·de venta del quintal
méÚ'ico de trigo o centeno.

El Servicio Nacional del Trigo entregará la' mercancía pesada, si

tuada a pie de báscula en panera o almacé� corriente ..

En las ventas de trigo, centeno y demás productos que· el Servici,o
Nacional del, Trigo realice a los fabricantes de harinas u O�!OS com

praderes, se tendrán en cuenta las bonificaciones o' g:rav-ámem�s corres

pondientes al estado de limpieza y sequedad de; los' trigos, �sí como

el lugar y condiciones de su entrega en granero o .silo.. que, se-traduz-
, ' , '

" ,
.

can en economía o gasto comercialmente valorable, liquidándose estas

diferencias por los adjudicatarios separ.adam�nte. del precio de venta.

Estas normas' serán de especial aplicación a los trigos limpios ."

entregados en los silos en. condiciones especialmente beneficíosas para .

los compradores....

,

Los cereales panificables reservados por los agrículrores para propio
consumo,' que se acrediten y autoricen por el S'ervicio Nacional del

'I'rigo con destino a 'reserva de consumo de agricultores: rentistas )
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igualadores, 'se consideran it todos los efectos como' objeto ,ue compra
venta por el Servido, bien sean molturados en régi�en de fábrica o

de maquila.

El Servicio, Nacional del Trigo queda facultado ,parar realizar la:
movilización de la t-eserva nacional ge trigo en la forma que permita
obtener su mejor 'utilizaci6n, pudiendo, a tal efecto; proponer 'al Mí

nisterio de Agi-ieu Itura que la Comisar-ía General de" Abastecimientos r

y Transportes aut.u-ice que dicho Servicio Nacional' haga adjudicación'
forzosa a los fabr-icantes d� harinns de- aquellas partidas 'que por que
-dar fuera d'e mercado �ormal f'uese conveniente movilizar ..

:
'

An�19gá medida podrá adoptarse respecto del centeno' cuando el
,

volumen de las existencias
-

(le �este cereal en poder del Servicio Na

cional del Trigo así. lo' hicieren aconsejable.

Con la misma finalidad, y para lograr además una mejor utiliza

ción de la capacidad d�. almacenamiento que las fábricas de harina

posean y facilitar a la vez su mejor producción técnica, sé autoriza
, al Sel:yicio Nacíónal del T1'Ïgo parar-ontlnuar las ventas 'de. trigo' a fa,

huicantes por. procedimiento de' \'eúta,' con pago aplazado y garantia
'solidaria de cualquiera de Jos Bancos concertados con, el, Servi,cio.
Igualmente queda Tucultado el Servicio Naciónal del Trigó para rete'her
lás partidas de trigos especiales', con destino: a .siembrá,' exportacíóíf

'

o fabricación 'de productos especiales. .cuya Ye�ta.y lltilizaci_ón, según
sus diversas características, será regulada por 'dicho ,Ser·vicio. '

Art. 12. Los industriares y consumidores de cereales y -Iegumíno
sas vendidos por el Servicio Nacional del 'I'rígo vendrán obligados a

justificar ante la" Comisaría General de Abastecimientos y. Tr�nspor.
tes, de acuer-do con Jas normas que ésta, dicte, la petición de :las can'�'

;

tídades que desean comprar, así como ia movilización y el uso de las

partidas que les sean vendidas.
.

,

Art. 13. El movimiento de "productos adquiridos' por el' Servfch-'
Nacional d'el. Trigo, el. régimen de las ventas de los lni�mos a .agrteuj
tores, industriales u otros usuarios, así como la molturación de,' las'

reser-vas de consumo retenidas por los agriCl).ltol'es' se efectuará:n con"
arreglo a normas que a tal efecto señale el Ministerio d'e Agricultura}
a t'l'avés de' la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes o

del Servicio Nacional del Trigo. . ,
,



El ServicIo Nacional del Trigo �erá único abastecedor de trigo y
centeno a la industria nacíonal harinera, en la cantidad que .el 'libre

eonsumo de pan vaya demandando y con sujeción, en �odo caso, a las

normas reguladoras que señale. la' Comisión General �de Abastecímíen
tos y Transportes.

A tal efecto, el mencionado Servicio Nacional, de acuerdo con los

planes señalados por la Comisàría Genera] de Abastecimientos y Trans

portes, realizará las ventas de trigo y centeno en f.orma, que quede ase

-gurado en todo momento el abastècímíento nacional, compaginando
�

con este .objetivo el otorgamiento de la 'mayor libertad' que fuese po
sible a' la industria harinera pam efectuar en los almacenes de dícho
Servicio las compras de trigo, 'coIlfor�e a lo preceptuado en este De

creto" así como 'en el artículo 110 de la Orden de este .Minísterío de

19 de noviembre de 1953 en cuanto no se opongan a las prescripciones
de la presente �isposición.

OAPITULO QUIN,:rO

S e m 'i 11 a s

Art. 14,. Los, a�ic,ultorès productores de trigo .para semilla ven

, drán obligados, conform� al Decreto de 9 de noviembre Cie.1951, a en

',tregar" dicho cereal al Organismo correspondiente antes del día 1.5 de

septiembre del año en curso.

Las primas establecidas en los artículos' 5.0 y 6.° de dicho Decreto

que fueron calculados sobre los precios de cupo .forzoso de la campa'
ña 1951-52 serán para la campaña 1955-56 de �6 pesetas por' quintal
métr-ico ¡para los trigos «puros» y «habilitados», .respectívamente.:

El Servicio ,�acional del Trigo paga:rá,. estas' primas COll .indepen.
dencia del valor comercial del trigo correspondiente.

Cuando, el 'trigo entregado en cnmpldmíento de 'lo que dispone el pá
"'¡'a fo LO de este artículo no reuniere, a juicio del Organismo receptor,

'

las características botánicas, comerciales y sanitarias adecuadas, será

(:, -nsiderado como' trigo, comercial abonando al agricultor únicamente

d. precio, correspondientes a tal calificación.

-Art. 15. Lo gastos que la producción, selección, conservación, 1110'

virulento y distribución de semillas ocasionen al Servicio Nacional de:
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Trigo como consecuencia de lo dispuesto en el Decreto del Minísterto
de Agricultura de. 9 de noviembre de 1951 y de lo establecido en el

artículo 14 'del presente se cargarán a la cuenta «Gastos, selección y
c.esínf'eccíón de semillas», que recoge' las operaciones autorizadas por
elDecreto del Ministerio de Agricultura de' 16 de junio de i942.

La entrega de simiente al cultivador por el Servicio Nacional del'

Trigo 'se r-ealizará por trueque con trigo limpio del mismo tipo comer
.

cial, excluídas sus impurezas.

__:..--=�.,�__.__,�._;;_-__,.-=---::__"..�------=----��-

CAPITULO SEXTO

Industrias motiurtuiorae

Art. 16. Sin perjuicio _(Ie la labor encomendada, fi¡ la Comisaría de

Abasteci�nientos y Transportes, regulada. por el Decreto conjunto de los

Min.ister ios de Industria-y· Comercio y de Agricultura; de" 7 de máyo
de 1948, y disposiciones legales complementarias, el funcionamiento

.' de las fábricas d'e harinas y de los' molinos maquileros queda regulado
.

por lo preceptuado en el Reglamento del Decr-eto-Iey de Ordenación

Triguera, aprobado en 6 de octubre de 1937 y en la Orden del Ministeri?
<le Agricultura de 19 de noviembre de ·1953, por, la que se reorganiza
el Servicio Nacional del Trigo, correspondiendo a éste la. vigilancia y

ordenación de sus' actividades, -así como la represión- de las infracciones'

con las multas que especifica aquella Orden e incluso qon cierr-e tem

poral o definitivo de la fábrica o dél molino si' la: falta fuera de_ -extrema

gravedad, pudiendo en este último cars? los infractores reeurnír -' e�,.
alzada ante ,el. Ministro de Agricultura. ;;-.

·CAPITULO- SEPTI.MO
.

.
- N armas� varias

; Art. 17.
-

El 'Ministerio' dè Agricultura, 'a; tæavés de. la 'Co.�is:;l;rí�
General de Ab'asteCiniientos'i Transp-ortes, determinará l�'s c¿ndiélo-'
nes 'de molturación de lo� 'cereales paniñcables," trigo y centeno, deñ

níèndo las. clases de 'harina
.

que 'ha .de producirse C6�' destÏ�o a Ía '

elaboración de pan.
"
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Art. -18. El trigo y sus harinas. no podrán circular sin ir acompa
ñados de la guía de circulación correspondiente extendida por el Jefe

-

.

provincial del Seryicio Nacional �el Trigo, que actuará con facultades

delegadas de la, ,Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.
El incumplírniento de esta obligación dará lugar a)a incautación de

la mercancía, sin perjuicio de las sanciones de otro orden en que pue
dan incurrir los responsables de estos hechos. Sin émbargo, la Oomísa
ría, General de Abastecimientos y Transportes, previa aprobación del

I\'.Ünis_tro de .A�gricultura, po<!J'>á modificar las 'normas que actualmente
-�--:--'-���.-r-egálan la circulación �ñari�-� ...:.�- _.- .------"-_

.'

-,.__-'-'=..,_

Se exceptúa del requisito que exige el párrafo anterior la' circula

ción del trigo que se traslade desde las fincas de los productores o

desde sus paneras - a los almacenes del ServiciQ Nacíonæl del Trigo. o a
los' molinos, o de una finca a otra de un mismo propietario .dentro. de

la misma prQvincia�: En tales casos bastará que. vaya amparada la

expedición por la declaración o documento que oportunamente esta

blezca el Servicio Nacional del Trigo para cada uno deesos supuestos.
Si el traslado se realiza entre fincas. del mismo propietario, pero situa

das en distintas provincias, se necesitará permis� especial elel Delegado
Nacional del Servicio Nacíonal del Trigo -O d'el Jefe Provincial por él

autorizado.

El Servicio Nacional del Trigo determinará las zonas limítrofes de

provincia en las que pueda autorizarse el régimen de transporte de

trigo, produci�o en' una de ellas, a Íos almacenes del S�rvicio o melinos
. situados en la otra.

¿�'rt. 19. Todo agricultor productor vendrá obligado a declarar ar

Servicio Nacional del Tri�o, en' escrito ajustado al modelo que éste

señale, euantos natos considere necesario o conveniente recabar de- los:

agricultores para. el mejor cumplimiento de este Decreto. Dicha. 'óbli

gacíón será 'tambié� exigible' a todos los industriales y usuarios de

productos adquiridos al Servid? Nacional 'del Trigo.
Art. 20.' Aquellos agricultores' que no cumplan con la obligación

dé entregar el trigo disponible para ht venta o que infrinjan las .dis

posiciones sobre recogida, de cosechas, quede _ac:uerdo .conJas normas

de este' Decreto se. dicten, asi como Ios 'què se- negaren a- facilitar los"
.

datos. que se les soliciten o_ que incurran. en falsedades al formular. sus
-

;'<.". - -.
I' ; .

declaraciones, perderán el. derecho-no .só�o al percibo ,de 'las primas
sobre 'el' precio establecidas en los, ar-tícnlos 6.° y 9:° del presente De-
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creto, sino también a cuantos beneficios otorga éste. Todo ello sin

perjuicio de que por el Mínisterio de Agricultura pueda acordarse la

intervención, a través del Servido Nacional dei Trigo, lle la totalídad
de la cosecha del' infractor, abonándole el importe de ésta, a razón

del precio fijado para el trigo del tipo quinto, una vez deducidas las

. ,reservas de siembra y consl�mo ..

Art. 21. Durante la campaña 1955-56 seguirá vigente el Decreto
del Ministerio de-.Agricultura de 15 de -diciembre de 1950J que faculta

al mismo para imponer sanciones -a los agricultores que no hubieran

realizado' la entrega de la totalidad de su .cosecha de trigo disponible
para la venta en las condiciones establecidas o que infrinjan las normas

e .
que el presente Decreto establece en orden a la còmercíalízacíón de

los demás cereales y leguminosas.

Las sanciones a que hace referencia el párrafo anterior podrán im

ponerse con. independencia de las que autoriza el artículo .20 de este'
Decreto.

Art. 22. De acuerdo con Jo dispuesto en el ar-tículo 18 del Decreto

ley de Ordenación Triguera, de 23 de agosto de 1937, y en el ar-tícu-'

lo 92 de la Orden de este Ministerio, de 19 de noviembre, de 1953, reor-

., ganízando el Servicio Nacional del Trigo, éste arrendará los almacenes
o locales que considere, necesarios' para el cumplimiento de su misión,
pudiendo recabar a dicho fin 'el auxilio de los Ayuntamientos, que de

berá serle prestado por éstos con la máxima
-

eñeacía.
Los ar-rendàmíentos forzosos que se concierten sólo tendrán vigencia

durante ia campaña de recogida que por este .Decreto se regula.

Art. 23. '_ El Ministerio de Agricultura, por sí o a través de la

Comisaría General de Abastecimientos y 'I'ransportés '0 del Servicio

Nacional del Trigo, adoptará las medidas y dictará I::tS órdenes que

considere convenientes para el más diligente cumplimiento del presen
te Decreto, quedando derogadas cuantas disposíciones ge igual o in-

ferior rango opongan, a lo preceptuado en el niismo.'
,...

Así, 10 dispongo - por el presente Decreto, dado \ en Madrid � _3 de

junio' de 1955.

El Mlnístro de Agricultura 1

Rafael CAVESTANY y DE ANDUA,GA
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Libertad a los Crupos Prcvinclales para distribuir Jas cifras
cOi1certada�.,
Sobr� los 300 millones del S. N. T., el, industrial pagará en

metálico, diez pesetas por quintal métrico.
U'n Concierto que provoca' "insomnio .•.

Si se acepta la ,prppu=sta de Concierto, quedará abierta la
puerta para racionalizar la il1dust.ria�
Los que' votaron en contra.
Una fórmula aceptable que no prospera.'
El Sr. Carcerán opina sobre la legalización del Concierto.

¿Repercutirá la subida del trigo sobre las existenciasê

75.800 vagones de excedente all acabar la campaña.
¿400.000 vagones en la nueva recolección?

�I mercado de piensos, en actitud expectante.
74, El precio teóric()->---;¡y ta., tèórico!---:-de la harina.

Hay que vaciar de trigo viejo los almacenes del S. N. T.
L3 clasificación de las fábricas.

Las cémpras del S. N. T. ,ascendieron a 370.000 vagones.

Primas a" los trisos de Salamanca.
El sentido de los Decretos de incompatibilidades.
La Intendencia del Aire obtendrá su harina a precio increible.

--:-; Lai ,f9rmula de Concierto aprobada por la Asamb!ea harinera.

Hubo durante el mes d{j�nio' verdàdere.cxpectacion �ntre l'Os' fa"

brícaates-por conocec las deliberaciones de sus representantes, reunidos,
primero, en asamblea general, y luego, en coinlsión, para -tratar', del

eoucíerto-eeonómieo.coa-Ia-O. A. T. :y el S. N. "T. Damos en otro -lugar
de este 'número amplia referencia de la asamblea celebrada los días

14" 15 Y 16. Pero conviene que sintetícemos aquí el acuerdo definitivo

que es éste: ".; , �,'
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1. ° La" cantidad total que ha de concertarse 'con ambos Organis
<- mos se distribuirá con arreglo a la capacidad nàcional molturadora',

dividida entre 365 días, pero deduciendo �a capacidad que él ca!lje re

presenta.
2.° Se gravará con una 'peseta, por quintal métrico' la molturación

de' canje, Intendencia y cupos especiales; y
3.° 'Oón el fondo formado 'por la recaudación, a que' se refiere el pá

rrafo anterior, se compensará a los que resulten más' perjudicados.

* * *

A pesar de las Iineas generales aprobadas que antes se reseñan, la

comisión no descartaba la posibilidad de tener eli cuenta el horario de

trabajo. Al menos en el ámbito provincial va a d�arse, según nos in-
.

forman, amplia libertad a 19s grupos para' que là distribución entre

los industriales se haga. en forma equitativa y [usta, es decir, toman-

. do en consideración las especiales circunstancias que concurran en
.

cada ,caso. f
* * *

Como se sabe, se conciértan con la O. A. T. 100 m...állones de pesetas
-y 300 millones con el S. N. T. En un principio, se dijo que' con este

, último Organismo sólo se concertarían 200 millones, pero-parece. que él
aumento de 100 fué debido no a la iniciativa de la' fabricación; sino �
sugerencias dé las más ��tas jerarquías del Ministerio de 'Agricultura.
Ahora, bien: debemos deducir que si con los 200 millones sólo .entraban

pn el concierto ocho pesetas de las 22 que cobre el' Servicio sobre �l
precio de compra, .ahora, con Jos 100 millones más, han Ue è4trar 12 pe
setas 'por Qm., o, .lo ,que es lo mismo, que el fabricante, al'satisfacer
'('I importe de los trigos, sólo tendrá que pagar 10 peáetas por cada

. 100 kilos, que' vendrán a incrementar, natur�lmente,
.

el precio de la

adquisición.
* * *

,'1

Algunos representantes hicieron consta,I' en la asamblea la honda

preocupación que les embargaba por la decisión de aceptar este contra

to colectivo que es el, concierte. EL señor Orts, de Alicante, puso de ma
nifiesto tque se trataba 'de «un momento 'histórico para, la industria»,

t añadió:
-

«Pensando en' ello, esta noche' no he podido conciliar el.

sueño.»
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Si el concierto es de por sí de gra,ll inretésy un hecho trascendente. -

lo es mucho más si se considera que se trata, de que sirva de base para

llevar a cabo 101:;1 planes de raclonallzacíón de la industria. Efectiva

mente, en la asamblea se-dijo que de los 40 millones que en números

_ redondos se van a cobrar sobre los 400, 20 serían para gastos de admi

nistración, fallidos, etc., y los otros 20, conIa intervención rectora del

S. N. T., serían deatinados al estudio y desarrollo de aquellos' planes.
La cosa va, pues, por buen camino.

La gran' mayoría votó por el concierto, pero es preciso señalar tam

bién "las excepciones .. Estas fueron más numerosas al .principio Ue la
.

asamblea. que a 8\1 terminación. Santàndel', :l_Pà,nagona, Valenda, Cas

tellón, Málaga, Sevilla y Vizcaya
_ dieron, en Ull principio) un «no: 1'0-

tundo. Sin embargo, al ñual de las deliberaciones, la, proporción de vo

tos desfavorables fué bastante-menor y, que sepamos, sólo las represen
taciones de Córdoba y La Coruña manifestaron la imposibilidad de

entrar, J?Ol' de pronto, en el concierto, dadas las especiales caracterís

ticas de sus respectivas provincias.

Hubo una propuesta que fué muy .hien 'acogida por la, asamblea,
aunque Juego no llegó a plasmar entre los puntos aprobados por aqué

.

lla. Nos referimos a la que hizo el señor Castellanos, de Valencia.. Se

,g(m éste, debería dividirse a las fábricas en"tres g�'upos.; Ull; pr-imer
.grupo .Gon todas aquellas industrias que voluntar-iamente quisieran ce�,

rrar- por un a�9) a. cambio de que se les pague una renta por el tiempo
de clausura ; un ssgundo grupo con aquellas otras que sólo quieran

. moler para canje Y. que estar-ían exentas de todo gravamen y de la obli-

. g:arcióll del «stock», y un -tercer. grupo. con todas la's demás fábricas q�e
habrían de ent,rar en el concierto y qua serían las únicas con posíbílí
dad. de vender para el abastecimiento ordinario. Estas últimas esta

rí�n sujetas al «stock», al gravamen del concierto, etc.

* * *

;

Tomando. COl1lO base las líneas generales aprobadas .sobre 'el cou-
. . .. . ,

cierto, la Conrisión sigue s�s estudios para el desarrollo de aquél. Se

prevén naturalmente reuniones previas con los Jefes de la C. A. T. y
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del S. N. 1': El señor Garcerán, en su calidad de ��cl'ètal'i() asesor,

dijo que para el - establecimiento del concierto sería necesaa-ia una dis

posición legal en que pudiera apoyarse la O. A. T. Según dicho señor, _

el S. N. T. se sustentaba. ya, a estos erectos, sobre sufícíentes apoyos
I

" legales.

Tras de la aprobación por el Consejo 'de Ministros del Decreto de líJ¡ -,

campaña de cereales, la publicación de éste en- el «B. O. del E.)) se hizo
esperar mucho. De .todas formas, ya eran 'de sobra conocidas Jas más

destacadas novedades de -las normas reguladoras: aumentos en los

precios de trigo, clasificación de. las' varíedades en cinco grupos en vez

de cuatro, rendimientos, etc. Èl aumento del precio no era esperado
-por la industria" y cuándo cerramos este número sé hacen muchas cá

balas sobre las posibles reperctrsiones de este aumento eri las exis

tencias de -harina y grano en poder de .la fabricación. Adelantándose a

-

posibles decisiones del' S. ',N. T., el señor Oastellanos razonó que aque
llos aumentos no deberían tener repercusión sobre las indicadas exis
tencias.

'"

Al final de la campaña 195�:(55, el Servicio tenía iaún en sus .alma-
. -

'

cenes, _unos 75.800 vagones; -dé les 'Cuales 29.730 eran, de tipo I,. 3.410

de II, 16;060 de nr y 26.6'0'6 d'e IV.-
,'"' . �.-:. .:. \_.'

-* * *

,'- )

Tod�vía no 11e11108 avén�{ú�ado: en estas ])ágina·s- una �ifra sobre, là
,

cosecha prd1ifflÜe�,:Éi}1 eíjí�a'¡'��;:-la' �opfriion más 'g�ner-alizàda ès� que en'

h·i'go téndre;riíh,s��°tl'(Cltri:15Lk(tiIi 20 por 100 menos que 'en la' campaña
àuteríor, -eS decir, qtie"í�u_iiJ¿bl'ed�ión de este año '9Jcan-��rá aproxima
�d¿riíénte los' 400.000 'vagò:�¿s;:

-

��,�l ::: _{,._ .. 'J'_
,: 4 i ��;.,�_.� ; ',:

'c. ; �9s,�p�eHs,Qs .se p_tce;!,�ªb,;' 3c;e-x-perimental' un alza. en
-

el; mercado, y
ello p/orque ¡à :cosech� es en muchas .regionee bastante inferior a la· del

verano último. Todavía cuando escribimos' esta sección las cotizacio-
.•

"

-

'. :_ ¡,�'-;':, '. -", ¡" ..... : : r} ) ¡ ',"
.;_,"

.

' ;t, :.� . •
_, :.>-. a

nes -de los subprodüétóa no "habían variado sensiblemente. Llegaban �

'(iOSOtrOS, sin embargo," itiio.rmaciónéi/ d�� que Jas' ofertas iban con 'pre
cio mayor, aunque en _g�nêi1ar los' 'éonlpra{l(/i1e'�- mantenían una actitud

expectante y cerrab�n· poetis "ope'rad�ne8.
'

:'. - !.

.,
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En la' asamblea se dijo cuál era el precio teórico de la harina) a. La

.
vista de Ios nuevos factores: mayor precio del trigo, mayor valoración.
de los salvados (41,�0), la misma pa:ra. el margen de molturación 'e

iguales gastos de transporte, aunque se considera!Jan seis pesetas más

para el de la harina. Tengamos en' cuenta, no obstante, que tales" valo

raciones teóricas carecen-y permítasenos la paradoja-de valor. Las

'576 pesetas quintal métrico de harina constituyen u� 1?recio que todos

quisieran poder aplicar para sus ventas. La realidad es, trlstementeç
muy otra, y antè el aumento del 'precio del grano seria muy vonve

níente u�a estadística sincera. que nos diera ponderadamente los resul-
.

fados de las transacciones har-ineras, después de aprobados el Decreto

y la circular deIa c. A. T.
* * *

,

La. aSá�!>lea pidió que se gestionen del S. N. T. adjudicaciones de

higos nuevos. Corno se sabe, el S. N .. T., con fecha 27 de mayo, ordenó

una estrecha. vigilancia sobre las industrias molturadoras, para eyitar
la molienda de aquellos .trigos. 'A tal respecto, oímos opiniones de bas

tantes fabricantes en él sentido de que debiera haberse dado un plazo
para retirar -los trigos viejos, sin aumento de precio, lo que servh-ía de

ali.ciente para dejar ai K' N. ·1\ sus almacenes en condiciones de recibir
.

, el grano de lá nueva recolección.
* * *

Era. propósito del Servicio y así se confirmó en la Asamblea.,. volver
_a. la antigua clasificación de las tábrícas, según se dispuso en el.Oflcío

circular .12.863, de 20 de octubre de 1952. Con ·tal·fin se' ordenó por
I la Delegación Nacional, a las Jefaturas Provinciales una nueva rela

ción de fábricas en la que se hiciera constar l.a localidad, nombre' del

fabricante, capacidad de molturación y grupo (I� Il, lIT o IV)· en que

.

voluntariamente estaba clasificada la industria, en aplicación del men

clonado oñícío circular. El Grupo Nacional Harinero recomendó mu

cho a los Grupos provinciales que coadyuvaran al mejor éxito y per
fecta reªlización 'de estas relaciones, puesto que se añrmaba=-edícho
servicio está regularmente 'relacionado .con los problemas que tenemos

planteados en plan de reivindicación y con vi,stas a la solución de-ellos».

A' principios de )uni9' el Servicio llevaba comprados 370:000 vago
nes, de los cuales 296:000 eran de cupo ordinario; 61.000 de ca�e y
13.000 de reserva industriaL Los de ordinario. se dêscomponían así :

Grupo I, 88.ÓOO;_ II, 15.000; III, 75.000. Y IV, 118.000."



�Pongan ustedes en 'relación' esta cifra de compras con las de exis"

tencías, que hemos dado en otra noticia de ésta
7

misma sección" y ten

drán. una idea del movimiento que ha habido durante la campaña y dp.
e "las reservas con que se cuenta,

A Salamanca, quç tiene mucho tI'�go tipo I que, en realidad, era

de iguales características que e,l de tipo III de otras provincias, se le"
concedieron imas "bonificaciones, según distandas de -los Almacenes' a,

fábricas o estaciones. Esta medida realmente no benefícíaba a los fa

bricantes de Bal�manca;. pero sí ha servido para que muchos Indus-
-tríales d'e, otras regiones hayan acudido allí a comprar grano. Las

primas eran' éstas: de cero a diez kilómetros, dos pesetas quintal mé

trico; de 10 a 20 kilómetros, cinco pesetas; de 20�' a 35 kilómetros,
siete pesetas, y de 35 kilómetros en adelante, nueve pesetas.

Los Decretos de incompatibilidades que publicamos en nuestro, Su

. plemento Legislativo, son una muestra. clara del' deseo de la 'Jefatura
del Estado de que la Administración pública llegue en todo momento
à resoluciones objetivas en las que no se interfiera ningún género de

intereses.
* * *

Damos cuenta en otro lugar del concurso .convocado por Intenden

cia del Aire., Añadamos aquí una muy esquemática. información de la

apertura de pliegos. Era condición del concurso que el fabricante no

puedíera cobrar sino una cantidad de hasta seis pesetas quintal métri
co de trigo molturado. Los subproductos quedaban a beneficio del in

dustrial, con la obligación de entregar a Intendencia, si ésta lo soli-

'citaba, a un 'precio previamente convenido, ellO por ·100 de esos .salva

dos. Pues bien, hubo una proposición-c-entre _otras' análogas-e-según
la cual Ja molturación del trigo se haría ell forma 'totalmente gratuita

'y, además, 'se regalaria aTntendencia ellO por 100 del salvado. Pero

la cosa no para a�i, sino que, encima, los presuntos adjudicatarios
ofrecían bonificar a Jntendencía con 2,25 pesetas por quintal métrico..

-

.Así las cosas, "todavía, se habla -de precios teónícos de-Ia harina .

.

Hagan ustedes cuentas, amigos lectores, y verán cómo, en efecto, aque
nas 526 pesetas' de que 'se hablaba son tan .sólo pura. tèorfa.
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De nuestros campos trigueros

La mecanización en las

,

industrias .pequeñas

A su regreso de .Notteaméricæ, 'el ministro de �igricuHura, señor
. ,. .

Cavestariy , ha declarado, entre otras cosas, que venía sa.risf'echísimo

de su v�aje a dicho. país y a Oanadá y deseoso de ver íncorporadoss a la

agri.��ltura
-

española los grandes progresos materiales que en esos dos

países ha alcanzado el cultivo del campo. Entre ese progreso material

a; que el ministro alude, 'está, sobre todo, lo que se refiere a la mecani

zación del cultivo. La máquina es, efectivamente, el ractor principal
.

. . / .. .

en la revolución que se ha operado en el agro norteamericano y 'cana-

diense.

No es nueva, Sill embargo, esta preocupación del señor Cavestany .

. Ya antes de dicho viaje} tenía nuestro ministro de Agricultura entre

_�a?os .la. decisión de mecanizar el campo -español, como factor. decisivo,
ell Ia deseada intensiñcación de los cultivos, I tenemos por evidente

que, .gr�ci�s a la entusiasta. decisión. del señor Oavestauy, el campo

.�sp�ño�. será m�can��a<;lo totalmente y no tardando .muoho. tiempo.

Se-,halla bastante extendida la opinión de que en España no es posi-.

. ble' una. total mecarrización ag'liíco ia, porque en nuestro agro predomi-
nan las pequeñas fincas, y en éstas- no' es posible, 'ni económica ni técni
camente, el empleo de cierta maquinaria. La máquina, según' tal opinión,
sólo es aplcíable -a las 'grandes superfícies de terreno, en las que puede
aprovecharse todo' el rendimiento mecánico, y no en esas parcelas en

que 'la máquina sólo puede trabajar unas horas y ya tiene qué ser

transportada.a otra parcela igri�lmelltè pequeña y alejada de Ja anterior.
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En España" 'efectivamente, predominan las pequeñas fincas agríco
las. En una Memoria, de los trabajos del Catastro, publicada por el

Ministerio de Hacienda hace J<:i algún tiempo, leemoe que' lÇ>8 veinte

millones de hectáreas que com} 'l;enden la extensión. catasu-ada a que,
dicha Memoria se refiere, están divididos en 7.899.610 fincas, y de éstas

5.936.816 fincas son menor-es de una hectárea. E:sta ,profusión de peque
ñas parcelas es, ciertamente, un inconveniente pat-a la mecanización

del campo .pero no una.' dificultad insuperable.

Contra la excesiva disgregación y atomización de' las parcelas, está
_ f.. ; .'

la obra revolucionaría, reco�lstruétiva,', de la concentración parcélarta,
que el Ministerio de- Agricultura está llevando a la, práctica a un gran
ritmo, en la actualidad. Desaparecerán así muchas, muchísimas, por no

decir todas, las fincas .pequeñas, ínfimas, en las que la mecaniza-ci-ón

es, ciertamente, punto menos que imposible.

.Pei-o nótese que la concentración parcelaria no va contra la pequeña
'propiedad" porque no toda pequeña propiedad es minifundio.

Lá pequeña propiedad es tan respe-table como la grande, siempre
.que una y otra cumplan su .tunción social, que es lo primero de todo,

y también a la pequeña propiedad, a las fincas que no lleguen al mini-'
fundio, se puede llevar la moderna maquinaria agrícola. Veámoslo.

Las grandes fincas agrícolas, por la, mucha, extensión de sus predios,
porIa amplitud de sus medios económicos y por contar con inteligente'
dirección técnica, han hecho posible 'en nuestros campos la introduc

ción, de la maquinaria agrícola y' de las nuevas técnicas en los cultivos

'que la mecanización trae consigo. Han realizado de este modo, y reali

zan" y realizarán cada vez más, una misión innovadora y divulgadora
del progreso agrícola" y gracias a' esta función de las grandes fincas,
los pequeños empresarios agrícolas pueden aprovechar las experiencías
y adaptar estas enseñanzas al cultivo de sus pequeños fund�. Las' pe

queñas empresas agrtcolas, cuando utilizan la nueva maquinaria y
,

ponen en práctica las nuevas técnicas, lo hacen ya seguras 'dé los resul

tados que obtendrán con ello" Esto les ahorra, por lo menos" realizar,
dispendios, ,tánteos y ensayos, y 'ya supone, por' lo tanto, una ventaja
económica para la pequeña explotación rural. _

,En suma, Ias objeciones que sé ponen al empleo de la¿ maquínaría
agrícola en las pequeñas explot�cione� son: 1) L'as máquinae agrien-
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las, por su elevadocosts y por su tamaño y su r-endimiento de trabajo,
,

sólo pueden trabajar en fincas grandes y no son aplicables en ningún
modo a, pequeñas fincas; 2) Los pequeños agricultores no tienèn dinero

ni disponen -de crédito, por 'regla' general, para adquirir esas máqui
, �as ; 3) La mecaniza:ción del campo será la mue�te de los modestos

agricultores, como l� mecanización de la industria fué la muerte de los

pequeños oficios industriales'.

A estos tres puntos contestamos:

1) Es bien sabido que la moderna técnica agricola tiende cada día
a construir máquinas susceptibles de ser-.empleadas en las fincàs peque

ñas, y no sólo, CÓlI!O ocurría al principio de extenderse el maquinismo,
máquinas grandes, de costo' elevado, -

propias únicamente para fincas

grandes. Por ejemplo, los primitivos tractores, que eran construídos
con ruedas de hierro, s610 pudieron emplearse, efectivamente, en las

grandes fincas; pero el empleo de neumáticos ha ido permitiendo cons

truir tractores que pueden - ser utilizados en los pequeños cultivos. Lo

mismo ha ocurrido con las antiguas máquinas segadoras¡ .eon las sem

bradoras, con las cultívadoras, etc. En todo caso; la técnica va procu
rando simplificar Jas máquinas y haciéndolas adaptables �. las .pequeñas
fincas.

'

� 2) Respecto a las posibilidades económicas de adquisición, si el

modesto labrador no puede comprar al contado una o varías máquinas,
existen varios medios y se están poniendo en práctica modalidades

divèrsas, que pondrán la maquinaria agrícola al alcance de los peque
ños .agricultorés, desd� la .organizacíóri sindical y cooperativa' hasta
Ias entidades particulares, dedicadas ·à la venta de maquinaria agricola;
'algunas de las cuales prestan ya una eficaz ayuda al labrador en este

orden.

3) La. mecanización del campo puede y debe llegar a-_las, pequeñas
explotaçíones agropecuarias) y es absurdo. pensar que la maquinaria

, matará estas 'modestas empre'Sa� y sólo permitirá que se desenvuelvan ,
las grandes heredades. Ambas formas de empresa deben existir y e:xis-

_;

tirán, porque nunca Ia' una será obstáculo para el' desenvolvimiento de

la otra, y po�que,cadà una de :E1Jlastiene, ap�rte) de la c�mún misión

_ de arrancar a la tierra la mayor producción posible, una peculiar fun

�ión social que cumplir , Las fincas grandes deben cumplir- su función.

innovadora y de' progreso técnico y económico y su función social de
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patronato y fomento rural. Y la pequeña, finca repJ'e�enta d contacto

personal, casi diríamos íntimo, del hombre con la tierra; satisface Ias

necesidades e ínclínaciones naturales de "conservación y progreso del
.

agricultor modesto, y es eñcacísimo instrumento de libertad persona I

.Y d e paz -socia.i.
'

...
-- - __-.--.-

, -

.............................................
HI.HI.•HI.HI

:
_

"
.

SE VENDE'N:
Un herro]e de horno completo sistema UPPI

puerta y dos hornillos, predo barato.

Un 'contador LANDIS trifásico de 100 emp-eres

,PEDRERO Y CIA., S. L
.. (Fábr,ica Harinas. y Pcnificcclén].

T 'C)'M ELL O S O 'CC ¡. u d a d ,R e a I )
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-1- El Sindicato'

. I en TOLVA
--
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CONVOCATORIA EXTRAOROÍ-,
NARIA EL DiA, 14 DE JUNIO, D�

, 'LA JUNTA CENTRA'L DEL GRl)PO 1\
HA RINE R O dr

H

LA PROPUESTA DE CONCIERTO.
'

,

CON LA C. A. T., y EL' S. N. T.
.

POR' UN ' To.TAL DE 400 MILLO

NES, APRo.BADo. POR' LA lFABRI-

CACION
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La cuestión e COl1cierto 'ha ocupaditoêf�'
o, al men-os, el 99 por 100 de ella ..

Hubo, un primer oficio-circular del Sindicato (cuando. el pro

yectado Concierto se refería sólo a una cifra total de 300 millones
'de pesetas) el cual publicamos íntegramente en otro lugar' de éste.
número. Vino después. la convocatoria de la Juntal Centrs l=-Vocales'
nacionales y Jefes de Grupo-cuyo orden del día y deliberaciones
reseñam�s con la rnayor amplitud posible. Antes de esta reunión se

distribuyeron unos estados numéricos cuyos cálculos pretendían cons

-fituir tan solo una orientación' y se cursó también otro oficio .para
ilustrar previamente' a los asambleistas. Y prosiguieron, por último,
los estudios y gestiones de la Comisión 'encargada de desarrollar los

puntos fundamentales aprobados por la Asamblea.
Por este mismo orden en que enumeramos las actividades re

gistradas durante el mes, encontrarán 'ustedes a continuación ·los in

formes correspondientes.

. '

CONVOOATOR.IA EXTRAORDINARIA, EL _DIA 14 DE JUNIO)
DE LA JU�TA OENTRAL DEL GRUPO HAR.INERO

.

El próximo 14 de junio, a. las once de la. mañana, en el salón de

actos del Sindicato, tendrá lugar la reunión extraordínaría de la:

Junta Central del Grupo Nacional Harinero, con el siguiente orden

del día:
t

1.° Acta de la anterior.
2. o Discusión y. acuerdos 'sobre conciertos económicos.
3.° Impresiones sobre la próxima, campaña.
4.0- Proposiciones, ruegos y preguntas.
Están convoeados los' Vocales Nacionales y Jefes Pro-vinciales .ide

,

Grupo.
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LAS DELIBERAOIONES DE LA ASAMBLEA

Como estaba anunciado, el ,día 14 coñrenzó la asamblea, sindical de

representantes de la Industria harinera. Presidió el Jefe Nacional del

Si�dieato, de Cereales, señor Reu's oia. La concurrencia, muy nume
rosa, rué imposible de acornodarla en el salón de actos del expresado '

Sindicato y hubo que celebrar las sesiones en la, Delegación Nacional

de Si�dicatos, en -la calle de Alfonso XII.

Tras unas .palabras .del señor Barroso eri relación con el. objetivo
fundamental de la asamblea-el cOD:ciertQ económícu.cou.el-S. �! J

��'::""-��=C--d=--e:C--la-;;-:;-,O:-.-="A. T.'-, hacen uso de la palabra los representantes de' diver-
sas provincias para exponer su opinión en 'relación con 'el concierto.

El señor Barroso habla previamente de ·las ventajas que el eoncierto

puede reportar à la fabricación, y dice que' los estadíllos numéricos'
que se 'han enviado a "Ios Grupos provinciales no tienen otra finalidad

que la de informar y .sugerir f_órmula� de reparto. Añ�,de que, según
sus 'noticias, hay una- gra-n mayoría .de fabricantes faVol'able al con

cierto 'y que las dísci-epancías
r.

surgen "no en cuanto al' fondo de' la

cuestión, sino, en cuanto' a la forma.

OPINIONES RESPECJTO A 'OOMO DEBE DISTRIBUIRSE. LA or

\ FRA TOTAL DEL CONCIERTO

\
.

En la sesión de'la mañana comenzaron ya a perfllarse las respectí
vas .posicíones de los representantes' p-rovinc-iales. Se mostraron favora

. bles a
_
que la distribución sea hecha, de acuerdo con la capacidad 'm91

turadora,: las Delegaciones 'de, Albacete, Guadalajara, Soria, .Madríd,
Burgos y Jaén', "I'ambíén están de acuerdo los fabricantes de León, se

, gún
.

expresó el señor- Mella Alfajeme, en que la cifra global del con
cierto se reparta d'e acuerdo con' la -capacídad molturadora, pero te

niendo e?- cuenta, para hallar ésta, la longitud trabajante que refleja
. ':. !.'

la capacidad real.

La representación -de Zaragoza opina que la distribución .debe ha,

cerse de acuerdo no con 'la capacidad, sino con la cifra de. moltura

ción, y en igual sentido se manifiesta la. Delegación de .Barcelona,
f • �..,�

, Se muestran contrarias por 'completo al concierto las representa,
clones de "Valeneía y Santander, Esta- última sostiene que no -debe
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llegarse al' concierto por una cuestión d� principio, ya que' .aquél su-
.

pone tanto como que la fabricación revalide .la: públíca : conveniencia.
de determinados gravámenes. Con este' motivo se mantiene un díálo

g6 en el que interviene la>pres{dend'a,,' -. �

<,

"

. LA. GUESTION ,DE� CANJE,

Se trata también por 10s asa:mbleistas I de lar cuestión 'del canje. 'Son

diversas las' opiniones) r:��ne��o ,a:la,}o:rma, de, actuar en la distribuo
ción con respecto a las cantidades 'molturadas con destino a la reserva

de los agricultores. El· señor Fontecha, de' Albacete, cuyas interven

ciones son constantes, opina que se debe gravar también. el canje, 'sin

perjuicio de que Juego .se proceda al ,e:Xtorno' de la<s cantidades que

correspondan. .Otros
.

asaanbleistas estiman que 'el, canje, siquiera,' sea

con' una cifra muy pequeña puramente simbólica; debe ser gravado.
En fin, los reunidos manifiestan su preocupación por este motivo, dado
que el canje pudiera ser vehículo: de clandestinidad o d� b'�rla p�ra
las obligaciones económicas,' que los ind'ustriales' adquirirían por el
concierto.

\ \, .

'.

POROENTAJE DE INDUSTR'IALES FAVORABLES
'AL CO�CIERTO � '.

En la sesión de la tarde;' para conocer concretamente ta ópíníón
. de los índustríales.: la Presidencia comienza 'por-dnterrogær a.todos y
cada uno de los representantes. de los G-rupos. Seguidamente hacemos
una esquemática relación" d�: 'l�s: �kailífe�t�d�nes" que .

en tal sen fido
hicieron aquéllos.

. -

Como hemos tomado al oído, ,y precipitadamente, las· respuestas .�e
los' Jefes de Grupo y Vocales Nacionales, es posible que hayamos
incurrido en algún error. De' ser así', nos apresuraremos 'a reetífícarlo
en el próximo Bol�tin. ' ....

.'
.

'Alàva.-Lo,� fabricantes de� .esta província, se mostraron unánime
mente partidarios del concierto.

Albacete.-Aprobación unánime. Que la distribución
. s� haga," de

.

acuerdo, con la capacidad.
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Alica1ite.__:'Aprobación unánime.

A'Iïila.-AprobaciÓn unánime.

Badajoz.-Están de acuerdo COB el .concíerto, pero opinan que' debe
tenerse en cuenta la molturación.

Baraelona.-El_ 75 por 100 -de los fabricantes, de acuerdo con el

concierto. Debe tenerse en cuenta la molturación.

>,

Burgos.-EI,80 P9r 100, de acuerdo con el "concierto.
,

Oáceree ._:Unánimemente de acuerdo con el concierto

'Oa8tellón.�El 3? por 100, a favor; el'65 por 100, en contra.

Oiudad Real.-'1Dl 60 por '100, a favor del concierto.

Oádiz".----Untt,nimemente, al favor del concierto. Dístt-ibución de acuer

'do con ia capacidad.
' '.

Ooruña.-De acuerdo con el concierto, pero condicionado a uná

distribución que' convenga a dicha provincia.

Ouenaa.:-31 fabricantes favorables al concierto.

OÓrdoba .
.:_ Unanimidad a favor del concierto. Deben tenerse en

cuenta las cifras de molturación.

Gerona.-lpl 75 por 100 a favor del concierto.

Gmna�a:--:-:3.4 'f�bric.antes '3¡ favor .del concierto .

.Quacta(ajara.-38 fabrícantes a favor 'del coricíerto.

Huelva.-'-E175 por 100 _a favor 'del concierto.

Huesca.-Unánimemente a. fa.vo·r del conci�rto.'

.

'

.

Jaén.--"--<Ef. 80 por 100 a favor del concierto .

he6n.-EI 80 por 100 a favor del, concierto

r

Lérida.�No estaba representada.

Lpgroño.-:-La totalidad a favor' d�l,concierto. Se adhieren a la pl'O

puesta de distribución de .Zamora.

M(.idrilt.-Unanimidad 'a favor del concierto.
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Málaga,.:---<No desean ni el concierto ni la precinta.

·Mumia.--Unanimidad a: -favor 'del concierto.

Navarra.-:El 80 por 100 a favor del' conciertÓ.

Palencid.-EI 80 por 100 a favor. Pa.rtidarlos de una fórmula mixta de

distribución en lá ,que juegan capactdad y mol�.uraci:Ón efectiva
..

'

Salamanoa�---:So� partidarios del conoierto, pero discrepan entre ellos
en cuanto ai la fórmula de dístríbucíón.

FJeg(),Dia.-La, totaltdad de los fabricantes són' .ravorables al concierto.
\ •

r

,Sevilla,.-DisconfQrme 'con el. concierto.
. .'

Soria.-Veintiún fabríoantea.a favor delconcierto y tres en, contra..

Tarragona.-Disconfòí>mes con el cóncie;to. La única sqh�ción � la c;i- .
sis de la harinerÍa es el proyecto de ·la; raeionælización de la in

dustría,

'_, Ter�el.-Están de acuerdo con el' concierto, 'però óòndíéíonando esta
=. opinión a una distribución de la cantidad concertada que esté de
" acuerdo con las partícular-idades propias d'e "'\a' provincia.

-

'

, Toledo.___'EI,80 1?or 100, a favor del conciert,o; .el 20 por roo, encontra.

'Va·tenoVa.---'-:'Disconfermes con èl COUCÏe:rto ..

, I

. '�.. .' .

Vallad_olid.�De acuerdo. q�n el concierto. _El 70', por lOÒ, partidario de
,

la, diatribución. con arreglo � 1� capacidád.,
'

,

Viz'caya..-Disconformes con el 'éonclerto ..

Zamora.-De
_

acuerdo con eLèo�aerto, pero ,el é-iito q.el mismo depen;
derá ;de las .fórmulas de· distribuCi�óri quese busquen.'

.

Za�agoza.-E.11 90 por lÓO, fav.oI.:a��e a.� cQ'lleÏerto. Debe: tenerse en cuen
ta la cifra de' molturación.

\

La representáción de Zamora, .dice que el concierto l� parece bien,
pero que no arregla los 'p,robl�m�s .. áe la. superproducció�.· Añade que
su provincia ha estudiado un,a,¿fórnmla, para la distribución de la cifra

global del concierto, ·qú�···�.s�i�·� ;eq�iJa1t�va y' qu�' puede servl�' p�r� un �

justo reparto de la ca:iÚid;:q .��tal que ,b,_ay que. pagar a los Úi�g�nis:tnos
oficíales. Segpl?-' esta fÓr'�'��I;�.1'�eili�nd:O:.'�D;cue�ta la ca:pacida,d- de ril?l-

",� • ".e-.
..l' . . .'

•
,'l' •

:
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turación, s'è toma como base una media de diez horas de trabajo, y de

acuerdo conIa cifra de molturación real se establece un sistema coin-:

pensatorío, con una escala' según horario de trabajo.. Esta fórmula, que
en sus términos exactos numéricos sería estudiada.' p�steriormente con

detenimiento, ya, que _la reposición de Zamora sólo tiene por objeto dar

una _idea �e Ias directrices generales que para la distribución estimà,
justas, frenaría en. cierto modo la competencia, que. de tenerse s610 en

cuenta 'Ia capacidad podría ser, al contrario, estimulada,'

Ya hemos dicho que la delegación de Logroño se adhirió a la pro-
. puesta de Zamora. Asimismo, en posteriores intervenciones, algún otro

representanta se expresa en. términos análogos, El señor Fernández Fon

techa, por. ejemplo,
.

afirma que! -le parece bien que ante una' media ho

raria' dada todos paguen lo mismo, de acuerdo con la capacidad, y que

luego .se grave progresivamente el mayor horario d'e trabajó: Añade que'
.

esta forma de dístpíbncíón, que alguien Ie ha sugerido, le' parece acep-
./ tableo

/

Aunque al .ñnal de' la_ sesión aun no se había llegado. a: un acuer�o
completo, parece .que tomaba cuerpoJa idea de fijar urias cifras pro
vinciales y que luego cada grupo distr-ibuya la' que le corresponda entre

sus !abricantes, teniendo en cuenta las particularidades' de cada pro
vincía. De esta manera los Grupos verían la formà- de' que estudiando
'cada caso nadie saliera perjudicado y de que la distribución: se híèíera

.en términos de 'equidad.,
. . _- .

Se habló también en la asamblea de las. normas de la. campaña 19;')5-

56. Como 'se 'sabe, fué aprobado en un último Consejo de Ministros d

_

Decreto que' ha de servir de base a la Circular de Ia.C. A. T. 'Xa es co

nocido q:q.,e, los precios de compra p�r el S. N. T. de los trigos experi
mentan un alza Y: que habrá ,'dnco g�upos., en vez de cuatro, según se

indica a continuación:
'

' .
.

Primer grupo, 425 pesetas Qm:; segundo y tercero, 417 ; cuarto, 407 ;

quinto, 377.

Parece q'ue" se ha tomado como base para el precio t�órico dé la ha

rina los mísmosractores de ga�to� de "transporte 'J15 pesetas) y.rle mar

gen de molturación (29 pesetas) .. En cambío, se eleva -�l valor de los sub"

productos: �n 'lá' f6�ula, à:. Ú,4p: Ts., cantidad: que parece excesiva. S'(�

arium,é�t;a �h' los Org�nisino�' o,fi<51ales que él meneado 'de piensos hu

de experímentar uri alza, 'gada lit cosecha de .este �ño'. Oñeialmente la
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cebada subirá diez céntimos Kg. 'I'eniendo en cuenta los datos anterio

res y �èi� pesetas más ,:Qor Qm. de transporte ,d'e)a harina, ",e� .precío ��
ésta resultará, teóricamente a 5�16 pesetas el Q¡rl., ": >." ':_ j :.

,

Habrá dos tipos, dapan :', elramilíær, del 77 6- 78 por'IOO, 'y elde lujo.
:i"

Se indica que es deseo deIa C. A. T. Y del S. N. T. volver a, lacla-

síñcacíón de Ias fábricas por grupos.
", "

- . .'

"'," ,

"El señor Lalmolda, de Zaragoza, � díge 'que' � es iiliprescíridible que la

fabricación intervenga' en :ja confecctón de la, e:ircuhír- ,ide' Comisa riaJ.'
Por otra parte, aboga por,:' que 'se' gestione que el, trigo 'que tengan' los

fabricantes en el momento de ponerse', ep.' vigor, nuevos 'preCiós, .no se

encuentre afectado, por 'la revalorlzacfón 'de aquél.'; .En.Ja. Clasificación

de los trigos debe estar representada la industria,': y: en: cuanto a .Ios
análisis fle harínasydice que -no debe ,d'e haber 'intervención .admínis- /

tratíva fiscalizadora" ya que el Código de Comercio es Iegislacíón su

fidente para que-el comprador pueda reclamar. en caso .de mercancía
-defectuosa.

.

.' "'�:'; ::;.') ... ;':(

El señor Castellano, de Valencia, dice que, al igual 'Qtl:e:ilos "ptO'duc
toresgozan de un aumento de precio cuanto más distaricían'Ja- entrega,
los fabricantes deben disfrutar de un descuento en las compras que

. efectúen en 'los'V,rimeros meses de la campaña.

El señor Rubio, de Zamora, opina que si el concierto ha de- empezar
e� I dé julio debe devolverse � ,l�.s! fabricantes el ímponte. da l� d��:rav3r .

eión .sobre las cantidades existentes en dicha fecha."
,," ',"

'Se', habla tal�bién de' las' liquidaciones" con avales y se' añrma
'

que
ei' S. N: T. tendrá en enenta, a'èsfè'respecto;'�las justa's-'aspirá)c1Ònes de

la, ' industrta. '

, :,i:" ¡, �,

Lá sesión, se suspendió- hasta la mañana del día' sig�{e���.""� r
• .'--

¡. �. ". '. '.
.

i
'

•• ,' • :
"

•• ,

.

:- c .»

.
'. '.'

El día, 15, a las doce de. la mañana, se reanudaron las deliberacio-
nes de.Ia-asamblea :de fabricantes, EI. señor Bar�oso ab�,�)� sesión po�
'níendo de manifiesto las ventajas del concierto para la industria. A tal

efecto; reitera todas sus manifestaciones hechas ant€lriç)J.;m�Hte:, de pa
labra y .por escrito. Propone, el nombramiento! de una ,co��s��n e�,la.

.

que estén representadas las provincias; favorables ,y,:p:Q :�l ,�Q:q.c��rt�" �si,
.

como aquellas ,que, pudieran' resultar perjudicadas () en, las; q�y se den
especiales .circunstancías. " ','

'

':'

..

�
t



"

�

ilI
�
1_

�
-:Òi�ê que hay"4tie armonizar y llevar simultáneamente la cuestión de

,la racíonalízacíón de la Industr-ia y la del concierto. A este respecto se

.extíende en consideraciones sobre fondos que a disposición del S. N. T.,
'como órgano rector de la, industria harinera, pudieran servir para los

,
planes de racion�l���ción.

Intervienen algunos asambleístas. Se aprueba la propuesta riel se

ñor Castellanos, según la cual debe solicitarse que, al igual que se

priman los trigos entregados por los agricultores en los últimos meses

de campaña, ,deben establecerse descuentos' en el ,precio para los' fabri:
cantes qué, h�g�ll sus adquisiciones antes de noviembre ..

Seguidamente se 'propone y aprueba el nombramiento .de una comí

sión deLê fabr-icantes, que estudiará una fórmula, para someterla por
.

la tarde a 'lat asamblea, que haga posible la coincidencia de las diversas

opiniones, sobre el concierto. Dicha comisión ha queado formada así:
Tres representantes p�'1> laos provincias de' mayor, capacidad: Zara

gozá, Sevillà y'Vanaaolid.
Tres' representantes de las provincias de menor 'capacidad: 'I'ernel,

Alava. y Huelva.
Tres representantes de las' provincias de mayor consumo: Valencia,

Barcelona y Madrid.
'

;

, Tres representantes de las provincias de mayor canje: Badajoz,
SOl�ia y Toledo.

__. ,

'Tre� à�ambleístas, como vocales distinguidos, favorables' al concíer
to :. señore� Pernándes Fontecha, Rubio Sac�istán y Mayor Gil.

Y tres asambleístas, también, distinguidos, contrarios al concierto :

señores �ales Pares, Oreis Suárez y García Salguero.
,

Al ñnal de la sesión, el ,señ.or r

Hernández' Mora propone que ,la dis

tribución se haga de acuerdo con la capacidad, pero teniendo en cuen

ta sólo el 80 por 100. El 20 por 100 restante serviría para compensar .

aIos más perjudicados. La comisión estudiará 'esta propuesta.

SE- APRUEBA UNA PROPUESTA SQ13RE EL CONCIERTO

<

Ya decíamos -que en la mañàna del día 15 quedó constituida'una co

misión de 18 representantes para que sometiera a la 'aprobación de la
. asamblea una propuesta sobre el concierto. Era finaJid3Jd de esta co

misión, en la que se encontraban representadas provincias que reúnen

cirounstancias distintas, habilitar una fórmula de coincídencia de las
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diversas, opiniones sobre el concierto y Jbrm.1- de distribución de la ci

fra global. Pues bien; los comisionados estuvieron reunidos al final de

la, mañana y durante gran' p3il1:e dè la tarde. El caballo de batalla,
-

puesto que la aceptación del concierto parecía- ser ya unánime, fué la

cuestión del canje. Mientras algunos asambleístas opinaban
_
que

_

debía

ser tomado eli consideración a efec.tos de gravamen, otros opinaban que- _

el canje debía ser d,educiQ.o, quedando -exento de aquél.
- ,

El señor Ferná-ndez Fontecha propuso que se tuviera en cuenta .Ia

longitud trabajante total, que se dedujera el canje y que de lo que r�e
saltare se dejara una masa' fluctuante del jü por 100 _ para compensar
a, los más perj udicad�s,'

pon Juan Bautista García dijo que lo ideal era repartir en razón

a la molturación rear que- se efectúe 'en la campaña. La, distribución pue
de .hacerse, 'sin embargo, según el representante de Valladòlid, tornan
do- �omo base la longitud .trabajante, teniendo en cuenta. doscientos

ochenta. díías de trabajo y ,dividendo por dos,

Los señores Mayor, de. Guadalajara, y Rodríguez, de Valencia, tam

bién son "paetidaríos de que se- reduzca el canje, El último pl;OpUSO te
ner. en cuenta la capacídad por doscíentoa ochenta días de trabajo y
restar la media de molturación de canje eu las campañas 1953-54 (
1954-55.

- ,

El señor Castellanos formuló" una propuesta que tué. oída con IIlU
. c'ho interés por la asamblea : di�idir' las fábricas en tres grupos.: a) UiJ

primer grupo CÒA todas aquellas industrias que voluntariamente deseen
cerrar por -un año, a base de que 'se les pague una, renta por el tiempo
de' cíerre ; b) Un segundo grupo con aquellas fábrícas que sólo �quieran
moler para canje, què estarían exentas de todo gravamen y de las obli

gaciones de «stock», etc.; c) Y un tercer grupo con todas .las demás

fábri�a�, que habrían de entrar necesariamente en �l concierto, que se

rían las únicas. c-On posíbllídadde vender para abastecímíento ordinario

y que estarían sujetas a «stock» y al g'l:avamen del concierto, .

Por - fin, se reunieron. con el señor Barroso los señores Fontecha,
Bautista García.. Mayor- 'y Castellanos, que sometieron a la asamblea __

�

la siguiente tórmula
.

-

1.0 'Distribuir con arreglo a la capacidad nacional total en tres

cientos, sesenta y cinco dias, pero deducida. la capacidad. que' repre-,
sen te el canje.

<C.
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�

2.0 ,Gravar con una peseta Qnl. la, molturación de' canje, .Intenden

çia", etc.
' ;

... :,'
, .'

J, '
'

r '3.0 Con, el.fondo formado' por la'; -recaudación. a que se' reríere él

apartado anterior, compensar a Iosque resulten perjudicados.

t·_'

� ,.-

" Preside el: señor Reus, quien se congratula . del acuerdo unánime
,

adoptado por la asamblea en,' relación con M concíerto., Añade que' él

formará parte de la comisión que ha de estudiar y desarrollar elcon
cierto y que sus miras principales serán las de actuar como �rbitro para
evitar desigualdades y còmpensa� perjuicios'.

, .: ':..
.

'.

El señor, Sanz, de Soría, agradece l,� .paternal solicitud del señor

àeus
'

y
.

añade que Sori� s,� adhiere �l acuerdo con todo entnsíasmo,
aunque a ellos no les es, benefícíoso �l reparto en razón de la � capacidad.

Los señores Calderón', de' Palencia, y Fernández Fonteche, de Albace.

té, se 'suman a las palabras de agradecimiento �. la"repr�senta,ciÓn .de
Sorià. '�

";.

'., ". . .. . ':,
," \

':. ".;." "

.

:
.'

,

-. Los señorea Lalmolda, .Y' Orts,
.

de Za:r.agoza,.; y Alicante, respectiva
mente, dicen que debe .hacèrse saber a los Organismos oñcíales .la ín-.

quietud y preocupación que embarga a los fabricantes con motivo del
concierto. El señor Orts afirma 'què es: esté 'un momento- histórico para
la i�dustria .harinera .. Por '131 asamblea 's,e pònè' dè 'manifiesto 'la nece

sidad de 'la ayuda; y del concurso den;;. N. T. Y :de li O
..

A. T. para que
el concierto se llevé a buen término.' A este respecto el señor Garcenán

-hace unas: aclaraciones sobre la configuración legarque' el concíerto ha
de tener.' .

,

,:.,
L� representacíón :de Oór'doba:' sólicita que'conste én. acta que J).Ó�

el momento ilo puede acogerse al concierto, cd�d;:1 la g�ari óapacídadde
dicha 'provinèüi

.

y su' escasa venta. 'E·ri.' igual' 'sentido s� manifiestk"'ê];'
representante' d�' Coruña, 'que 'pons dé: maniflesto las especiales cir"
cunstanclas. de su província .caracterízadas por el régimen ,de los nu-

. ���Qsisimos molino-s maquileros. .

'
.

i
.'

.....

El'señor Barroso dièe que van a hacerse ante el S: N: T. gestiones
para una. adecuada . clasiñcación de los, trigos, para 'que se autorice la

,
•• .••• •

'
.' ,i J.""", • ,

..'. ., •
.' .•

' I"

entr�ga.de trigos nuevosa los fabricantes y paraque sean prímadosIos
.�ársit�ados.

. ,,' ;
,

. ", . .

'\
";

'''''.
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: ,"

Hace el. señor Fernández Fontecha, con claridad y coneisión, Ull

resumen de los acuerdos, por lo que es felicitado por -la Presidencia,

El señor Barroso agradece vivamente la colaboración que le' han
prestado los representantes harineros y espera que todos, de CQmún'
acuerdo y buena fe, le sigan prestando esta colaboración, para ei feliz
desarrollo de las soluciones a los problemas d� -la industria.

En medio de la mayor armonía .se da por' terminada la asamblea;

La Oomisión permanente realisaráante el K N. T. Y la C. A. T. 13¡s
necesarias gestiones para el desarrollo de] concier�o, partiendo de 'las
líneas generales aprobadas.
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Molturación gra- .
-

vablè (2-3) Qms.
(4)

�.CONCIERTO POR 440 MILLONES' DE ,PESETAS. lOP D,E C. A. T•• 300 DEL ;5. N. ·T. Y DIFEREN'CIA"
OTOTALPOR FALLIDOS. GESTION. ,ETC. - CA'LCIILO SOBRt MOLTIIRACION TOTAL DEDIICIDA LA
. -

HECHA POR CANIE - INDICE DE 'DISTRIBIIC'ON. ' .'

PROVINCIAS

(1)

Albacete- " ..
,

. ..

Alava : .

Alicante
'

.

Almeria.: .

Avila .

Badajoz .

Bat.eares .. . � ..

Barcelona :.. . ..

.

.. .

Burgos ..'.

'
..

,
...

..

..

Cáceres '." :..
. ..

Cádiz ... . ..

Ca�tenÓn :"
..

:- ...

Ciudad'Real "

'
...

Córdoba .

Coruña .

Cuenca, .

Gerona,. ro ,., l'" . .
.

. � .
. ..

Gtanada .

Guadalajara .
.

Guipúzcoa ..

Huelvà.. . , ..

Huesca ,

Jaén." ..

León ,.,

Suma y sigue.

Molturación total
total Qms.

(2)

175.199,52
634.729,38
695.954,36

82.366,36
255.669,01'

1.133.067,95
212.168,a2

1.709.664,30
847.450,05
560.086,45
690.376,45
178.523',22
999.893,94,

1.117.629',77
71.]62,42

593.483,93
536.286,2�
610.802,29

246.068,24
394.209,60
960.607,64
749.472,98
567.290,52 .

Molturación

Canje Qms.
(3)'

,

. 4S-. .578,03'
163.164,94
107.137,03

1.352,65
70.916,09

295.222,36
15.069,11

192.718,30
219.688,98
189.500,00
51.087,32
72.2'56,20.

199.141,66
193.293,22

1.398,ü4
228.889,26
201.85.9,48
101.383,83
214.703,92"

17.100,00
82.167,96

. 267.892,46
119.639,04
147.677.05

CUOTA
CONCIERTO PROVINCIAL

J

Por año Por quincena -

'Pesetas Cts. Pesetas Cts .

126.621,49
471.564M
588.817,33

81.013,71
184.752,92
837.845,59
197.099,61

1.516.946,00
627.761,07
370.586,45

, ·639.289,13
106.267,02 -.

800.752,28
924.336,55

70�364,38
364.594,67
334.426,75

.

509.418,46
.395.744;11
228.968,24
312.041,64
692.715,18
629.833,94

__ 4.!2_._?13,�

2.301.978,68
'8.573.041,51
10.704.699,05
1.472.829,24
3.358.808,0�

15.232.032,82
3.583.270,90

27.578.078,28
·11.42.696,25
6.737.261,66

11.622.276,38
1.931.934,42

·14.557.676�45
16.304.438,47

1.279.224,42
6.628.331,10
6.079.878,¡31
9.261-.227,60
7.194.627,91
4.162.642,60
5.672.917,01

12.593.561,97
11.450.381,02
i628.572,8'8

95.915,77
357.210,06
446.029,13
61.367;88

139.950,34
634.668,03 .

149.302,,95
1.149.086,59

475.529,01
'280.719,23
484.261,51

80.,497,27
606.569;85
700.184,94

53.301,02
276.180,46
253.328,26
385.884,48 .

. 299.776,16 .

173.443,44
236.371,54
524.731.74

.

477.099.2]
\

317.857,20



Molturación total .Molturacíón Molturaèión gra- CUOTA
PROVINCIAS

total Qms. 'Canje Qms. vable (2-3) Qms
CONCIERTO PROVINÇlAL

(1) (2) (3) (4)
Por año Por quincena

Pesetas
.

Cts. pesetas .. L ts.

� .
.' .�

• ,
�

. Suma anterior; " .. .

,\

.''',
lli

Lérida .........................••.. 944.684;16 287.128,10 657.'556,06 11:954.369,17 498.098,71
Logroño .. : ... .;..... ... ... '" ...

' r- 469.000,02 'l56.746,33 312.253,69 5.676.772,08 236.532,17
.

'Lugo(} ... ...

:.. ... ... " .... , .,.

':. 7,041�53' .3,55 7.037,98 . 127.950,47 5.331,27
Madrid .. : .:. .. , ...

... ...

,.,' oo.

,. 'u65.273,02 45.650,46 1.219.622,56 22�172.738�14 9�3:864,09
Málaga , ...

, ........ ,. ',' ........ 364.120,47 20.409,60 343.710,87 6.248.663,61· 260.360,98
Murcia ,..

... ...

.., . ". , .... , .... 398.537,88 13.023,68 385:514,20 7 .O08.648�151 292.027,01 .
'Navarra ." ....... oo .......... oo, 1.116'.034,74 192.559,05 923.475,69

'

'16.788.788,04 • 699.532,'S3
Orense .... , ..... ,' '...

... . .'! ••• • ••.• 30.981;86 5.254,11 25.727,75 467.730,49 19.488m
Oviedo ...

.... .. .�.
".'

oo' .,. ... • .. 123.190,79 - 123.190,79 2.239'.609,56 93.317,02
Palencia ... ...". �. ::'. ,;.. ... ,'" ... 921.045,06 - 760.340,66 13.823.029,55

.. 575.959,56
Pontevedra . :." . .'. . '. .' .,,, '''. .... . ... 16t846,49 160.7,02;40 161.623,93- 2.938.32'3,04 122.430,13
Salamanca ... .!,.

'

... .
.. �i... ..• . .. ·86L451,56 222,56 681.042,13 12.381.345,9� 515,889,41

Santander' .':, \
..... ¡ ... ,,"oo. \" .',,' ' ... 97.295,60 180.409,43 97.295,60 1.768.834,00 73.701,42

Segovia ..... , oo' ............. oo. 446.516,28 165.206;15 281.310,33 5.114.221,79 213.092,57
S�vill'a ........ ... .'......,... ..' ... .

.. 1.223�360,02· 60.931,33 1.162.428,69 ,21.132;953,58 �;mO.539,73
Sòria .:. ... ... . .':' ... ,.. . ........... 379.426,83 157.705.74 221.721,09 4.03q.889,41 167.953,72
Tarragona . '.'

... .: .. <.
. ......... .:

..

365.521,83 . 79.502',76, 286.019,07 5.199.826,69 216.'659,44
Teruel ,.: ..

;
... : ...' ... o •• 0._ l •• '323.190,07 '152.064,98 17U25,09 3:111.054,13 129.627,25

T·o1edo. ... r.,: ...
":' .. '. i. J:.

oo. .oo .. 968.904;87 223.257,49'
.

74.5 .. 647,38 13.555.869,36 564.827,89
Valencià' ....... ... ... '::. .. 'r, .. : ".

.
1.223.113,52 . 203.102,41

.

1.020:011,11
' 18'.543.801,97 772.658ii4l .

Valladolid ". ,,'. ...
...

.... . l. ... ". "1.010.696,18 144.728,67 865;967,51 15.743.2B9,33 655.970,39

i����: ::: :'.':
:.: ,:

.: ',',',', ...........:. .:
'

. 277.419,3,0 9.130,88 268.288,42 4.877.483,47
' 0,

203.�28,48
703�267,OO : 170.619,65' 532.647,35. 9.683.528,.82 .403.480,37

Zaragoza ,\,.": ... : '. ';'. ":.. ... ... ... ..;
. 1.832.654,66 314.108;11

. __ '1:.518.546,55 27.607.176.27 D50.299,01
\ Tota./.f!s .oo ... oo'

..

', , ...

y' ---30j47.785,30�
-�_.-

5.944.304,37 14.203.480,93 440.019.283,0]) 18.334.136�70
...
Vl
....

l. .' ,_ ..

NOTA.-Lós 'destinosde Intendencia, l\1arruec.:ps. Guinea, Tánger, ets,étefa, que se estima� deducibles, no. s;� cifr�dos por falta de datos autênrícoe.. "
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'.�
CONCI"ERTO DE' 440 MILLONES DE ·PTAS.,·1:00 D·E C. A. T.; ·300 'O'EL S'. N. T.'·V DIFERENCIA HASTA

.. TÒTAL POR FALLIDOS, (;ESnON, ETC.· - INDKE ·DE··-LA· DISTRI·BUCION

.'PROVINCIAS

(1)

Alava
'Albacete .

Alicante .., '" , ..

Almena .

'Avila , .. "
.

Badajoz , .

Baleares ,
.

Barcelona' ."

Burgos .

Cáceres
.

'Oádía : .

OàSt€llón '"

CiudadReal ...

O'órdoba .

.Coruña...

/

Cuenca .

Gerona
.

Granada ; .. '" .

Guadalajara ...

i" •••

Guípúzcoa :.. . ..

Hu�lva .: '"

.Huesca
..

jaén", '"

.

León :
.

Suma y 'sigue .

Capacidad
total en 24 horas

Qms.
(2)

LUOTA
CONCIERTO PROVlNCJAL

C�:pacidad Càpacid·ad·. Molturación
'.

Capacidad neta
anual (28? días anual (28�·:días.. d d 'bl'" " .. g_rl\vable (Resta
de trabajo 14 de trabajo 12' e .UCl e

.. columnas 4 y 5)
.horas) Qms. horas) Qms. (Canje) Qms. Qms.··· Por año Por qUIncena

. (3) ... .(4)' (S) .." �6) -Pesetas Cts. Pesetas Cts.
.

'. "

�

lOL068,75
379.520,55
.4l:Úá7,74
1'1U06,87
-107;616,17
.6705.274,09
-272.910,05

\1.162'.537,47
360,8Q8,15
273.653:71
319;6'16,89.

65.740,74

.. 55Ú14,34
756.387,34

-: 12�:Ò!56;71
v, 306.243,08
': 4Ò7�642,85
'�4{n.2?9,41
·203,694,39

.

'137.559,44
261.614,19
225.631,49

48?275,52
255.304,03

1.280,00 358AóO,00
·

179:200,00
"

48.57'8,03 .';'. \130.621,97' , 2.425.649,98
4.669,00 1.307.320;00 · 653.660,00

.

163.164,94: . 490.49�,06·· " 9.10Ú93,26
4.597,60. 1.287.328,00 643.664,00 107.137,03- . " ... 536.526,97 9.963.305,83
1.081;50 302.820,00

·

151.41Ó,0'o' � , 1.352,65 - 150.057,35 2.786.564,98
1.500,00 .420.000;00 210.000,00 70.916,09 .. 139.083,91 2.5&2,788,20
8.342,51 2.335.902,80 1.l67.95ÚO· 295.222,36

. '872.729,04 16.206.578,27
2.627,00

.

'735.560,00 367:780.00 .
. 15.66Ú1

.

352.710,89�.: -6.549.841,22
12.108,50 3.390.380�OO 1.69Ú9Ó,OO 192.718,30 '·1.502.47ÚO .: 27.900�899,46
4.900,00 1.372:ÒOO,OO 686.000,00 .219·.688,98� . 466.311,02_ 8.659.395,64
3.879.,80 DiM.344.00 543;.172,00 189.500,00- . 3�3.672,00 6.567.689,04
3.316,00 ' 928.480,00 464.24"0,00 51.08'-7¡32 ' 413.152;68 _, 7.672.245,26
1.123,00 .

.' 314.440;no '157.220.00 72.25(f20� .'.: .. 84.963,80 1.577.777,76
6.565,43 1.838.320,00 919.160,20 199.141)66:� � '�·720.018,54 ..... 13.370.744,28
8.363,24 2.341.707;20 1.170.853.60 193.293:22:': ...

977.560,38 : .ÜÚS3.296,25
1.136,75 318.290,00 159.f45;ÓO .: 1.398�Ò4:·": , 157.746,96 .� '2.929.361,04
4.462,00 ·1.249.360:00 . 624.580,OÒ .'

.

228.889�26��-· .:395.790,74
.

7.349.834,04
5.205,00 . 1.457.4ÓQ,OO 728.700,00 ,201.859;4,8; 526.840,52." 9.783.428.45
4.982,00 1.394.960;:00 697.480,00

.

101.383 83� .. _ 596.096: . .1'(.,-'11.069.505,87
3.414,00 955.920.00

. 477�960 00
.

214.703,92·' .,' 263.256,08."
'"

4.888.665,.10
1.392,02 389.765;60 194,88�,80 :, 17.100,00� "·177.782,8Ò·:\ i301.42659
3.002,00 840.560,00 420.280,00 82.167,96 338.112,04 6.278.740,58
3.996,43 1.119.000,40 559.500.20 267.892,46 291.607,71 5.415,155,73
5.362,07 1.501.379,60

-

- '750.689,80 119�639,O4 631.050;16 11. 718.612,ò1
3.411,67 955.267_,60 477.633,30 ' 147:677,05 329.956,75 6..127.296,84

--_._----



PROVINCIAS
Capacidad Capacidad Capaeidad Molturación Capacidad neta

anual (280 días anual p80 .días ' . gravable (Restatotal en2�h9r,lls i. de trabajo 24. de trabajo 12 deducible columnas-é y.5)
Qms. horas) Qms. horas) Qms. (Canje) Qms. Qms.

(2) (s)"'.
.

.(4) (5) } (6)
------- -------

(1)

/

Suma anterior .

Lérída i.' •• " .

Logroño .

Lugo .

'Madrid .

Mál,ag� .

Murcià -; ..

Navarra."
Orense .

Ovíedo .

Palencla.. . .. . OA'

Pontevedra . ..

Salamanca .

Santander .

Segovia ".. �.. . . . .

sévüla : ..

Soria¡ , .

Tarragona . ..

Ternel "

. .

Toledo
,' .

Valencia .; '" ...

. Valladolid .. , , .

Vizcaya : .

Zamora , .

Zaragoza ;

TOTALES
......

6.742,33
2.370.00

500;00 ..

B.618,23
. 5.3��,08
2.626;Í7
7.�11,00

.

-a90,00
1.354,00

6.724,00
503,21

4.950,00
879,32

2.726,00
10.563,21
2.396,00.

3;342,00
2.559,33
6.985,00
9.125,21
9,332',58
1.334,62

. 4.665,35
11.064,35

211.703,51

1.8�7 .852,40
663.600,00·
140.000,00

1.853;104;40
1.490.742,40

735.327,60

2.131.08U,00
193�200,00
379.120,00

1.882:72000

140.898,80
1.386.000,00 ..

24�.209,60
763.280,00

2.957.698,80
670',880,00
935;760.00

716;.612,40
L95

..5.80Q,OO
·2.55�5:058,80
2.613.122,40

373.693.,60

1.306;298,O�
3.098.tH8.00

-----
.

59.276:982,80

943.926,20. .

331.800,00
70.000,00

926.552,20
\.

. 745.371,20
367.663,80

1.06IL54Ò,OO
96.600;00

189.560,00
941.360,00

70.449,40
. 693.000,00'

123.104,80

381.640;00
1.478.849,40

335.440,00
46.7.880,00
358.306,20
977.900.00

1.277 :529,40
1.306.561,20

186.'846,SO
653.149,0'0

1.549;009,00
___ o

,2�.638.491,40

287.128,10
·Ú6.746,33

3,�5
·45,650',46

" 20.409,60
13.023,68

1�2,559.,Q5
5.254;11

.

160.702:40
222,56

180.409,43

165.206,15 .

60.931,33
157.705;74

79.502,76
1152.064,98
223.257,49
203.102,�1
14U28.67

:.�.130,?8 ;
170.61l;),(?5-.
31UOs'.l1

5.944.304,37

656.798,1,0
175.053,67

69.99�,45
880.90f.74
724.961,60
354.640,12
872.980,95
·9t345,89
189.560,00
780.657,60
70.226,84'

512.590,57
123.104,80
216.433,85

1.417.918,07'
.

177.734,26
388.377.24
206.241,22
754.642,51

. L074.426;99
1..161.832;63

177.715,92
482,529.35

1.234;900,89

23.694.186,99

CUOTA
CONCIERTO PROVINCiAL

Por apo P'or quincena
Pesetas 'c«. Pesetas Cts.

12.196.740,n
3.250.746,65 .

1.299.�34U7
16.358.345,31
13.462.536,91
6.585.667,02

16.211.256,24
1.696.293,.17 -

3.520.129,2q
14.496.811,63 -

1.304.1)2,41
9.518.806,8�
2.286.056,13.
4.019 . .176,59

26.330.738,55
3.300.525;20 '

7.212.165,34 .

3.829.89'9,45
14.013.711,41
-19.952.109;20
21.575.230,08

- ·3,300d84,G3-·
8.960.5'70;02

. 22.932.109,b2

;140.00.1.052,90

_ 508;197.53 -

135.447,78
54.. 159,75

681.597,72
560.939,04
274.40279,
675,469,01

7,0:678,83

146.672,05
60:4.Q33.82

54.338,1)2
39'6'.616,95

9�.252,33
167.465,70

.

1.097'.114;11
137.521,88
300.506,09"',
159.579,.14

.583.904,64
831.337,88
898.967,92
13'1�5Q7 ,6�-

.

·:�m.357,08
-.l· 955.504,56-"

,

18.333.377Ja

ti N9TA.-La"casiUa núm. 5, referente a «M,olturación geduçible», comp;�nde .únicamente el CaIJj�, ya.,que,,,car,e,cetnos.de datos concretos, respecto .a
w'· lo molturado p�r Intendencia y Marruecos de las .díferentes provincias españolas. ". , �.,

",
-

# -
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CONCURTO POR 44� MILLONES DE P�S�T1\S, 100 D� C.' A. T., 300 DEL, S. N.," T� Y DIFERENCIA� TOTAL POR

FALLIDOS" GESTION, ElCETERA CONJUGADAS CAPACIDAD Y MOLlURACIO�
(I) � (2) (3) ,(4) 15) (6)

Capacidad Mòlturación Cuota concierto Cuota concierto
So-POR 100 DE COLUMNAS4ySprovíncial provincial por

PROPINCIAS neta gravable. gravable. por capacidad. molturación.
Columna 6 del Columna 4 del Poraría l'or año Por afio Por quincena

cuadro primero cuadro segundo Pesetas
'

Crs, Pesetas qs. Pesetas Cts., Pesetas Cts.

Alava ............... , ..................... 130.621,97 126.621,49 2.425.649,98 , 2.301.978,68
'

2.363.814,33 98.492,26
Albacete ... ... ... ... ... ... . .. '... ... ... '., ', 490.495,06 471.564,44 9.108.493,26 8.573.041,51 8.840.767:38 368-.365,30
Alicante ...

,
.. : .... :. , ............. , ....... 536.526,97 588.817,33 9.963:305.83 10.704.699,05 10.334.002,44 430.583,43

A,11:nería ....... ... ... ... ... . . .
. .. ... . . . .,. 150.057,35 81.013,71 2.786.564,98 1.472.829,2� 2.129.697,11 88.737,37

Avila ... " .. " ",,' ................ '.';. " .... 1,39.083,91 184.752,92 . 2.582.788,-20 ;3.358.808,08 , 2.970.798,14 It 123.78325
Badajoz .............. '

.......
: ............ 872.729,04 837.845.59. '16.206.578,27 15.232.032,82 15.719.305,54

.

654.971,06
Baleares ......... "0' .... : ••••• , •••••••••• 352.710,89 197.099,61 6.549.841,22 3.583,270,90 5.066.556.06 211.106,50
.Barcelona .. : .... .v , ;.. ... ... ... ...

'," ." 1.502.471,70 1.516.946,00 27.900.899,46 2(7.578.-078,28 27.739.488,87 1.155.812,03
Burgos ..... : ... .' ............................. 466.311,02 627.761:07 8.659.395t64 11.412.696,25 10.036:045,94 418.168,58
.

Oáceres ........ '.. .:. .... ... ... .;
.

... ... ." .:. 353.672;00 370.586,45
.

6.567.689,04 6.737.261,66 6.652.475,35 277.186;47
Oádiz .............

'
....... : ........ , .... ,. 413.152,68 639.289,13 . 7.672.245,26 11.Q22.276,38 9.647.260,82 t 401.969,20

Oasteüón ... ... ... . ... '.,. ... ... ... . � ... .. . 84.900,80 . 106.267,02 1.577.777,76 1.931.934,42 1.754.856,09
.

73.119,00
Oíudad Real ... ... . oi ...

• ...
"

... ... .... • �. 720.018,54 800.752,28 13.370.744,,28 14.557.676,45 13.964.21(),36 581-.842,09 .'
Córdoba ........ � . ;' "

. .. ... ... ... . .. �.�. . .. 977'.560,38 924.336,:>5 18.153.296,25 16.804.438,47 17.478.867".36 .728.�86.14
ooruña ..... , ....... , ........... '" ......... ,157.746,96 70.364,38 2.929.361,04 1.279.224,�2 2.104.292.,73 87.678,86
Cuenca ................. , ............... , ... 395.790.74' 364.594,67. 7.349.834,04 6.628.331,10 6.989.082,57 291.2_ll�77
Gerona .. : ... ...

.

...... ;-. ... ... .., ... .., ... ... 526.840;52 334.426,75 9.783.428,45 6.0'79.8"18,31 7.931.653,38 330.485.50
Granada ... ... . .. ' .. : ... ... ... ... '"

... . .. 596.096,17 509.418,46 11.069.505:87 9.261.227,60 10.165.366,,73 423.556,44
Guadalajara ::. oo. ....

... ... ... ... ... ,.. ...
.. .'"263.25&08 . 395.744,11- . 4.888.665,40 7.194.627,91 6.041.646 65 251.735,27 .

Guípúzeoa ............................... 177.782,80 228.968,24 3.301.426,59 4.162.642,60 3.732.034,59 155.501,44
Huelva ............ '" "','" ............... 338.112,04 312.041,64 6.278.740,58 5.672.917,01 5.975.82.8',79 248.992,86
Huesca ... ... ... ... ... ... ... .., '," I... oo. • ... 291.6�7,74 692.715,uí 5.41p.15�,73 12:·593.561,97 9.004.358,8? ' 375.181.bl
Jaén ............ , ............ oo' .. .:

........ oo. 631.050,7':i 629.833,94 11.718.612,61 Ú.450.3s.l.,02 11.584.496,81
'

482.687,36
Sum� y s�gue .•
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(1 )

PROVIN,CIAS

.

Suma anterior.

León
Lérida : , ; .

Logro-fío . . . .:. . .. . ..

Lugo : '
......

-1"
.••...............

:�:�� ::: .: ::: :::
:

..': ::: ::: ::: .:
Murcia .,

'

:

�::::�a.. :: :" .. '. .: .: .: '.:.� �
.

Ovíedo .. ;
1'

, : / : ...

Palencia .

Pontevedra : , : ..

Salamanca .. , ..,
,

..

Santander ., :� '
..

Sego�.ia '.'

•

Sevilla .

So1'ia , .. � ."
, ,

.Tarragona .. , . ..

Teruel ..

\
, : .

roIedo , .

Valencia .. :
'"

Valladolid .. .' .

,
,

�:���: .. ;:: :::: .'... �:.' ::: ::: ::: :::
Zaragoza' ......
..¡:,.
Vl

v1

TOTALES .

(2) (3) (4) IS) (6).
Capadda9 Molturaçión Cuotac�m�iel'tó Cuot�€O!lciertQ SOPOR ióo DE èOLUMNAS 4ySprovm- Ial provincial-por

neta gravable. gravable. por capacidad. molturación.
.

Columna 6 del . Columna 4 del Por año" Por año Por año Por quincena
cuadro primero cuadro segundo- Pesetas Cts. Pesetas . Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

---

�29.. 956,75 419.613,47 6.127.296,84 7.628.572,88 6.877.934,86 286.580,611
656.798,10 657.556,06 12.196.740,71 11.954.369,17 12.075.554,9'4 503.148,12
175.053,67 ,�12.253,69 3.250.746,65 5.676.772,08 4.463.892,27 185.989,97

69.995,45 7.037,98 . 1.299.834,07 127.950,47 713:892,27 . 29.745,51
880.901,74 1.219.'622,56 16.358.345,31 22.172.738,14 19.26P.541,72 802.730,90
724.961,60 343.7la;87 13.462.536;91 6.248.663,61 9.855.600,26 410.650/)1

.

354.640,12 385.514,20 6.585.667,02 7.008.648,15 6.797.157,58 283.214,90
872.980,95 923.475,69 16.211.256,24 1-6.788.786,04 16.500.022,14 687.500,92

91.345,S9 25.727,75 1.696:293,17 467.730,49 1.082.011,8'3
' ."

45.083,82
189.560,00 123.190,79 3.520.129,20 2.239:608,56 .: 2.819.868,88 119.99(53

'.780.657,60 760.342,66 14.496.811',63 13.823.029,55 14.159.920.5� 589.996,69
70.226,84 161.623,93 1.304.112,41 2.938.323,04

.

2.121.217.,72 88.384,07
51�.590,57 . 681.042,13 9.518.806,88 12.381.345,92

.
10.950.076,40 456.253,18

123,104,80 . 97.295,60 2.286.056,13 1.768.834,00 2.027.445,06 84.476,87
.

216.433,85 .281.310,33 4.019.176,59 5.114.221,79. 4.566.699,19 190.279,l3
1.417.918,07 1.162.428,69 2(5L330.738,55 2L13Z.953,58 23.731.846,06 988.826,92

177.734,26 221.721,09 3.300.525,20 4.030.889.41 3.665.707,30 152.737,aO
388.377,24 286.019,07 7.212.165,34 5.199.826,69 6.205.996,01 258.583,16

.

206.241,22 171.125,09 3.829.899.45 . ?.1h.P54,l3 3.470.476,79 144.603;19
754.642,51 745.647,�8 14.013.711,41 13.5i55.869,36 1'3.784.790,38 574.366,26

.1.074.426,99 1.020.011,11 19.952.109,20 18.543.801.;97 19.347.955,58 801.998,14
1.161.832,53. 865.967,51 21.575.230,08 15.743.289,33 18.659.259,70 777.469,15

i77.715,92 268.288,42 3.300.184,63 4.8'ÍJA83,47 4.088,834,05 170.368,08
482.529,35 5·32.6�7:35 8.960.&70,02 -. 9.683.5.28',82 9.322.049,42 388.418,72

1.234.9'00,89 1.5.18.546,55 22.932.199,52 27.1607-.176.27 25.269.642,89 1.052.901,78
-_.'_.--- -

---
----

23.694.186,99 24.203.480;93 440.001.052,90 440.019,283,05 440.010.167,87 18.333.756.22

.r

'1
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Informe de', Gr�po Nacional
•••• 't ••••••••• , , , ••••••• l'-I l' I I I I I I •• I •••• ,I f

, ,

Harinero sob-re el Concierto
•• I I I I I I l ••••••••• I ••• I • I •• I I •••• I l ••••••• '.

'Ec'onómicò con la' C. A. T., Y e" S. �.- ,T.'
t' ••• I •• I I • I I •••• l. I I I • I • I •••• I •• I I I ••••• I •• I l. I • I • I • I I ••

300 millones de pesetas en total, a repartir entre todas las provincias,
teniende en c�4tnta la capaci�cid fainil y el voluinen de' molturación

La cifr� anterior �e incrementará en 30 millones para'gastos'
de 'administración, premio d'è cobranza, fallidos, etc.

LOS INDUSTRIALES QUE VQ(UNTÁRIAMENTE ACEPTE'N EL CONCII::RTO
NO TENDRAN QUE, PONER PREC.INTAS, SE VERAN EXENTAS iOE INSPEC ..

ClON POR ESTE CONCEPTO Y EXTENOERAN EUOS MISMOS ;LAS GUIAS
DE CIRCULAC,ION QUE N,ECESITEN

'

Sólo tendrán q!Je pa'gar al, S. N. T. catorce, pesetas por quintal métrico,
que adquiera.n

Destacamos este oficio) aaaa su importanat(/)) ¡ Cf/; vez ae

incluirlo en nuestra Seocum. Sindical.

LlamÇt�osf 'no obstante) la atención de nuestros lectores

acerca de las noticias que s'e publican en dicha; Seccion, ya qu�

después de dictado el escrito que 'transcribimos a continuación)
sé cetebrá la' Asamblea del 14 ,die jwnio en la que se adoptaron:
're_soluciónes, acerca -de este asunto.

Estimamos sencillamente transcendental el oficio del Sindicato (nú-:
mero 2303/810), 'de, fecha 18 de mayo, que transcribimos. Por él puede
'verse que la Comisión de industriales que ha estudiado y,' gestionado
Ja posibilidad de un .Concíerto económico eon el SNT y' la OAT, ha

trabajado y trabaja con éxito in9-u'da�le. Consideramos innecesario
destacar ahora=-eñ todo caso haría falta un estudio más »csegado=-las
ventajas que del Ooncierto pueden derivarse. Oada fabricante, por oü&'

parte, sopesará los pros y .los contras del sistema que, se preconiza y
esboza, aunque son muchos más aquállos que, éstos-en' un primer exa-.

-

men 'crítico-tanto para los Organismos públicos como para nnestra

industria.'
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La Ponencia designada por la, Asamblea ha venido trabajando .en

estos dias. de manera intensa, "

Concierto : Para ser breves, omitiremos detalles ae '6'estiones y de

información de cuanto en làs múltiples reuniones habidas hubieron de

considerarse .

. Acompañamos, no obstante; un 'informe, 'por virtud del cual quedará
.usted enterado ele cuanto hasta la fecha existe sobre la, materia epi- ..

. graflada.

-Unlmos al mismo dos' anexos de cuyas _interesantes cifras podrá,
deducir lo, ql:le afecta al problema, bajo un junto de vista nacional y

también en él aspecto provincial.
Lo que interesa es que cOI1)a mayor rapidez posible y dentro de la

manera más "práctica que 'encuentre, a mano, recabe ,la. opinión de, los

fabrican�es encuadrados en ese 'Grupo, una vez estudiado el asunto

concienzudamente. ReInOS de hacer resaltar que el régimen de concierto

que se pretende establecer, es absolutamente voluntar-io y, por tanto,
Iíbremente cada cuál puede aceptarlo o reohazarlo.

No obstante todo.Io expuesto y vista. la elasticidad que entendemos .

debe imprimirse al modue operandi' distributivo en provincias, consi
deramos que el sistema de concierto puede, beneñcíar a -todos y no .debe
perjudicar a nadis ; todo dependerá del tacto y buen juicio de IDB -j.efê� ,
provinciales y Juntas Económícae, al proponer y. adoptar sn �èsarrollo.

Normas paro. la campaña inrn-ediata.-La. Junta asesora interminis
terial que actúa sobre este problema, ha celebrado varras reuniones

en Oomísaría General de Abastecimientos.
'

Aún s� está pendiente de nuevas sesiones y en su dia le tendremos
al 'cOl'Í'iente con la información necesaria.. En' estas reuniones' aeudi-

1
. '.

mos defendiendo en lo que afecta a trigos Jy harinas los puntos de vista

señalados por la fabricación:'
/

Orüenaeion. de hi industha,.---¡De acuerdo con ia últimá Asamblea,
nu�stro jefe nacional hizo llegar f1 los Organismos competentes el escrí

to manifestando lii inquietud de Ja molinería frente al estado actual

de cosas y solícita,ridó de los Poderes la ráci¿nalización fabril; moder
nización de utillaje, � etc. .Después de diversas entrevistas, el. martes

proximo, una reducida Comisión de fabricantes empezará a actuar jun-
,
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tamente. con otra Comisión .de la, Delegación del SNT, para hacer el

.estndío previo del problema, después, de considerar sus múltiples y
variados aspectos.

\

Esperamos dé cuenta a todos los compañeros del contenido de la

presente y de los documentos que la acompañan, recabando 'de todos là
,

Jll
'_,

mayor cooperación.

r t.-CONCIERTOS:

Pendiente deIa aceptación ministerial se ha llegado .a un acuerdo

de princlpioccn' Comisaría y Servicio para concertar:'

100 millone� de pesetas con CAT para 'ia campaña 1955-56, en sus'

./
títneión de la precinta sobre la harina.,

,

'200 millones -de pesetas 'con SNT para la. misma ca.mpaña,' con des

tino, a' silos; en> sustitución del actuat canon de 8, pesetas Q�l. sobre
el trigo, a'que;se,refiere el párrafo 1.° del art. 30 de la Circular 4/54.,

Estas 'dos cifras, antes de ser cobradas a, la Fabricación de Harí

rta�, habrían de ser objeto de íncrementación en un 10 por 100, a fin \

de qp.e, Gqn tal, sobreingreso, poder subvenir a gastos administrativos"• • �. I ;'. ,"
•... �.

premios .. ,d�, cobranba, fallidos,' etc.

Por.tanto..Ia cifra global concertada y ar pagar, a- dichos Organismos,
representa.Büü millones de pesetas al año,. 'siempre; naturalmente, 'que

"al Ooncierto, seacojan todos los ¡abrieantes. Y aun partiendo sobre la

hase de tal supuesto unánime, la Fabricación vendría obligada a con

frlbuír, ; en g�blo, con 330 millones de pesetas, para poder atender aaí

a,· toda-s 'sus' obligaciones generales.

,Ese incremento de 3Q millones de' pesetas, 'en su mayor parte,
'

tal

comq, luego ; se verá-naturalmente, si así fuese aprobado por. los. pro·

p�m? i,�ab:r;\ca,I,l.tes-,-, ingresarían en, la 'I'esorería de los mísmos.Brupos
p.r.qy¡in,f�aJ��: Harineros para el mejor desempeño de su función ..

t

,;,:E,�!al?,�e�id,os los concie�tos referidos, la aceptación de ellos 8wrá

vol?fn,tariC! p'or parte d'el fabricante. '

Quien, no, se 'acoja, a los mismos, seguirá, respecto de Comisaria
General, sujeto al actual régimen de precintas, guías de 'circulació'n
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-e inspecciones oficiales acentl!-adas; y en relación' con el Servicio, obli

gado a ingresar en concepto de 'cánones las 22 pesetas por Qm. de

trigo,,- actualmente en vigor.
y quien se acoja, por el contrario, a los dichos. conciertos, gozará

de los 'indudables beneficios que, groso- modo, a continuación podernos
señalar,

a) Libertad de producción y 'venta de har-ina, sin sujeción hermé

tlca a rendimiento, aunque, naturalmente, tendrá que ajustarse apro
ximadamente a los

_ que con carácter general señale OAT; sin que tam

poco esa anormalidad industrial fundada en 'el respeto a la iniciativa.
privada, pueda entorpecer el libre 'régim:n horario de trabaj�, siempre
que éste· favorezca la calidad y comercio de las harinas y no menoscabe

las plantillas laborales. '

<, •

b) Existiendo Iib�rtad de acción completa para los fabricantes. COIl

/ cerrados, serían únicamente los compradores que: se sientan disconfor

nies de la calidad de las harinas, los que en defensa dé" sus íntereses

. y en pos de la normalización jurídica, reclamen al fabricante provee-

dor, hacieIl:do uso del Código de Comercio.
.

.:
'

c) Los industriales concertados tendrán en sn despacho'fábríca él

correspondiente talonario de guías-facilitadas por CAT-y extenderán

por-sí �ismos todas aquellas que precisen para la legal circulación de
. las harinas objeto de. sus transacciones. Responderán personalmente

del estricto cumplimiento de esa delegación .de funciones que, como

muestra deagilidad y confianza; ha de conferirles CAT. Los fabricantes

acogidos a este siste�a, por tanto, se ahorrarán desplazamientos, gas .:

tos y trastornos para: conseguir, tal como acontece ahora, las necesar-ias:

guías en las correspondientes Delegaciones de ÇAT, sitas en la, capital
de -su provincia.

d) La' fabricación 'concertada dejará de utilizar las precintas actua

les, tanto en cupos ordinarios como en los de,canje, Intendencia, Ma

rruecos, etc.; solamente vendrá obligada a poner en la· etiqueta que
actualmente dispone se fije en. cada saco.de harina la Circular 11/54
en su artículo' 37,' un sello de, caucho diciendo «Concertado».

e) El fa-bricante concertado, pues, dada la c-ondición especial de

que se
I
le

.

hace objeto, se. verá 'prívado de inspecciones que' guarden
relación con las precintas y demás circunstancias que atañan al régi-'
men de libre comercio de harinas.
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f) �obl'e el concier-to que afecta li, Comisaría General en sustitu

ción de' La precinta, el fabricante" corno se verá luego, obtiene notoria

eeonòmía ; y en lo relát�v¿ al Servicio del Trigo, el régimen- c'oncertado
acorta; las' diferencias de precios existentes y a virtud' €le 16 cual se

hace �ás 'difícil' el mercado marginal que tanto perseguimos. '

Oomo consecuencia de todo 'ello, esta modalidad que, se concierta

no sólo ele una manera directa y visible, sino más principalmente de

un modo indire�to y recatado, convíene extraordinariamente a la Fabri

cación 'de Hacinas Nacional.
g) 'Del' ingreso que el conèierto proporcione al' Servicio, éste des

tinará una
-

part�así nos lo ha dicho quien 'podía decirlo-a la, orde

nación de la industria harinera. Cuya cuantía en sn momento sera

Ujada.

3. CIFRAS APROX�MADAS nE MOLIENDAS

EN F.ÁÈRICAS.

Trigo Rendímiente Harina -

molturación aproximado producida
Qm. por '00 qm.

Cupo Ordinario Abastos 23.500.ÒOO 77 23.,000.000
\

Intendencia, Marruecos , etc, 1.300.000 -77 '3.900.000 '

/ Canje agricultores, etc. '. 5.00Q.000 77 1.000.000

29.800.000 18.100.000

Estos datos son aproximados y referidos a la campaña actual de

1954-55. Por no haber finalizado el ejercicio, las cifras de los últimos

meses son calculadas.

4, OAPACIDAD }--'ABRIL NACIONAL

La capacidad nacional harinera de tabricaclón
-

es en.' veintícuatr..
horas la' de 2.100 vagones de 10 toneladas, de una manera aproximada.'
En 'estos momentos, se viene efectuando, revisión de 'deClaraciones y

pr�nto podrá conocerse con ma-yor precisión el estado actual 'ú la

capacidad fabril
,./
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5 OANONES, PRECINTAS E INTERESE,S POR

R.ETRASOS 1m EXTORNOS'

a) El cupo ordinario de Abastecimientos para. panificación tiene

como es sabido, los 'siguientes incrementos por' Qm.:
'

,
,

.

22,00 pesetas d� cánones SNT sobre el trigo, equíva-
len tes en harina a pesetas ... , . .' ... ... 28,60

valoradas en trigo, tomando, una media

'de 77 por 100, de rendimiento; qu� re-'

presentan el .ímporte actual de la- pre-

13,85 »

cin ta, en harina 18,00

35,85 pesetas Qm. de trigo.,

\
Harina, Qm. ptas., .,.

,

'

46,60

.b) El canje sólo tiene ahora el canon de 8 pesetas Qm. de trigo,
Pero :1 la harina ha de ponérsele precinta' de 13 pesetas Qm. y aunque
su importe es extornado 'posteriormente, como este extorno se realiza

, ' /

con bastante retraso, consideramos existe un gravamen para el fabri-

cante de harinas, en, concepto' de intereses bancarios, que oscila entre

0,20/0,25 pesetas en Qm.

c) Sobre, las molturaciones para Intendencia, Márruecos, etc., el

fabricante no pagà el trigo ni subviene a impuesto' alguno del S. N. T.

Sólo �iene obligado a fijar la precinta de 18 pesetas pór Qm. que más,

tarde C. A. T. extorna, pero también con el retraso antes expresado,
por cuya razón el daño en este caso asciende a unas 0,30 pesetas por

quintal métrico.

6. SIS'l'EMA IMPOSITIVO DE CONCIERTO

Elegir 'la capacidad, fabril (4) no resultarfa equitativo para el in

dustrial que trabaje escasa :jornada.
Optar, en cambio, por el volumen ,de molturación (3) sería exponer

nps
_
igualmente a fáciles err:ore,s y -d,años.

Sin embargo, en ambos antecedentes está la base de una justa exac

ción; y por eso, con fórmula mixta.; recogemos esas dos f'uentea, seña

lando a cada una un porcentaje del 50. por 10'0 para que, en conjunción,"
se aproximen a la equidad que buscamos. Adju�tam()s anexo n�mero I;
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donde ,l:;e l'elaC�Ullall Ias provincias, la capacidad fabril de cada una, lo

que han molturado en la campaña 1953-54, así como la derrana q�e, pro-.

porcíonalmente correspondería a cada provincia por capacidad, y sepa
radamente por molturación, consignando por último la media corres- I

pondiente à la refundición del 50 por 100 de capacidad y molienda.

EI examen de dicho anexo demostrará: a las claras la inconvenien

cia de tomar como punto de derrama el factor capacidad' o el factor
molturación, porque cualquiera· de ellos desc�bl'e enormes desigualda
des e injusticias: de ahí que la conjunción. de ambos factores 'pueda
tranquilizarnos a todos .más al hallar, como apetecemos, una niedia de

resultado más equitativo, una vez que acorta y centra las distancias.

Los conciertos que' anteriormente contemplamos a base de 100 mi

llones O. A. T. - y 200 millones S. N, T.' se refieren aIa totalidad de la

fabricación -española. Mas si una 'parte de la -misma se' considera en el

caso de no acogerse a dichos conciertos, las anteriores cifras convenidas

con los expresados Organismos serían reducidas en función � la capaci.
. dad-molturación dejada de concertar.

Es decir, si, al hablar de 300 millones nos referimos a la total_idad
de la fabricación, con esta aclaración decimos que si sólo mostraron'
voluntad de co�certar el 75 por 100 de la._capacidad-molienda de fá

bricas, los 300 millones dichos quedaría,?- reducidos solamente a 225,mi-'

llones.

Los industriales no concertados, ·'.como antes dijimos, seguirían en

ese caso acogidos voluntariamente al régimen de precintas y al grava
men total de 22 pesetas por Qm: de tr-igo, etc.; etc.

8. RECTIFICACION CAPACIDAD FABRIL' Y VOLUMEN

MOLIENDA.

Como al iniciar lés conciertos' hay que tener como antecedentes no

sólo las capacidades, sino también las cifras de molturaciones, hemos

de valernos de datos anter-iores, o sea de ¡a campaña última. y como

quiera que éstos pueden hacer variar 10s porcentajes provinciales del

ejercicio en vigor, tales antecedentes serán rectificados mensual ° tri

mestralmente, a medida que se vayan conociendo las �ifras del ejercido'
vigente, para. así acoplar los porcentajes a su justa realidad.

46'2
. I



9. 'AUTOCONTROL' SOBIŒ OANJE, INTEND�NCIA,
MARRUECOS, etc.,

Las molturaciones epigraf'iadas, tal como señalamos en los casos b)
y c) del (5) están exentas de la exacción de precintas, pues aunque se

Ias fija en los sacos" para circular, "su importe, como todos sabemos, se

"extorna al fabricante posteriormente.

No obstante esto, quizá en fórmula que se conviniere fuera de inte-
, l'és que los grupos provinciales controlaran estas molturaciones, y como

.q�iera que al desaparecer Jas. precintas en estas harinas elaboradas

por. fabricantes concertados ya no existiría" el quebranto económico ac

tual-desembolso previo del precio de' las precintas y su extorno retar-
- \ '

dado-, acaso no resultase inconveniente subvenir al Grupo Provincial
con una pequeñísima cuota, más bien simbólica, de c�da Qm. moltu

rado en canje, Intendencia, Marruecos, etc., a fin de subvenir a los
,

gastos de ese autocontrol de propio (g'l'emio.

8. SIS-TEMA DISTRIBUTIVO
'�

La -cifra concertada y su incremento de gastos (1) o la que, en de

unitiva, quedase como concertada-después de eliminados los fabri

cantes- que repudiaran el concierto---., el gremio nacional de fabr-ican

tes de harinas constituído en este Sindicato distribuirá "por provincias -

las cifras que a cada m'la correspondan, de acuerdo con el proeedímíen. -

to que señalamos en. el anexo núm. 1, si así. fuese acordado en su día.

El Grupo Gremi-al concertado en' cada provincia se: reunirá, en tal
caso, "para distribuirse el importe del concierto entre sus, propios con

certados,' intentando ultímarfo a base preferentemente de una, buena
.....

inteligencia, teniendo en cuenta:

"

1.'; Distribuirlo libremente, por el sistema más .equitativo, hasta

encajar la cifra total. Cada .provincia con sus peculiares circunstan

das, puede llegar a .una comprensión más razonable que las normas

que desde arriba puedan señalársele,

,-2. o Caso de dificultades, considera¡' de buena fe las particulares
'reclamaciones que no es�én �espróvistas de" l'[1z6n, y, en tal supuesto,
intentar 'solventarlas a "expensas de los que se hallen favorecidos, con

.el común asenso de todos si ello es posibl�.
•
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3.') En e! supuesto improbable de no avenencia, habría necesidad

de imponer por acuerdo mayor-itar-io el' encaje de la derrama" ya sea

por día .de capacidad fabr-il o por molienda '0 por el sistema mixto de

ambos factores. ..

11., EL SISTEMA ACTÚAL -OOMPARATIVAMENTE CON EL

DE .CONCIERTOS

Ya hemos hablado der pro y del contra de uno y otro sistema, pero
no hemos de cerrar esta información sin llegar a 'cifrar esas ventajas v

"desvèI�tajas, siquiera sea en aquellas partes que' podemos denominar

como «visibles». .

'
.

'

AOTUALMENTE SIN OONCERTAR

23.500,000 Qms. de trigo por 22 ptas. cánones S. N. T ..

18.100.000 » »harina por 18 ptas. precintas
'

517.000.000 ptas.'
325.800.000 »

842.800.000 »

EN. ADELANTE, CÚNCER.TADOS

23,500.000 Qms. trigo por 14- ptas. resto S. N. T .• ,

Concierto S. N. T... '

.•....•.....•.

Concierto 'C.' AT. . e , •.• • .'. • .. � .'. • • •

.

Posibles fallidos" premio, cobranza y 'otros gastos.

329.000.000 ptas.
200.000.000 »

10Ó.000 000' ,»

30.000.000 ».

659.000.000

. La diferencia entre ambas' fases es de 185 millones en números

redondos, cifra que, aun acusando una notoria ventaja a favor del sis

tema de' conciertosj-resulta todavía nimia ·en proporción a los otros be

nefici�s. que=hemos reseñado en el decurso de este informe y a aquellos
imponderables 'de tranquilidad que en la "ida tanto 'solemos valorar.

12. GRUPOS ·PROVINCIALES

Posiblemente, en vez de. designar agentes recaudadores' para la co

branza de la parte alícuota que 3, ,��da fabricante concertado corres

ponda quincenal o mensualmente, deberán ser los propios Grupos' Pro

vinciales los 'que organicen su sistema recaudatorio y se. ahorren los

premios' de cobranza y demás. gastos supletorios.. En este supuesto, IOR
•
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Grupos Pro�inciales tendrían unos, sa�eados ingresos -qu� les permíti
rían desterrar, siquiera, sea en parte-c-entre los concertados al menos-;

el actual sistema de cuotas que encadena fi. los Grupos a vivir sin el

'rango y la eficiencia que tendrían' si contaran,: como ahora pueden
contar, con ingresos suficientes.

Cada Julita de Mando provincial, al examinar este, aspecto y tomar

como base el anexo núm. ,1 para deducir 108 probables ingresos que les

proporcionaría el premio de, cobranza y gastos de administración y fa

llidos 'por la prestación de ese importante servicio, comprenderá el an

churoso filón de posihilídades que se ofrece a su vista para dar conte,

nido eficá,z a los Grupos, Províneiales, montando cometidos que hasta

ahora no han tenido nunca y que la coyuntura de conciertos �acilita.
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0\
0\ ANEXO NUMERO I

CON.crERTO DE 330 MILLONES DE PESErAS CON
EL SINDICATO' NACIONAL. DEL TRIGO _

Y ,LA .CO
MISARIA DE ABASTECIMIENTOS Y TRA'NSPORTES

PROVINCIA Capacidad Molturación real Corresponde Corresponde 5 % de columnas
(1) (2) .: 13)

a capacidad" a molienda 4 y 5
(4) (5) (6)---

Alava................................. 1.280,00 119.148,2g 1.956.462 1.704.718,35 1.830.590,17 .Albacete .............................. 4.669,00 411.217,64 7.136.502 5.883.516,OJ 6.510.009,00
!i:��(: ::.: "....

'

............................�. :::
... 4.597,60 651.334,96 7.0&7.367 9.319.006.79.' 8.173.186,89

1.081,50 109.259,63 1.653.057 1.563.230,79 1.608.143,89Avila....... , .......................... 1.500,00 210.462,47 2.292.729 3.011.199,79. 2'.651.964,39Badajoz ............................... 8.492,51 863.2'49,47 12.9$0.667 12.350.995 49 12.665;.831,24Baleares ... ... ... ... ... ..� .. , ..... :r ... 2.777,00 232.569,86 4.244.605 3.327.497,24 3.786.051.12Barcelona ... ...
...

.. . ... .. . ..
. . .. . .. 12.109,50 1.679.636,54 18.509:20l 24.031.509;64 21.270.355,32Burgos .................. : ........... 4.900,00 7.489.581 9.383.762,86 8.486.671,93Oáceres ................................ 3.957,8ü/ 342.563.43 6.052.498 4.901.244,10 5.476.871,05Oádíz.. , .............. " ..... o" o ••••• 4.316,00 617.694,48 6.596.945 8.837.770.01 7.717.352.50Oastellón ... ... ... ...

...
." i... ... ... . .. 1.12300, 202.814,58 . 1.716.489 2.901.775,50 2.309.132,25Ciudad Real ... ... ... ....

... ...
...

. .. 6.565,43 662.968,99 10.035.121 9.485.461,06 9.760.291,03Córdoba ............................... '8.363;24 870.805,90 ..12.783.03-1 12.459.103,49 12.621.068,74Coru:ña .... "

'
...

o ••••• oo, oo, o.' 1.236,75 125.572,62 1.890.278 1.796.630,lb 1.843.454,09Cuenca ............... , ................. 4.702,00 353.143,66 7".186.941 5.052.618,19 6.119.779,59.Gerona
..• .... ... ... ... .... ... .... ... .. 5.205,00 275.165,10 7.955.769 3.936.942,49 5.946.355;74Granada
......................... : .... 5.182,00 534.624;59 � 7.920.614 7.649.170,30 7.784.892,15Guadalajara .; ...................... �.414,OO 417.467,49 5.�18.251 5.972.9.38,32 5.595.594,66. ,

SUMA Y SIGUE.



PR0VINCIA Capacidad Molturación real CorrespOnde Corresponde 5 % de columnas
a capacidad a molienda 4 y S

(1)
, (2) (3) �, (4) (S) (b)

�

_,

SUMA ANTERIOR.

ourpúzcoa
'

... ....
.., ...

...
... ... ... ... . .. 1.392,02 220:971,47 2.127.6112 3,161.5M,05 2.644.605,,02

Huelva ............................... r«: 3.092.00 334.499,40 4.726.078
.

4.785.867,85
_.

4.755,972,�2
Huescá ........................ :: .. ,. 3.996,43 347.055;35 6.108.441 4.965.513 70 5.536,977,35
J'aén.... , ......

, ..................

'

.. 5.957,\.17 605.128,74 9.105.313 8.657.911,21 . 8.881.627:10

León.'.............. �
.........

'

......... 3.411,67 .443.345,89 5.214.735 6.343.189,62 5.778.962.;31
Lérída ..... , ....

,

.... ". "
....

".'
...... ". 6.742.33 414.502.58 10.305.511

.. ,5'.930.516,38 .8.118.013,69 •

o\.

Logroño ......
"

.. " ....
" ." ... "

.... 2.370,00 197.182,61 . 3.622.511 2.821.195.26 3.221.853,13
./'Lugo......... :" " .. : ................ 56.0,00 10.743,22 855.952 .153.706,22 504.829,11
Madrid ............. " ... , ." .........

,

6.618.:;¡�J' 1.141.611,79 10.115.826 16.333.6�9,29 13.22:q,.752,64
Málaga .... , ....

:
.. ,'o ••••• , ••••••••• 5.574,0P. 315.885,27 8.519.933 4.519.546,74 6.519.739,87

Murcia ...
...

. . . . . . ". . ", ... . . . . .. 2.6'?6.17 517.984,76 4.014.lO9 7.411.092,33 ..5.712.600,66
Navarra ...................... " ." .. '. 7.739,00 667.827.43' 11.828.953 9.554.981,55 10.691.967,27
Orense ................ '" ............ 69000 61.397,10 1.054.655 878.441,87 966.548,43
Ovíedo ... ", ......................... 1.528,00 175.742,69 2.335.526 2.514.440,96 2.424.983,48
Palencia ......... , ................. 6.724,1)0 .650.622,25 10.277.539 9.308.8.19,80 9.793.179,40
pontevedra ... ... ... ... ...

... ... ... ... 503,21 162.895,13, 769.134 2.330.611,61 '1.549,882,80
Salamanca ... ".

'... ...
...

... ... .., ... 4.950.00 593.640,14 7.566.005 8.493.545,85 8.029.775,42
santander ...

... ... ... ... ... ... .., .
" 1.011,33 131.424,59 í.545.757 1.880.358,07 1.713.057,53

Segnvia ............................. 2.726.(iQ 233.26676 4.166.652 3.337.469 62 3.752.060,81
Sevilla ...........

>
••

" ................... 10.813,2] 1.189.869,16 16.527.824 17.024.11970 16.775.971.85
SOoria'" ......... 0'- •••. o" •• , o" 2.396,00 162.810.90 3.662.252 2.3'29.415,47 2.995.83373'
Tarragona .... " ." ,,,

".
" .. :. 3.342,OC , 318.891.06 5.108.200. 4.562.555,30 4.835.377,65

'Teruel ... .. ,. ... ... .,. ,,: ... ...
.,. 2.559'.;:::3 221.14561 3.911.854 3.164.047,.56 3.537.950,78

Toledo .... , ...... : .. :. '" .... , ... , .....
" 6.P85_1jO 782.100,34 10.676.474 11.189.95(}'49 10.933.212,24

.

Valencia ... ... ... ... .oo . "o ". ." .... 9.375,'Zl 1.168..198,62 14.329.861 16.714.0.74,65 15.521.967 82

.vauadoüd .. : ....
' .... : ..... "

......... 9.4.82,58 675.113,37 14.494.021 9:Gl)9.226,50 ,12.076.623 75

Vizcaya ............ o" o., o" o,, 1.534Ji2 ,375.19293 2.345.6'.4 5.368.08q,80 3.856.849,90
Zamora ...... ' .........

'

.............
'

.,.

. 4.665,35 573,.567,23 7.130.998 8.20.6.35000. 7.66H.674.00
Zaragoza ... ... ... ... :'.. . .. '... �.. . .. 11.0.64,35 1.036.566,3'1 ·16.91l.627 14.839.740,60 15.875.683,80

------
------

� TOTALES ...
oo

.... 215.9015J 23.064;741.58 330.005..148 330.0.09..122,65 330.007.135,23.
0'\
.....::¡
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An�xo número 2

Supuesto ideal de lo que leÍ fabricación habr'ía satisfecho en la' campaña'
1953- 4 àl respecto de los tipos que '¡uegan pa·ra el concierto proyectado, .
esto es, 13 pesetas por precinta y -8 por cenen del Servicio Nacional dèl
Trigo, en [unte 21 pesetas quintc l métrico;' para su cempereeién con las
resultancias de la o,peración cohcertada. (Ane)(o número 1, columna 6 )

PROVINCIAS

Alava
· Albacete

-

..

Alicante .

Almeria '" .

Avila .. :
'

'

Badajoz .. , , '" .,.

Baleares .

Barcelona .. , '," -... .
..

'

...
. ..

Burgos . . . . ..
":

.., .:. : ..

'
.

Càceres .
,. . . . . .. . . . ..,

-'

.

-

'Oádíz , .

·
Castellón .:. ..

'

.. � .. , . . . . . . .. . '"" ..

Ciudad Real .,. .

Córdoba , .. , .

Coruña (La) .. .

'

.

Ouenca '" .., ." "., '" . ..

Gerona· , -(;
·

Granada .. . , :' .. , .

Guadalajara '
.,. . ..

Guipúzcoa .
'Huelva : ,

.

Huesca
'

, ,

Jaén '" .. , :

León
-

, , .

Lérida ':..
.., .:. . ..

.

Logroño .
.

.

.

. . . .. . . ..

.
.

Lugo : :: ..
Madrid ., , ", .

Málaga ,
.

• Murcia .. , .�. '"

-

..

Navarra... .. : .. , .

Orense , ..

'

.

Ovíedo , .

Palencia ...'... .

·Pontevedra..
"

-.. .., I.. ..-. ... .

Salamanca oo' .

�:�;��d��'. '::.-': :'.' .. :.
..,

'.:.', ..

,

Sevilla : .

Sorià '"
.

':I'arragona .. :. . ..

\
...

Teruel ..
.., , .. , .

Toledo ' '"

Valenc'a ,.. :.. ...

Valladolid ...

Vizcaya l •••••.•••••...••.• , .•..

Zamora ..

Zaragoza � . ' ..

.... r.

TOTAL '" .... ; ..

MOLTURAOON
Campaña .953-54

119.148
411.218
651.335
109.260
210.4:62
863.249
232.570

l.679.637
655.860.

.342.563
617.694 .

,

202.815
662.969
870.806
125.573
353.144
275.165
534.625
"417.467

220.971
334.499-
347.055
605.129
443.346
4:14,503 .

197.183
10.743

1J41.612
315.885
517.985
667.827
.61.397

175.743
650622
162.895-
593.640
131.425
/'33.267

URQ,868
162.810
318.89.1
221.146

,

782.100

·1.168.199
675)13
375.193
573.567

1.036.566

Cuota supuesta
sarísf. cha

2.502.108
8.635.578

13�678.035 -

2.294.460
4.419.702

18.128.229
4.883.970

35.272.377
13.773.060'
7.193.823

12.971.57�
4.259.115'

.. '13.922.349
18.286;926
2.637.033

7.416.024
5.778.465

11.227.125
8.776.807
4.640.391
7.024.47�
7.288.155

12.707.709
9.310.266
8.704.563
4.140.841

225.603
23.973.852 .

6.633,585
10.877.685
14.024.367
1.289.337
3.690.603

13.663.062
3.420.795

12.466.440

2.759.925
4.898,607

24.98'7228
3.419.010
6.696.711
4.644.066

16424J.00
23532.179
1U77.373
7.879053

12.044.907
.

.

21.767886
-_

- .

43.492.855
(

. NOTA.-Este supuesto, únicamente tiene un valor ecmparativo, para que cada Grupo Pro-
vincial deduzca consex uencias En "el anexo 1 hablamos de las precintas actuales. Y en éste contem
plamos p'l sunuesto de una b sja ·en el precio de la precinta a 13 pesetas. Sin embargo, observen que
le régimen de co�cierto es el què mayormeme beneficia.

-



¡.� ia :
r:

.Importante Asamblea de la
.

Junta
....•.............................. � � .

Crntral del Grupo Nacional Harinero
.................................. '.' �

Tema principal: LOS CONCIERTOS ECONOMU�OS con el

S. N. T. y, la G. A. T.

Después de laboriosaa reuniones convocadas al efecto, la Comisión

de fabricantes designada en su día ultimó el estudio r-elativo al Con

cierto con la Comisaría.
-

A fines de mayo fué cursada por el Sindicato la siguiente convoca-

torla :

El próximo 14 de junio, a las once de la mañana, en el salón de

actos del Sindicato, tendrá lugar la reunión extraordiuaï-ia de la Jun

ta 'Central del Grupo Nacional Harinero, con el siguiente orden del

"

. L' Acta de la anterior.

2.° .Disc,usión y acuerdos sobre Conciertos económicos

3:.) Impresiones sobre la próxima campaña.
4. o Proposiciones, ruegos y" preguntas.

Están convocados los vocales nacionales y jefes provinciales de

Grupo.

Días más tarde, el 1 de junio, Iué dado a conocer el escrito núme

ro 45/23 de la- Jef'atura del Grupo Nacional, cuyo texto reproducimos .

.a continuación:

Oonciertos eeonomscoe.s-:Va'mos a celebrar el día 14 una reunion de

l� Junta central y. Jef�s Provinciales de Grupo, como, ya usted c¿noce
por la citación oportuna, panel tratar, entre otras cuestiones, principa}·
menta del tema epígratíado. \

.
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En la 'última Asamblea se acordó aceptar, en principio, el régimen
de concierto sobre el que .hubimos de informarle. y se designó una' Po-

., .nencia para estudiar unas bases genera,}es, a fin de somererlaa a la con-

sideración
.

de la' pr9PÚ1 Asamblea en

.

una reunión fu tura.

Esas bases, apnoxfmadumente, son las que, en forma de noticia e

biforme, transmitimos a usted en la Oírcular. núm. 18, fecha también
18 del mes actual. En estos instantes, el Secretario Nacional del Síndi

cato, señor Salgado Bravo, con los Asesores .Iurídícos de la esfera cen

tral, señor Álvarez Alonso, y del Gru-po Harinero, señor, Garcerán Sán

chez, se ocupan de estudiar èl correspondiente dictamen, -del 'que dare-

.mos cuenta a la Asamblea.

Esperamos que los Jefes- de Grupos Provinciales celebren reunión

. prevía con sus .Iuntas Económicas y pleno de fabricantes, a fin de tra

tar sobre la cuestión y poder asistir; ar la Asamblea investido de la: au

.toridad y representación necesarias. Igualmente .conflamos de llos Voca

les Nacionales, quienes deben compulsar el cr-iterio de los Grupos que

.

les afecten, para que puedan- tomar parte en las delibera..cion�s del día

14, interpretando fielmente el sentir propio y el de sus representados.

En estos días sabemos que' son muchas las provincias donde se', vie

nen celebrando reuniones para tratar de esta cuestión, Y donde .aún no

la hayan celebrado, le rogánios lo hagan, con la finalidad de que todos,
cuando .asístana la Asamblea" puedan intervenir, con la- confianza de

saberse representados por los compañeros ausentes ..

Cada Jefe Provincial debe traer una relación nominal de los fabrt-'

cantes-de su Grupo que estén conformes con el régimen d'e Oonciertos

en principio y otra relación de los. que no estén conformes: anteceden

tes necesarios para, a l� vista de ellos, poder presentar a los organis .

.:
mos competentes el porcentaje de la fabricación que ha de permanecer
en régimen de precintas y el volumen que se acoge al sistema d� con

cierto.

, .La información que venimos recogiendo dé gran número de provin
cias es casi totalmente favorable, si bien a veces se dividen en 'matices,
pues cuando unos se pronuncían-c-para. determinar el' coeficiente distrt-

- butivo-por el factor. «capacidad fabr-il» otros se inclinan .por el volu

men de «molturación real», así como abundan los que abogan por un

«sistema mixto de capacidad y molienda»; como determinante de un

acortamiento de distancias. .
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Estas disorepancias=-más circunstancíales que fundarnentales-zno
deben constituir motivos de intransigencia, porque si estamos dé acuer

do con los principios, lo lógico. es que lleguemos ar �na, 'común concor
.

dancia en lo. accesorio. Buscar la coincidencia más generaHzada de la

rabricación es lo. que importa, r

Es indudable ,que este. régimen de Conciertos, al crear intereses,
fortalece a 'los Grupos, Provinciales y, consiguientemente, al Grupo Na

cional, pues en derr-edor de estos intereses el fabricante estable�e más

íntimo contacto con sus órganos sindicales, Y así .Ia función de éstos

gana en altura, contenido y eficacia.

Esta coherencia gremial se hace mas necesaa-ia-i-ínterin se ordena

'la fabricación ·de' harinas mediante raciona.lización, conforme ,se viene
tratando-s-en estos pr'eci�os instantes d.e tremendas luchas, de compe
tenda sin freno. La persistencia de tan sombría situación Ileyaría a mu

chos industriales a comprometer su patrimonio. Conocemos casos'de'

'competencia feroz" tanto en harinas -eomo en pan. y' este caos no -

pue

de durar más tiempo. Se impone' un armisticio para, con serenidad vol

ver al estado de cordura Y' sensatez en que' deben desenvolverse los ne

gocios har-inero- panaderos. Los casos de Logroño, Ciudad Real y otras .

plazas, .

en competencia ruinosa, deben cesar Y no- iniciarse nuevamente

jamás. Los mandos nacionales de la panadería' Y de la har.inería, dentro
de lli. más noble hermandad' sindical, se proponen, a la vista de los tér-

.

minos de la' más escrupulosa in-oral_y justicia, personarse en donde
.

exista un ag�avio que restañar o una competencia pern�ciosa que corre

gir y armonizar, para restablecer la normal convivencia, entre harine

ros' y panaderos; Claro está que primeramente cada gremio deberá de

purarse de las 'ligerezas, pasiones y egoísmos en que unos y otros he

mos incurr-ido. Mediante una delicada y cordial negociación de princi
pios, los mandos de la har-inería y de la panadería deben y pueden con�_
tribuir eficazmente a' que la campaña venidera no se desenvuelva bajo
el signo contraproducente de la que ahora finaliza,

Para que estas correctas finalidades de armonía económica tengan
como fiel sostén la, coordinación sindical, s'e .hace precíso de que' los

Grupos tengan fé en sí mismos. Esta fe se forja en 'la labor fructífera"
en eÍ contenido de' una misión común .

. Pues' bien:: el régimen de concíer'to=con el achicamiento .de díf'e
rencta de precios->, el sistema ágil dé recibir trigo en lòs a.Jm�enes
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del S. ,N. 1'., incluso admitiendo la entrega Innominada, para que el

cosechero no tenga necesidad 'de ir a la venta marginal, y el hecho 'di

estar ya poniéndose los primeros jalones para el estudio oficial de la

ordenación industrial harinera mediante un mayor equilibrio 'entre pro
ducción y corisumo, son aspectos de' tanta enjundia que.. necesitan

'para .hacernos dignos de esas soluciones tan ansiadas, tener" constituí,

da con vocación de superación 'el, organismo sindical competente� He

ahí, camaradas, que todos debemos calibr�r la trascendencia del mo

mento, para que, con nuestra asistencia y cooperación, robustezcamos

al �rupo Harinero Sindieal, única trinchera que tenernos para (lp�dp'

_ ella defender 'nuestros problemas industriales.
, ,

"

,
I INDUSTRIALES HARINEROS'

En las adjudicaciones de trigo por el S� N. T. de
Navarra, debido a su gran experiencia os repre

sentará a satisfacción.,

RicarDo - Martinema Garcés
AGENTE COMERCIAL COLEGIADO

..' . ,

Avenida S. Pernandez, 42 - Teléfono 89 - rAFALLA (Navarra). ,
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UUimos· dalns sobre, la campaña 1954-'55
���������������. � ����

A FINES. DE MAro, EL S. N.' T. '

LLEVAB1 ADQUIRIDOS MAS 'DE 370.000 "'VAGONES

Hasta fin de mayo, el S. N; T. llevaba comprados durante la actual

caínp�ña unos 370.000 vagones, .contra 200.000 en iguales fechas de ldi_

campaña anterlnr. He aqui desglosadas estas cifras por con�e1?ios :

Campaña Campaña' .

1'153-54 195�-55
vagolles vagones

Ordinario 142.000 296.000

Canje -, SJ.OOO 61.cOO

Reserva industrial. 5.000 .13.000

200.000 370.060

El trigo comprado para abastecimiento ordinario (296.000 vgs.)- se

descompone así, por tipos comerciales:' ,"

Tipo I 88.000

» II� ·lS.{)OO

» III. 75.00.0

» IV'. 118.000

,296:000

Mediante el primero y segundo depósitos con aval bancario, nues-_
tros fabricantes almacenaron y molturaron algo más de' 40.000 vago

n�s, de los que deben' quedar -muy pocos pendientes de pago. Descono

cemos las operacionès formalizadas acogiéndose al tercer depósito con

ával. Por el primer depósito se hicieron 36.000 vagones largos y sólo
unos 4 ..000 por segundo depósito.
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I:�istencias de trigòs :_viejos, -

per tipos, én poder,
del S. N. 'T. al comenzar la nueva campaña

<.

Alava .. ; " ,

Albacete . �. .

Alicante .

Almeria ' .. , : ..

Avila .

. Badajoz, .

Ba.eares .

BaI cetona . �. .. . .. :
, Burgos ,.,.:.

Oáceres : .

Oádíz.' ..

Castellón .. ,.... ." .

Ciudad Real .

Córdoba ,

Coruña (La)
.

". . ...

Cuenca .

Gerona , ...

Granada .

-

GUadalajara . ..

Guípúzcoa .

Huelva .

Huesca .. , , ,

Jaén .

·León : '

Lérída .

Logroño , �

Lugo .

Madrid .

Málaga' .

Murcia .. , .:
'

.Navarra ..

. Orense .

Ovíedo .. .

Palencia .. . .. . ,,,, .. ,

Pontevedra .. : ......

Salamanca . ". . ..

Santander .

Segovia : .

Sevilla .

·Soria '"

Tarragona .,. .

Ternel ' .

_ Toledo , ..

. Valencia .. :

. Valladolid .

Vizcaya ..

'Zamora '

Zaragoza .

.

TOTAL

I -

240

2.200
3.QOO

.20
,180

2.000

250
1.400

620

.30
300

100
1.000

30Ó
87

20
.

70
560

AOO

700
200

4.600
50

450
2.500

250
150

1..200
100·

4.800

400
5.000

.33.177

II

6�0

40

230

60

60

200
220

20

,

30
2 ..

5
"730
180

50
.70

160
200

30

120·

220

450

270
.

4.009

2

111 IV

10 950
930 . 100

30
10 670

480 30
130 1.500
10
10 20

780 . 5.800
30 1.9UO
10

� 100
80 150
7· , 60

730 290

150 3.100
1.800 230

120 .

860 160
10 1.300

800 920
20 300

180 1.700

50 4:0
30 10

. 260
.

450 600

.100
1.200 4.500

.

300
·50
270 90

2.140 550

.70 1.500
50: �50
70 920

1.540
.

'200
50 1.000

3.000 /180

1.450 7(1)
.

1.600 600
--"_

19.057 '31.430

.-

474-'
._



r
....

{,�6:ææC��:��;;6S o�
"

l
i DE INTENDENCIA DEt À'RE PA!lA LA � I
i REfIlADA Y MOLTIJRACION DE TRIGO I
i§t.aa��=i§t#++5 0----++ O'EñE'""!'S'"t'tQlO i§t ,.ae i$5iii�=:=FEEICtO

, 1"''-;',
,..

Se señala un máximo d'e 6 pesetas Qm., pero los
,

salvados" 'quedan -de p�op,i,e,da� del còntratista

, "

PLIEGÒ 'DE CONDICIONES' TE'CNICi� .: ·L : .. :..!_ ....

"
,

v ' Es' objeto del presente CONCURS_O la �ont:ráiaciór{ de lòs ser
vicios de retirada y molturación de los cupos. de TRÍGO qU,e la Corni
sáría General de Abastecimlentos y, 'I'rarisportes asigna para las aten

dones de este Ejército durante el actual ejercicio, excepto los de Z. A.
Canar-ias.'

2.07 La retirada del trigo lo efectuará la entidad adjudicatari� de

�

acuerdo con las 'órdenes que al efecto le sean cursadas' por:" el 'Parque
Central de Intendencia (fel,Air_e, 'a 'las' que se unirá la, documentaèión
reglamentaria .. '.'

,
, '.

, ,; . ,', ," , : >., ',,.

3.0 Las calidades del trigo' a retirar h�b�án-<,l'é'se� è�' tòd9 �aSp:l�s
determinadas por O. G .. A. y �., rigiendo a�túai�en,te',-l�� 'e$'ttLbl;�Gi���
en 17 de marzo de-J..953, de acuerdo 'con lo estabieç¡'dQ ,'�iI :�l :':H�.Hcgl,o' '2!
de la Circular núm. 4/54 de' fecha 29 de mayo de' 1954'-de �la 'Cümisarià
General 'de� Ab�'stecimieritos y T�·anspot.i�/' ,,;

" ,',;
<:�'

:?,' .: ,

,

4.0 La enÚdad adjudicataria facilítará por sJ' ctie�t�, t�� ,�IW�.S�� ,
necesarios para la remesa, del trig�,. desde ��: p����� .ge, qr�g·:��· (�i�ac{
nes del S. N. T. o. puerto de desembarque, s,i.'pfòçgde de }mpo:rt�ción)
hasta su entrega en fábrica mo�turad9ra:,; �.

'
_

,

5. o. Serán -tambíén de .cuenta de -la, entidad, adjt;Çlicatal:ia::�o� �a,sto�
Inherentes al llenado, pesado Y' cos�dQ" d�¡,los .envases; ,as�:, corno los

,
'



uè èdrgà y dêscà'rga, êartllòliés y aèfttfêos .qtté �'ê prodúzcan, desd'e et

punto de retirada del trigo (4-1macén del S. N. 'ro o puerto) hasta su

.ntrega. en fábrica molturadora y desd-e la t.a�ida de la harina. fie fú

brica hasta su punto de consumo.

6. o Lo'S transportes 'què, eOIlYO consecuencia del servicio a ereetuar,
sea preciso, realtzar por ferrocarril o vía maritima, lo serán en todos

los casos por eüenta del Estadó, mediante las oportunas gllí'as mili

tares de transportes, que' serán faciiita(las al contratista por las In-

tendencias Regionales respectivas. .
'7/' No se admitiran ninguna clase de pérdidas, mermas y averías

en trigo ni harina; el contratista vendrá obligado a entregar en fábri

ca la cantidad de trigo que retire del S.' N. T., como asimismo Ja had
ria a entregar' en punto de consumo será en todo .momento la que co

rrespondà al trigO. T'è�ibido eoá árréglo al pói'centaje 'de molturación

fijado. .
,',

8.0 ta molturación de los cupos de trigo que retire la entidad ad

[udícataría se llevará a efecto ep. las fábricas que ésta proponga y cuyo

',úmero, �lase ,Y llbiêàdÓll podrá ser o no aceptadas por la Dirección

de Servicios de Intendencia, con arreglo al despliegue adminístrativo,
de este Ejército y Íocalízacíón de los cupos .dê trigo, y siempre previa
aprobación de ia '0. G. A. �� T. 'Las fábricas qn� se 'designen almacena

rán, en' concepto de ,depósító, y hajo la responsahilidad del contratista,
las reservas regionàle.s de trigo y'harina. '

.

En consecuencia, los contratistas, a l proponer Jas fábricas que va

yan a llevar a cabo ia molturàción teÍlclráIi presente:
'

-

a) Su cuántía deberá ser lo más 'ajustada posible a la que' (como

�ás conveniente p'�ra; elJabastecimienlo directo que les competa) figu
ra en el cuadro anejo a este Pliego de Condiciones. Técnicas, y èn que

constan, A "s'us efectos, los r·è'spèetiv'os. promedios mènsuáles 'de 'consu

mo dé· naHua, ae 'càÍlÜdad'e� dé trigo 'a molturar y 'de rese¡'vas-)'�ègiona
iès 'de trigo Y' haiinà. .

,

h)
,

Su emplazamiento deberá,' �r:"Jo 'más apropiado y cercano po
sible ;} los Parques Regionales y Depósitos de Intendencia del Aire

.

guié á'tieiÚllin.
e) Deberán éònètà'r, eil'làs Mertas respectivas, su denominación

y e�tpresi6.fi concreta a su emplazamíento 'y distancia, tanto aIa 'esta
ci6n de FF. CO. más próxima coIiió 1a 'silos 'o àlmaóén 'del Servicio Na
Clonarl del Trrgó más cèrcános, mailiiéstandQ si c'uentaïn' o: no con

;áparta:<Ïèro ferreyUtiiò h'àlstà la pròpÏà 'fábtica.
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•

d) �e 'consign�rá aslmísmr; 1� capacidad de' moltüracíén
.

de cada
,

fábrica expresada en, Qm. 'en yejntiellatro honas y. cuya molturacíón
deberá hacerse constar se etectúa por �Wn·dJ'Qs..

'c) 'Podrán tra bajan en régimen mixto, peno en toga momento ten:
drá prioridad la Intendencia del Aire.

f) En las proposiciones sé' hará constar el' número de. lineas eléc
. trieas conectadas ª, la red GeneraI de que di�Rone:u �as,s fáb.rjca�; si

'para caso de emergencia. disponen o 110 de grupo electrógeno o motor
Diesel 9 bien si disponen ge. fuel�za l1igr:áuliçª,. JJp. todo ça,s.o, la ener

gía supletoria deberá ��:r. la n�'çgs{l!ri� r�r� éllJ.,9rm�� ·flJp.çi<ma�iento cla

Ia fábrica,.'
,

'g) Deberá hacerse constar la ya]!acidad de almacenamiento, arec-
. tada � la contrata, 'tanto de trigo a granel y e�Yf!�4Ci C01l!O de harina,
de cada fábrica, que se propon�'a, que habrá;l Q.� '90rrè�ponder al mante-

'

nirníento' de un repuesto minimo peqn.anente. ell harina de TREI�T A

DIAS para, ,el consumo' de los Estfl1qlecÜ�l}elftos que aquella tienda y'�p
trigo a l� reserva. general que alcance la respectiva llegiqn 9 �ol1a (COll
arreglo a la cu�ntia de los cupos que asigna. lá, 0. (J. A. Y T:), pu
diendo alcanzarpl volumencocrespondiente al consumo de NOVENTA

-
- .'

-
";f".

-

DI4S eJ? su ámbito. funcional.
h) Las fábrica� arectadasIo s,eriÍll Ç�ll �arAct�p p!'oyi��o���; íÍ!t�rin

recaiga la autori�ació�de l� O. G. A. y T�
. �..'.

/
i) A las- proposiciones acompañarán cartas de las respectivas fá-

bricas en que consten cuantos datos anteriormente se interesen y- se
.

comprometan al cumpllmiento rle las condiciones de este Pliego gue

puedan afectarles.
.

,9.') La molturación se efectuará. con- arreglo a .las necesidades ge
, Ias Regiones y .Zonas y prevía orden de 'lo� Parques de ¡nte;qd�!l-c!a res,

pectivos, :11 porcentaje, que ordene ,a Dirección de S�tfryj.cips .en virtur]
de las disposiciones �rue al -efecto dicte �� Comisaría Gep.Bra1 de Abas
tecimientos y 'I'ransportes. Dicho porcentaje actualmente es el 76 %:

. '

10. ]ja calidad de' harina resultante de la �l}91t�racmn se ajustará
como minimo a la� condiciones determinadas pop l� �. q. ,4. y T. en el

artículo 28 de Ia Circular 4/54, de 28 de maye de 1954;, que regula la
campaña' de cereales '54/55, y de acuerdo s�emp,r� eón �\l t�p,q de 'trigo
de qp.e -proceda, salvo qu� por circunstancias .es:p�cialf1�, debidamente
justificadas, sean autorizadas por la Dirección de ��ry�,c!o� de Intenden.
cia, condiciones distintas de Jlq�m�s ,�Il 4.�te:fpliil;�dgs c�s9�.

,
.
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",

'11. '�l contrátlsta hará entrega de la harina debidamente envasada"

ell en:v-ases, que.. según 'Ià dispuesto por. la Dirección .de Servicios, ,le se

rán facilitados por éste Ej-ército, cuyo, uso 'no' podrá ser otro 'sino el

que' es' objeto' específico de" esta cláusula, y- de· cuyo' valor responderá,'
tomo esIógíco, en tanto no los devuelva alhacer entrega de la referida
harina.

,'.' 12 .. Lá recepción de harina por los Parques y Depósitos de Inten·,

delicia tendrá carácter provisional .hasta el análisis de las mismas que
confirme que aquéllas reúnen las condiciones debidas.
:.

1� .. 'El prèèi¿'lrí{i�iÍÍ1o a- que pod+á 'ser abonado èf Servicio al �on
tratista será el de SEIS (6,00), PESETAS por Qm. de harina entregada
y .admitlda en los almacenes receptores.

,

14.' Los 'SUbPI�odl�ctos obtenidos sobre ia molturaclón del trigo que
darán de .propiedad del contratista; no obstante, cuando la Intenden

cia. precise alguno de tales subproductos, podrá requer!r la cesión obli-
'

gatoria de hasta un 10 %' del mismo en fábrica, debiendo el' contratista

fijar en Sl� oferta' el precio a que se compromete a ceder tanto lá hari

nma como el salvado.

',; 15. Los pagos por-prestación def'Servicio se realizarán mensual

me-nte, previa presentación 'en el Parque' Central de las correspondien
tes facturas, acompañadas de �os certificados de recepción expedidaa por

los Parfjues. Regionales respectivos mediante mandamiento de' Pazo
(EN FlRME» sobre las Delegaciones de Hacienda ,que el contratista
designe.
"16. La duración de esta contratación será hasta el 31 de dictem

bre del presente año, siendo, prorrogable posteriormente por acuerdo

de' ambas partes sin modificación alzuna o con los detalles no esencia

les que su desarrollo aconseje ; trámite que deberá iniciarse antes del

20 de noviembre para estar resuelto, lo más -tarde, el 15- de diciembre.

Estas prórrogas serán por
� años, y afectarán a _la totalidad del cupo

, anual.

\

,
.

17. La- Intendencia del Aire se reserva la facultad de suspender la

a.ctu�ción de ILIS fáh�i('as qu'e pudieran resultar innecesarias con. mo

tivo de los desplazamientos permanentes de fuerzas o servicios que pue-

'dap deriva:rse de las organizaciones aéreas que' puedan ser llevadas a,

cabo durante la. vígeneia de- esta contratación, así como también la de

hacer los reajustes de dlstribueión que .ésta impusiese; de acuerdo COll

las posibilidades d-el contratista al respectó ..
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�(

NECESIDA.DES DE MOLTUR!CION y CONSUMO ,DE HARINA SEGUN LOS
-

"

DATOS ESTADISTICOS .DE REGlONES Y ZONAS AEREAS DEL AÑO 1955'
""

' ,

·C O N J U a A D'O S
,

e O N 1 N F o R M E R E M I T I D O

RR,YZZ.

AA.
Fábricas en Consumo en

,

,
·

)1
Salamanca. . .. . .. Salamanca .•. : .••

Badajoz ..•.... . .• Badajoz •...•.•..•

Central.. . . . . Madrid ,; •

.

' Madrid l Getafe •........•..
/

Alcalá de Henares.

(
.

\ Sevilla .

, Sevilla ....•......

I Jerez de la Frontera.
,Estrecho.....

,
Morón íd.

(Málaga ....•..•.. Málaga .........•

Granada, . . . . . . . .. Granada .•.......

�
""'-.)
\.O

i
.

REPUESTOS

CONSU\10 MOLTUR'A
EN FABRICA [Qm.] 'En est ahh-r i-

MES MES miemos (Qm.' .

Harina [Qrn.] Trigo (Qm.) Harina (30 días) Trigo Harina (15 dias)'
---

---

120 160 120 240 60
130

\
175 130 262 65

200 100
1.�50 2.340 1.750 3.410 675

200 100

2.000
'

2.675 2.000 3.91'2 ' 1.900

750 375
50 1.200 870 1.600 25
70 35

150 200 150 300 ';5
.130 180 13Ó 270 65

1.150 1.580 1.150 .2.370 575

(Continúa en la página siguiente)



,.J::..
,(X)
'O
(Viene de la página anterior)

RR.y ZZ.

AA.
Fábricas en Consumo en

REPUESTOS

CONSUMO MOLTURA EN fABRICA (Qm.) En estabJeci-
MEi MES mientos [Qrn.]

Harina (Qm) Trigo i Qrn.)' Harina (30 días] Trigo Harina (lS días)
--

400 535 400 B02 200
2uO 270 200 405

.

100
10 10 5
70

.

750 70 1.125 35
350 350 175
130 130 65
--

1.160 1.155 1.160 2.332 . 51:S0

600 BOO (lOO 1.200 300
200 270 200 405 100
200 270 200 r

_ 405 .100
--

1:000 1.340· 1 O O 2.0JO 500

470 630 470 945 235
300 40'0 300 600 ·150
150 200 150 300 75
--

920 1.230 920 1.845 460

200 270 200 405 100
100 130 100 195 50
--

300 400 �
. 300 600 150

300 400 300 600 150
100

. .150· . 100 .

225
,I

50
--

-----

40. ' 550 400 B25 200

NOTA.-La zona aérea de Con�rias queda exduída o el Concurso,

Levante

(Valencia Valencia .. ,. , .

\ Albacete ........• A I bace te ;
.

<.

)
Alicante .

. . . . .

" Los Alcázares .

I M�rcia .. , . . . •. . .. San Javi�r ....•..•

\ Alcantanlla .

,
,

.

l Zaragoza .' .. Zaragoza .

Pirenáica . . .. Barcel_.?tla '. Barcel�na .

L?grono Logrono '

.

,

l
Valladoli.d �...... Valladolid .

.Atlántica . . .. León............. León .

Burgos. . •. . . . . . .. Burgos .

� Tetuán ' Tetuán ..........•Muarruecos ..

¡ Melilla. . . . . . .. Me illa .

Baleares .. : .. ¡ P. de Ma llorca .•. J P. de Mallorca,' ...
. ¡ PolIensa ........•.



PLIEGO DE OONDICIONES LJ:l}GALES
.

Para la retirada de cupos de trigo asignados al Ejército del Aire
por la Comisaría General-de A bastecímientos y Transportes y su trans

formación en harina; en armonia èon la J...ey de 20 de diciembre de 1952
(<<B. O. 'E.» núm. 359) :

56.259,76 Qm ..
de -HARINA, equivalente a la

molturaèión de .74.. 026 Qm. de trigo, al precio
de 6.00 Ptas. Qm. . oo.... 337.558.56 Ptas.

TOTAl, oo. oo. 337.558,56 »

1.IL Sólo podrán contratar según "el artí�ulo 48. de-la Ley de 20 de

diciembre de 1952, antes citada, las personas físicas y jurídicas que

se hallen, en plena posesión de la capacidad jurídica y de' obrar, y no

les alcancen las excepciones o incapacidades que en dicho- precepto SP,

previene.

2.& Las proposiciones se formalizarán en papel de. la clase G.IL sin

enmiendas ni raspaduras y con arreglo .al modelo que se pondrá el o

manifiesto en este Pliego.
a- Los proponentes acreditarán su condición de tales, acompañando

a sus ofertas el Carnet Nacional de Identidad, y en su defecto Cédula

personal o poder notarial si no actuasen por sL

4.& 'Dichos otertantes, con independencia del cumplimiento de los

requisitos que se exijan eli las Condiciones. Técnicas, acreditarán, igual-
.

mente, a juicio de la Junta Económica,' mediante la documentació»

adecuada al motivo de} Concurso, el que se hallan en condiciones legales
en cuanto al pago de Contribuciones, obligaciones laborales, etc., para

poder realizar el servicio.
"

5.& El precio se consignará por los ofertantes de su puño y letra;
y por pesetas y céntimos, .sin que de éstos puedan admitirse infer-iores

a cinco.

6.& Es indispensable para concursar el acompañar a. la oferta Carta
de pago de haber efectuado el depósito del 2 por 100 como fianza provi-

.

sional, en la Caja General d.� Depósitos o sus sucursales, fianza que
en caso de resultar adjudicatario habrán de. elevar a definitiva, y esto.
como garantía respecto al .cumpllmíento .de sus contratos.

:4S1



Los adjudícatarlos, como afianzamiento por parte del Estado en

enanto al trigo que reciban para. las operaciones del molturación de

que setruta, en armonia con 10 previsto en el Últbno párrafo del ar

tícnlo 24 "del Reglamento ue Contratación 'AdrilinistratiY3J del Ramo

det Ejército de fecha 10 de enero de 1931, .prestután la necesaria garun-
. tía p(�r todo el valor de aquél, en cualquiera de las formas admitidas
en la Ley, metálicos, Valores públicos, etc., etc.

7 �
a En ¿-elación còn lo prevenido en eI' articulo .51 de la Ley de 20

de d icíembre anteriormente citada, se hace constar en este Pliego de

-Condiciones Leg�les para la debida .. publicidad y efectos, que el precio'
limite máximo fijado para la prestación de los servicios, es el señalado

anteriormente, eL cual asciende a la cuantía máxima de irescienia«

y seis cén timos (337:558,56).
- 8.a Con sujeción también a lo' dispuesto 'en el articulo de- la Ley

antes, invocada, la junta proceder áa la apertura de las proposiciones
en hi ,fecha y bora que se señale en el anuncio, para la celebración ep.'

.

los locales de .este' Parque, Central-del Concurso de que se trata, cuyo
comienzo tendrá lugar con la .lectura de aquél, así como <le los Pliegos

,de Condiciones Técnicas. y Legalelji.

9.a·, Para el desarrollo-de las formalidades a que contrae el número

anter-ior-, llegada la hora designada para 1[1 celebración del acto, el señor

presidente declarará abierta: la Ilcitación por un plazo de media hura,
durante el cual los' proponentes podrán presentar sus Pliegos. bajo
sobre cerrado y lacrado haciendo constar en el anverso: «Proposición
'P!U'a, optar al Concurso de prestación de 'los Servicios de Retirada de,

cupos de trigo il su tra;t8forníació1� en harina» ..

10.- La Presidencia ,�l recibir los Pliegos en la forma antes indi

cada, les darán el número de. orden de. presentación, y efectuada la

curri no podrán ser i'et� �'adQs por ningún concepto. Cinco minutos antes

de expirar la media, IL l'à señalada para la aludida presentación de Plie

gos �e hará' saber a los concursantes que sólo 'queda e�e tiempo, por si
. alguno creyere necesario solicitar alguna -

�claracióÍl y fuere pertinent a

COll r(... star; tína lizado dicho plazo, el presidente dispondrá la apertura
de. ifl::-; sobres que se hallen' cumplidamente documentados y .su lectura

en' ult a voz,

11 , Ter'�ninacia là lectura de los Pliegos, se redactará pOI' el
.

sécre

tai-iu el correspundientê estallo comparativo, que' ürmurán con aquél

, 4S1



el Jefe del Detall y er Interventor, estampando su visto bueno el pre- ,

, '"

sidente de la Junta.

12. Los gastos q�e se causen como consecuencia del. Concurso, co

rrerán a- cargo de lós adjudicatarios, y èll.o en proporción a 'sus respec
tivas adjudicaciones. Del mismo modo serán de .su cuenta los impuestos
de Derechos 'Reales y toda clase incluso del 1,30 por 100 de pagos al

Estado, y cualquier otro que se produzca durante la vigencia del .con-
-

,
. trato, .slendo también de su cuenta los acarreos y a cargo del Estado
los del transporte, cuando tengan lugar 'en la forma que se' previene
en la clásula 6.3_ de las Condiciones Técnicas.

13: L'.os pagos se harán 'efectiv.os mediante Iibramíento «En firme»
una vez cumplidas por �l adjudicatario todas las' ebligaciones ,especifi
cadas en este Pliego, y uria, vez recepcíonados de contormidad 1.015 ar

tículos, según se establece.en las condiciones 10, 11 y 12 de las Técnicas

y. serán carg.o· a los créditos consignados en la sección ,12, 'capítulo 3.°

gen endes. de subsietenciae. Adquisición. de h�rina» del vigente presu- .

puesto al .que se contrae -'la obligación.
14. - L.os adjudicatarios aparte de la observancia 'de 1.0 prevenido en

la-s Condiciones Técnicas, para casó de incumplímiento, "por el hecho

.de haber concursado y resultar corno tales; se 'sobreentiende aceptan "de
antema�.o' las responsabilidades inherentes y las prerrogativas': de Ia.

Administración,' en -cuanto a la forma, graduaeión y� forma de hacerlas

efectivas, a que hacen referencia 1.015 articulos 61 al 63 de la susodicha

Ley de 20 de diciembre de 1952-, cuyas sanciones, entrs otras a que

pudiera haber lugar, .serán establecidas 'p.or la Junta segú.n el alcance

del perjuicio 'què entrañe e¡ incurnplimeinto y podrán compr�nder:
-

a) En primer término, pérdida parcial' o total de la fianza.

b) ,Ab.ono por 'el industrial
.

.0 descuento al .efectual· los pag.os, de

aquellas cantidades en que se aprecie el demérito- del artículo.

c) Pago de todos .los gastos ocasionados en el Concurso y que pu
dieran ocasionarse, si por su falta de cumplimiento hubiere de trami

tarse de nuevo la contratación.

15. Para ro que no figure- en el presente Pliego de Condiciones Le

gales redactado con sujeción a la Ley anteriormente invocada, regirán
las Disposiciones del Derecho Común.

'
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�fQDELO DJ;J PHOPOSJCION

/

iimo. Sr. p'residente de ia Jumto. Bconámica del Parque Central de

Intendencia del Ejército del Aire.

Don. (nombre y dos apellidos), domíei-

liado en : , calle de_ ¡.:: ,
núm.

: , con Carnet Na-

cional de Identidad, (reséñese este, documento u otro de identi-
dad), en nombre (propio O como apoderado lega¡ de ,

.según poder notarial que se acompaña), hace presente
I

1.0 Que está enterado del anuncio insertado en el Boletin Oficial
del Estado núm y Botetin Oficial del �Mini8terio del Aire núm .

convocando a' Concurso la contratación de los servicios de retirada,
almacenamiento y molturación de trigo para Atenciones del Ejército
del Aire.

2,.0 Que, .asimismo, está enterado dé los /Pliegos dé Condiciones Téc

nicas y Legales que han de regir dicho Concurso, y, en su virtud, se

compromete 'y obliga, con 'sujeción a sus 'cláusulas, a su más exacto

cumplimiento.

3.° Quê ofrece desarrollar el servicio .objeto del Concurso a razón

de : , (en letra' y cifras) pesetas el Qm. de harina, entregada en

los Parques y Depósitos. de Intendencia que se le indiquen.

4.° Que ofrece,' asimismo, entregar al Ejército del Aire hasta un

10 por 100 de los subproductos obtenidos en la molturación a razón

de :. (en letra y cifras) pesetas el kilogramo de harinílla y
a � : .. _ (en letra, y cifras) pesetas el'kilogramo de salvado.

-

5.° Que adjunta a. la presente' oferta los siguientes documentos.:

•••• _._ .. • __ __
�

� �
�� � _

�
0

:
..

(Fecha, firma y rúbrica del licitador o persona que legalmente le repiesente )
� .
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El día 8 de junio tuvo lugar la, apertura de los pliegos presentados
. al concurso de Intendencia. del Ejército del Aire. Fueron unos diez los

'licitadorès, y en general Ias :proposici�nes resultaron a precios suma

mente aquilatados.

Cuando' escribimos estas líneas se desconoce todavía la resolución

adoptada; pero sabemos que todas' las probabilidades están a favor de

un grupo dé industriales que ha ofrecido realizar los ser-vicios de reti-
'

rada det grano, molturación y entrega, de 'la harina, no sólo sin exigir
cifra alguna en pesetas, sino ofreciendo entregar á Intendencia 2,25 pe,
setas por quintal métrico y cederle, completamente gratis, el Iü por 100

de los subproductos.

El, bajo tono de esta proposición pone .de manifiesto la situación Ia
mentable en que se halla el mercado.

,

.

-"-� N- El concurso d � Intendencia del Aire ��.A.�.c.
.

� ..
_.a.�*�

. EL DIA 8 DE ·IUNIO (�'�Y-:-Il
�

. �

Il SECr�EBRO lA APERTURA DE PLIEGOS II
1Qt'''��,��=��oQe=�oQo�oQe��=t§o=tCt=-1QI

,'>
"
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Hasta elI'o de/unio pueJo financiarse -

el cupo de adjudic�cion�s forzosas

,

,
,

La Delegación Nacional del Servicio hizo saber que de 'los 10.500 va

gones dé adjudicación for.zosa han sído- financiados todos, excepto unos·

500. Los fabricantes que no han financiado su' adjudicación deben ha

cerlo, para evitar desigualdades respecto a los demás, para lo' que se

concedió plazo' hasta ellO de junio, a las catorce horas. A los, que no.

hayan utitizado esta prórroga, Íes .será de aplicación lo establecido en
èi ar-tículo 3.0 del oficio-:circulà; 299/29595 y cuanto, previene ,la._ legis:
lación vigente. .

El porcentaje a r-etirar de, Alava, Burgos y Logroño será; de trigos
bastos cuandoIos húmedos es�é� agotados.

A .

•

. ,

• e e' e • e e e • e e e e e e e e e e e •••••••• e e e e e •• e lo e • e e ••••••• '. e ••
'

•••

,COMPRO cupo fábrica '�e pasta.para sopa
Dirigirse al Apartado de Correos número 296 de 'MADRID
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HARINAS I
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•

•

'

I

, Los Jefes Provlncíales del S. N. T. recibieron órdenes de .remitír
a su Delegación Nacional relaciones de rábrícas de harinas y- de moli

nos en régimen de fábrica, en las 'que consten los siguientes datos: 10-

. calidad, nombre del fabi-ícante, capacidad 'de molturación y grupo (I,
III o IV) en que voluntariamente estuvo clasificada la industria en

uplít-acíón del oficio-circular del Servicio núm. 12.8G3, de 20 de octu

bre de 1952. '

El Jefe Nacional del Grupo Harinero se ha, dirigido a los Jefes
Provincia les de Grupo para que coadyuven con los Jefes Provinciales
del Trigo en el mejor éxito y perfecta 'ejecución de lo dispuesto, dado

que «dicho servicio está seguramente -relacionado con Jos problemas
que tenemos planteados en plan de reivindicación y con.vista a Ia re

solución de ellos».
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Bonificaciones 'por transporte de
"

los trigos tipo' I, de Salamanca

LOS TRIGO; DE MERIDA rENORAN UN RECARGO
. DE 6,90 PfSETAS QUINTAL METRICO

. 14s primas establecidas, según la distancia de almacén a fábrica,'
para los trigos tipo I, de Salamanca, son:

De O a 10 Km.

L'OS trigos del silo de Mérida tendrán, en cambio, un recargo de

15,90 peseas Qm., para compensar al S. N. T. de los gastos ocasionados

por la movilización del grano desde var-ias procedeneias .al silo a que

nos referimos.
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� Suspensión provisional de adjúdica- I'li ciones forzosas de trigos húmedos ¡

� y. bastos de·· ALA V�, BURGOS y. �
� LOG R;>::!;>�=;>=�

Mediante oficio-circular núme ción», que fueron 'establecidas por

,

ro 336/34454, de 16 de los corrien- oficio-circular núm. 256/24775.
1 es, la, Delegación Nacional de]

Unic,amente será dé aplicación
,�. N. T. ha dispuesto lo que si, la prima de «situación» p,ara
gue: aquellos almacenes que concreta-

En relación con la adjudicación
.

mente sean señalados por el señor
forzosa de tr-igos- húmedos y bas- Ingeniero Jefe-de 1a' Inspección de
tos de Alava, Burgos y Logroño, la Zona III. �

en la proporción del 10 por 100

del total de las compras realiza- En consecuencia, a partir de la

das por Jos fabricantes en las pro-' recepción del presente oficio, las

vincías de Ala,va, Burgos, Huesca,
.

compras de trigo que se efectúen

Logroño, Navarra, Palencia, Sala- e,Il las citadas provincias quedan_
,

S
.'

S
.

V li d
'

liberadas de la, obligacio�n-de c' om-
manca, egovia, orra, a, a 0-

lid, Zamora y Zaragoza, maníñes- 'pra del lO por 100 de trigos hú-

to a V. S.' que esta Delegación Na. medos y bastos, esperando esta

clonal, en su deseo de .mantener el ,'Delegación .Nacional que las pri!

menor tiempo posible- cualquíer .

"mas que continúan en vigor sean

'medida de tipo coercitivo; y te, .suficientes para que voluntaria

niendo en cuenta 'la colaboración 'mente se lleve a-' cabo la total re

que, con carácter general, ha en-
tirada de todas las existencias de

contrado en todos los fabricantes los citados tipos de trigo, sin ne

de harinas de España; ha tenido cesidad de volver al régimen de

a bien disponer quede en suspèn- adjudicación forzosa¡ de 'los mis-

so provisionalmente tal: obliga-
-

mos.

cíón, quedando" en consecuencia, Lo que comunico aV., S. para
sin vigor las, bonificaciones p o r su conocimiento

_ y, debida difu-

«mayor distancia» y' por «situa síón.
'
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Estrelfia vigilancia de fábricas· y molinos·

Prohi,bición terminante de molturar trigns nuevos

La. Delegación Nacional, d e 1

S. N. T., con fecha 27 ele, los co

'rrtentes, ha dirigido el siguiente
oficio a sus Jefaturas Provincia
les (núm. 344/35437) :

'Confirmo mi telegrama, fecha
I de hoy, por' el que se comunicaba

11 V. S. lo siguientè :

No habiendo sido aún ordena
.da por esta Delegación Nacional

adjudicación alguna de trigo nue

,vo, esa Jefatura Provincial ejer
.cerá 'estrecha vigilancia sobre las

�
industrias molturadoras, tanto fá
bricas corno molinos y en caso' de

encontrar grano nuevo o pruebas
àe que en alguna .o algunas de es

tas industrias se ha efectuado mol

turaciones del mismo, proce,derá,
,inmediatamente a su Clausura

provisional, como medida precau

toria, incoando urgentemente, el
.

oportuno expediente, que remiti

rá a esta Delegación Nacionatpa
:::à su resolución,

Encarezco de V. s. ia adoptación
de las medidas que. estime más

conveniente, a fin de llevar el más

490
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absoluto control' sobre las indus

trias moltunadoras con objeto de

ev itár las molturaciones clandestí

has del trigo nuevo de la próxima;
cosecha" para cuyo fin exigirá el

mayor celo y colaboración de to

do
_
el personal dependiente de esa

.Iefatura, y muy especialmente d¿

S�lS Inspectores.
'

Como el fin de la medida ,adop
tada es el de admínístrar debida-,
mente el trigo sobrante de la cam

paña 19,54-55, .con
-

el que, puede
abastecerse toda 'España hasta el

mes de noviembre, se ,recuerda a

todas las Jefaturas Provinciales

,

e' más exacto cumplimiento de 10'3

oficios-circulares 317/31979 y 318-,

32317, bien entendido que si para
'�¡b adquisición d,�l «stock» regla
mentario o para ',las, compras con

aval 'no existiera trigo disponible
en) ia província los fabricantes
deben a�dir COll el tiempo sufí

ciente para adquirir trigo de

aqueUas otras �il que se encuen

�re disponible 'para la venta, sin

que la tramitación 'de estas com-



sea un pretexto. para la no. tenen- Para vigilar el cumplimiento. de

pras y el consiguiente transporte ja medida adoptada co.n indepen
cia en fábrica del «stock» regla- dencia de sus Inspectores Auxilia

mentarío, para lo. cual deben efec- res, se pondrá a las órdenes de los
tuar la petición con la antelación Ingenieros Jefes de las Inspeccio
suficiente. Las Jefaturas Intorma- nes de Zonas el número. suficien
rán a esta Delegación Nacional de .

te de Inspectores Comarcales pro
las resistencias que se presenten ce�entes de provincias de recolec
y que pudieran perturbar el abas-

ción
.
atrasada, para . que ordenen

teoimiento normal de trigo. a las .

inspecciones especiales en aque
fábricas,

.

obstruyendo la moltura-
llas provincias en que haya pelieión de la reserva nacíonal ya'
.gro de que no. se cumpla lo. orde

constituída con trigo. de esta c,ose-
nado, bien entendido.

_ que si Co._illo.'cha.

De acuerdo' con el párrafo se-
consecuencia de estas inspecciones

d d 1 t d d 1 se descubrieran anomalías no
gun o. e apar a o. segun o. e el

de. las cantidades asignadas a ca- puestas de manifiesto. en- sus .in-.

da provincia, de man�ra que va- formes por los Inspectores Cornar-

.

yan dando. salida en la proporción cales respectivos o. no fuesen tra

peores calidades, dando. preteren- uiitados con la diligencia debida

cia absoluta a la. salida de los tri- Ios expedientes por Ios Jefes Pro

gos depositados en panera o gra- vincíales, se tomarán las adecua

nero. -de los agricultores. das medidas.

, )
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Va fi emplearse

,_ la 'energia atómica.· en la·· agricultura ·

(lMPORTArm REÚNlON EN ROMA . �
. - DEL CONSEJO DE LA - ·F. A.- O.

, I

SITUACION DEL MERCADO
. ,

EN LOS PAISES IMPORTADORES DE.

CEREALES
Por LUIS �mll. IZQUIERno ..J

Acaso lo - más importante de en el mundo de la energía atómi-
- cuanto ha sucedido en el munde

-

ca, no puede ser desconocido
_

ni
-

de ta agricultura hasta la fecha, ignorado este paso importantísí
se está produciendo actualmente mo que ha dado el Consejo de la

Œ Roma" donde .se ha reunido, en F. A. O., reunido en Roma con .la
el �omento en qu� redactamos es- pa.rticípación de 24 naciones. No.
tas líneas; el Consejo de la F .A.O - son de -esperar, de momento, reve

para, - estudiar nada menos que la luciones sensacionales; pero si la

aplicación de la energía atómica prod ucción de, alimentos e� gene-
a la. producción de cereales pr in- ral y ele cereales en especial llega

"

cipáimente y a- la de otros produc- 3 centuplicarse
_

con la aplicación
tos agrícolas. en general. Después _ D la producción de la energía ató

de haber entrado, por nuestro - .míca, el giro del mundo habrá s,i
acuerdo con .Ios Estados Unídos do completo y vendrá ª echar por

•



tierra todas las teorías maltusía- -organismos oficiales nortearnet-ica
nistas sobre el crecimiento, en nos, figuran también algodón y

proporción aritmética de los ali- tabacos, pero sobre todo trigo.
'mentos y .en progresión 'geométri.

ca de las' personas consumidoras.

El Consejo 'no hará ahora sino

preparar el camino a la Conferen
eia plenaria de la F. A,. Q., que se

celebrará en la' capital italiana el

mes de
.

noviembre próximo: En la

reunión del Consejo se tratará de

Vil partícipaeión de la F. A. O. en

Ja, Conferencia ,'de la·s Naciones

Unidas, que se celebrará en el mes

de agosto en Ginebra y se ínror

mará, e�tre otros asuntos, sobre

la situación .mundíal ,de alimentos

y distribución de les 'sobrantes

agricolas.

Es grande, respecto a éste últi

mo, punto-los sobrantes agrico:
1.as-, la actividad actual en los

Estados Unidos, principal país
'que dispone de estos sobrantes. El

gran país norteamericano ha teni

do que optar, en vista ,de la, esca-
,

sez de dólares en casi todos los

países derícítarlos, por vender di

chos excedentes en moneda local.

Con arreglo a este criterio, se han

vendido cereales _ y otros produc
tos a Corea del Rur por valor de

14.200 ..0QO· dólares, pero a pagar
en moneda coreana, que es tanto'

como no cobrar nada; y a .Italía,
,

por valor de 49 millones 'de d6la-

res, a pa�ar' .en Iíras. En e'sta; úl

tima venta, ya /aprobada - por los

hos países importaáores

Siguiendo nuestra exposición ge
neral del mercado. internacional
de cereales iniciada en los dos nú

meros anteriores, en las- que nos

referimos a los paises exportado
res, vamos a tratar ahora de 1<lB

paises importadores, según los úl

timos datos facilitados por la

pr, A. O.

Los paises. importadores eu

t-opeos (todos, c o n excepción de

'Francia, Suecia y los paises de

Europa oriental, cuya situación

-la de estos últímos-cpermanece
totalmente tapada por el telón de

.

acero) cosecharon juntos la misma

cantidad aproximada en 1954 que

en 1953, pero al parecer sus fut�
ras necesidades de importación
son algo mayores, a juzgar por los

datos actuales y sin tener en

cuenta la producción de este vera

no, que todavía 'se ignora. si será

o no cuantiosa, pOl:que depende de

factores climatológicos indecisos.
Lo que' sí puede afirmarse, y esta
es 'una' de las razones para p,ensa-}'

.
en que este verano hayan de pensar'
esos países importadores en com

prar trigo cort que. abastecerse du

rante el invierno próximo, .es que
la calidad del trigo recolectado en

1954 fué muy precaria, verdadera-
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.

mente' decepcionante. Por otra '(lue años anteriores; 10 que redu
parte, ha, sido necesario recurrir jo su necesidad de, importaciones, ,

ti las reservas en la última etapa,') Ie permite hacer frente � la nue

de consumo, Además, esos países "hi, campaña con UIt superávit de

Importadores, ante la posibilidad casi. un millón de' toneladas. .Por
de una disminución .de los' precios. otra parte, las últimas lluvias de

restringieron últimamente sus im', .prlmavera, aunque .algo tardías
portacíones. ,Sin .embargo, sus es para la parte más meridional del

peranzas han quedado frustradas, país, bastante. prometedoras para

porque la invaa-iabilidad de los 'la, zona central y salvadoras para �

precios; mantenida bajo la égida la parte norte; salvo pe_9.ueños es

de Estados Unidos y no sin gran- pacíos ,muy castigados por la se-

,etes esfuerzos, les qbligará a clau-' quía, como la .zona aragonesa de

dicar a menos que se presente en Los, Monegros, donde esta sequía
Europa 'este año, lo que no es, de es ya luna verdadera tradición,
esperar, 'un cosechón de ,caráctér que sólo algunos años, como el

enteramente excepcional. Hasta, la pasado, se rompe.

fecha, empero; no se, -Iia manifes
En .Italla, donde un gran rema-

tado con evidencia una íntenslñ-: fien-te .contrarresta la mayor par- _

cación alguna del movimiento CQ" te del descenso de su producción.
mer-cial, ,a p,esar, de un mayor au- '1-..1 la f t a impores posirue que, s 1,1 ur s .

mento en la escara, .:;le veritas aco-
taciones, entre ellas las que ya, he-

gidas al Convenio Internacional mos apuntado-c-en condiciones ór-
,�el Trigo,' que, por no afectar a timas-s-de los Estados Unidos, .así
.Inzla terra, tiekI, e de momento una

'-'

como los conveníos formalizados/

eficacia limitada.
\ con la Argentina para la adquisí-

Entre los paises que con respec-
ción, de medio millón de toneladas

te al año anterior pr�sentaron
.

ele trígo ; rebasen la cantidad de

cònsíderables cambios en sus ne- 6ÒO.QOO toneladas de la campaña,
cesldades 'figuran, Yugoslavia .v

España. En el- pr-imero, la gran de

ficiencia de" la cosecha triguera_
creó una situación grav-ísima" a la

que Tito supo hacer frente con su

juego político con las potencias oc

cidentales. España, en cambio, co

ruo es sabido y confirman los in

formes de' la F.. A_� O., recogió
una ,cosecha mucho más cuantiosa'

4�4

anter-ior.

Las perspectivas de importación
por 'parte. de países no europeos

dependen hasta' cierto punto' del
resultado que den sus' actua les

negociaciones con los Estados'
Unidos sobre cantidades' què lla

brán de habilitarse en virtud de

programas de ayuda y de coloca

ción de excedentes.
".'

,



gran importancia" aparezca en el En nuestro número próximo nos

mercado internacional del trigo. ["Eferiremos a la evolución de los
•

La pacífica República, del Uru- jrecios y del comercio, así como
,

guay, que hasta ahora era sólo ;1, la evolución de la comercíalí

una' competidora !peligrosa .en .
zación de cereales.

'cuanto a las exportaciones de car- , L. lVI .1.

La india" por ejemplo, ha con·

seguido URa cosecha máxima y.' se

cree que. no téndrá necesidad de,

ÏJllpor'lar más que para reservas.

En el caso del Japón, el progra
ma de importaciones propuesto
prevé menores importaciones d¿

trigo que en la campaña anterior.

'I'urr.uía., sin embargo, que duran

te el ciclo anterior figuró entre

lo� países, exportadores,' pasará a

ser un gran importador, Egipto
también ha importado mucho me

nos trigo que en años anteriores;
;r con la' cosecha últimamente re

cogida, mavor que 'ninguna de su

historia
, sólo, necesitará una pe

queña impor-tación en relación con

las grandes cantidades que nece-
-

sitó en otros tiempos.

Uruguay

Estamos a punto de que un nue

'vo factor,' quizá en el futuro 'de

ne, pa!ece decidlda 'a intervenir
rarnbíén en el mercado internacio

nal de cereales Incrementando su

producción en g;a:n escala. Al am

par:o de la estable situación polí
tica de aquel país, verdadera ex-

, .,

cepcíón en las, Repúblicas hispa
noa mericanas, se ha' incrementado

la producción en casi un 30 por

100 y está a punto de ser muy

superior a las necesidades inter-io

T'es del país. Según los últimos

cálculos oficiales de Montevideo

l.r s zonas sembradas CQn trigo
acusan Ull .notable aumento en la

producción de este cereal.

En la campaña 1954-1955 se-llegó
a 733.383 hectáreas sembradas, .Y
en enanto a la cosecha, los datos

preliminares sobt'è lo que se re

cogerá en dichas hectáreas permí-
'Lm esperar resultados altamente

l-alagüeños. Se cree que por
_

ello

ba�a.rá el precio de 16,50 pesos
.

'

uruguayos a 15 pesos.



La" llora· actual. de· la industria 'harinera

�IIIIIIHIIII��IIIIIIIIIP.�III1:IIIII�·�lilll'llllll'--
Por Eliseo Sales Parés

Hasta' 1936 los tres elementos que componen el ciclo de este impor
tante artículo alimenticio, actuaban y se movían en completa libertad

y' así agricultores; fabricantes y panaderos se hallaban en condiciones

similares, sujetos por completo" a la. ley de la oferta y la demanda y

a los avatares de escaseces y. abundancias, que traían en el transcurso

del tiempo ventajas y desventajas para unos ° para otros,. per<? nor

malmente sin, acusadas aristas.

. Sin embargo, a partir de 1932, las abundantes cosechas de trigo
provocaron un envilecimiento del' precio del citado cereal que perjudí
caba al agricultor, aunque sin beneficio 'para, fabricantes' y panaderos.
y'como ello afect�ba a la propia entraña de la economía de la nación,
empezó- a. gestarse la, solución al grave problema que -de ello se derí
,;aba y -que tuvo su culminación .en 1937 en plena gue.rra', con la crea

ción del Servicio Nacional del Trigo.

Esta, trascendental medida) iudiseutíblemente acertada' medida, re

solvió el problema' del agricultor sin que aparentemente afectara a

fabricantes. y panaderos.

Pero sólo aparentemente no les afectaba" pues particularniente los'

, primeros si están afectados y de manera muy seria, ya que situados

en mitad del delo, a manera de l�n sandwich, al ínstaurarse la liber

tad, en. la compra-venta de las .harínas son aplastados, por la, dura

competencia a que el enorme exceso de producción les tiene librados,
contra el muro que representa el S. N. T.
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Anteriormente los fabricantes,' .explícándolo de manera gráfica, 'te

nían «muelles»' a .los dos lados: uno al lado 'del trigo y el otro �� lado
del pan. Si empujaban los panaderos (año de abundancia) automáti

camente resultaban empujados lo� agricultores; y viceversa, en años

de escasez.
'"

Es evidente que desaparecido el «muelle» en contacto con el agrr-
,

(

cultor? andan cojos, y no hay qu� esforzarse �uqho para .demostrar
que. su 'sítuacíón deriva en desesperada. y ello, no, en, virtud de alguns
ley natural, sino simplemente por la interposición del, digamos, apa-
rato ortopédico que representa el S. N. T.

-

Son muchos otros los hechos que se derivan de ello y que repercu

,

. ten bien sobre la fabricación en
_ general o sobre distintos fabricantes

en partdcular .. Uno. de 'ellos lo constituye la imposibilidad absoluta,
pese- a los mejores deseos, de que los fabricantes adquieran el trigo

'qu'e deseen y cuando lo necesiten y les permitan sus disponibilidades
monetarias y crediticias, que aun siendo suficientes en un sistema nor

mal, resultan hoy bajas' con el sistema actual, tanto que en estos mo-

mentos muchos fabricantes se hallan al borde de no poder trabajar,
lb que no deja de ser una paradoja en un año de más que abundante

cosecha.

- y se hallan al borde de 1).0 poder trabajar simplemente porque otros

fabricantes en' 11� impresionante' alarde ,financiero (gracias 'a los ava

les bancaa-íos=-tambíén hijos legítimos del sistema-) han copado- todas

las existencias de sus wuas: Y -lae hau' copado pese, incluso -a, una

sabia medida del s. N. T. que ordenaba las ventas por terceras partes'
hasta la cosecha, .Y 'qr1e aparece ,pOr, los hechos vulnerada o simple
mente arrinconada.

No se nos arguya .que hay todavía trrgo en distintas provincias,
pues ningún fabricante puede adquirir, trigo de calidad- y precio qué
il? se halle ajustado a las neeesídades de su. clientela y ,a las exigen
cías de la- competencia.

y suponemos no se nos argumentará tampoco que ello' resuelve la

papeleta del S. N. T� del almacenamiento del trigo,- pues en buena

moral éste no puede Limitarse al honroso papel de ángel de, la guarda
de los 'agricultores, abandonando 'a los otros hijos del ciclo,_ ni tam

poco aparte de ellos.

49h'
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y esperamos también que no, se nos dirá que de estos otros hijos
los potentes y competentes ya..se salvarán p.or sí solos y que los débiles

t' incompetentes están de más y harán bien en morir. y esperamos que
. no se ,nos dirá (al cosa porque entonces. habremos de contestar. que
entre estos potentes y pseudo-competentes se hallan los que eñ estos

largos alios' atrás han navegado de altura y en corso, y que a los que
no han procedido así=-Ias épocas de cupos escuálidos no pueden 'háber

les traído r-iqueza-e-de nada les va a 'servir su competencia, aun siendo

mucha', sin las más que sólidas reservas fiduciarias que hoy se precisan.

Tiende ,todo esto a demostrar que- se
.

impone ,la" ordenación de la

industria harinera, completamente índíspensable
:

e inaplazable a la

ordenación de la, producción cerealista, bien utilizando el. proyecto del

Sindicato de Cereales u otro recientemente. dado a la publicidad por
e

-

taln-ícante señor l\iIartínez Gallarda. O el que sea. Pero no puede
seguirse así un año ínás.

En vísperas de la ordenación de' la próxima campaña, no debe darse

horma alguna sin tener esto resuelto.

Si' los fabricantes por mor de las circunstancias que los hace meno

res de edad no aciertan a resolver su situación, al S.4'N. T., tútuI'
oucial e indiscutible de fabrlcantes y panaderos yaC. A. T., en su

caso, corresponde ordenar todo el ciclo, de. manera que todos los ele

mantos integr�dos en el mismo puedan vivir y trabajar' de manera

honorable.

y no se' pierda de vista -e] trascendental papel que en la fiscaltza

ción de las .eosechas juega la economía de los harineros, hoy amena

'. zada de crack, pese' a todos' los pinitos.
E. S. P.

\
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Se prorrng» el plazo de presentaeiún de decluraeién, hubo
. rectificación sobr-e el mndn de ya!orar lns signos externos

y SE OEl:nETU 'LA.· A MNlST lA

pare los que ahora hagan' su declaración correct'a .

. .Order; de 14 de mayo de 1955 por
la que se prorroga el plazo de

presentación de las declaracio
nes de la Contribulción' sobre la

Renta hasta el día 31 del actual

mes de mayo.'
.Tlmo. Sr.: Atendiendo las nu

merosas peticiones formuladas al

efeèto,
Este Mínísterio, con el acuerdo

del -Consejo de Ministros,' se ha-,
s-ervido disponer que el plazo de

presentación de las declaraciones
de la Contribución sobre la Renta

terminará este año el dia. 31 de}

actual mes d·e· mayo.
Lo -que comunico a V. 1. para

su conccimiento y
.

demás efectos.

Dios' guarde aV.' l. muchos

años ..

'

/.
.

...�açlri(},: 14. dé _maIQ de 1955. -

.

Reotijicación a la Orden de 14. de

m-a/jo de 1955, acordada en Con

seto ae JJ1 imstros, por la que
se cataran los' sumo« externos

de renta gastada y .percibida,

Por haberse padecido error en

Ja inserción .de la misma, a conti
nuación se rectíflca como .siguc :

En la página, 3035 d.el ssieu«:

'Úficial del E8tado del dia 17 del

actual, primera columna, el. apar
tado A) ,�e la regla primera del
número segundo, que dice:

«A) Las de' fincas rústicas, en

e'1 importe .de un tercio. de los lí

quidos, riquezas -

o bases imponi
bles que tengan asignados a efec

tos de Ia Contribución territorial

cualquiera que sea
_
su régimen de

exaccíón.i



nueve de ma.rzo de mil novecien-
I

dncnenta y 'cinco.

tos cuarenta y .séís, y' previa deli,'
, beracíón del Consejo de Ministros, ¡._' FRANOISOO FRANCO

Debe decir:

«A) Ouando el propietario de

'as tincas- rústicas no realice di

ectamente su' explotación, en el

importe de un, tercio de los líqui
dos, riqueza o bases imponibles

,

que tengan .asignados a efectos de

la Contribución territorial, cual

quiera, que sea su régimen de exac- ,

ción.»

Decreto-ley de 13 de mayo de 1955

sobre amnistía en la Oontrjbu,
cián general sobre la Renta.

-

.Con ,la nveva Ley reguladora dè

la Cont.ribución general, sobre la

Renta, de dieciséis de diciembre

de mil novecientos cincuenta y

cuatro, se prevé una, amplia difu

sión del impuesto, Yi por, ello, es

adecuada la¿ concesión 'de una am

nístía, condicionada a ,ia veraz de-

'elaración de las bases' contributi

,

vas del añó, mil novecientos cín

cuenta y cuatro, con cuya medida)
además, se atienden aspiraciones
unánimes de los diversos sectores

económicos de la Nación.

,'En' su virtud, concurriendo en

el, presente caso la circunstancia
, de urgencia prevíste. en el artículo

trece de la Ley de creación de las

Cortes 'Èspai'íolas, -de diecisiete

de julio de mil novecientos cua

':renta y dos, modificada por la ele

I, 50Ó

,DISPONGO:

Articulo prvmevo=-Le« personas

que, "a efectos de la Contribución

general sobre 'la Renta, presenten'
en forma reglamentaria, y, hasta

treinta y uno de mayo en eurso..

las declaraciones correspondientes
al 'año mil novecientos cincuenta

. .'

y cuatro, no serán objeto. de iuves-

ligación, � comprobación por loe

ejercicios anteriores no prescritos,
siempre que en aquélla se consig
nen con veracidad la cuantía de

sus capitales, rentas e ingresos' de

toda clase, así como los signos ex-

'lei-nos de renta gastada y percibí
�a, señalados en el articulo vein

tíocho de la Ley' de dieciséis de

diciembre de mil novecientos cin

cuenta y cuatro,
Artículo segundo.---'EI presente

Decreto-Iey, del que se dará cuen

{a inmedia ta a las Cortes, enira

l'à en vigor el día de su publica
ción en el Boletín Oficial. del
Estado

� quedando autorizado 'e'1

.;uin isti-o de Hacienda. para dictar

ias disposiciones eorríplementarias
que sean precisas para. su aplica;

'

ción.

Así lo dispongo por el presente'
Decreto-ley, dado: en Madrid a

trece ele mayo de mil novecientos
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SE tES J?A UN PLAZO DE -DOS AÑOS
t

PARA CONSEQUIR LQS ESTUDIOS RRIMARIOS

LOS PRODUCTORES

cuyos hijos sin ínstruccíén
taJlen a clase perderán el

plus de cargas familiares

OB L I G.A e ION

por parte de Ias' empresas
de crear escuelas pala los.

Kijos/de sus 1��bajadol'es

501

El Boletín Ofioial del Estado publicó ayer un decreto de 'la Presí-
.

dencia del Gobierno por el que se dispone que todusIas empresas agri
colas, industriales y mineras en España están obligadas a crear escue

'las pa-ra la formación dé los niños dependientes de los trabajadores
en ellas empleados cuando su número exceda- de 30 en edad escolar.
Las escuelas cuya 'creaèión soliciten' las empresas estarán sometidas'
al régimen' de patronato y ,los �delegados provinciales ,de Trabajo remi

tirán a los respectivos gobernadores civiles relació� .de las empr�sas
'lue deben solicitar la creación de escuelas primarias para atender a

IÚS niños de edad escolar de sus productores.' Cuando en. una' empresa
existan -productores analfabetos está obligada a organizar clases espe-

.. :�5<:1:les para ellos', que serán nocturnas, y podrán. estar' a cargo, de los

maestros encargados de la enseñanza' de los piños enÏas.clases diurnas.

Esta obligación subsistirá hasta que. los productores obtengan el. certí

ficado de estudios primarios. Acerca de esto se extremará la vigilan
c_ia ',en el trabajo agricola.

'



Cuando se trate de apr�ndices que, porvcausas a�enas_ a su, volun

tad, posean una. cultura primaría deficiente, la empresa vendrá obli

O'ada a pemritírlea.Ia asistencia a .las clases especiales contra el anal

[a betísmo, siempre que fuera posible después de las horas de trabajo,
y, cuando no, deberán permitirles ta] asistencia, dispensándoles una

hora de trabajo diario durante tres meses:' Lo s- trabajadores a�alfabe
tes que sean contratados por las empresas tendrán carácter provísio-

,

n�l durante dos años. En este tiempo deberán asistir a las clases orga
nizadas. hasta obtener el certificado de estudios primarios. Si no lo

hicieran, perderán su empleo al vencer el plau; antedicho. De un modo

tajante el decreto establece sanciones para .los niño� cuya asistencia·
u' la escuela sea .Irregular. Entre elias figuran: reducción del 50 por
100 en la percepción del plus por cargas familiares,' a sus padres o

enea rgados, cuando el n�mero de faltas sea de �O mensuales; del 75.

cuando el número de faltas oscile .en�re ellO y el 20, y privación
total de la percepción del plus cuando falten más de veinte dias. Cuan

do la falta de asistencía á las clases por parte de los hijos de .los pro
ductores de una empresa sea por tiempo superior a un mes completo;
la sanción será la merma de dos días de las vacaciones anuales retrio

buídas y el 25 por 100 de las pagas extraordinarias reglamentarias.
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PARA JEFES DE AtMACEN PARA

CUBRIR VACANTES DE JEFES DE

SItO DE 2.a y DE CENTROS DE
.

,

-S E L E.C e ION D E 1. a

Se ba convocado concurso "res dos en caso -de ser aprobados, por

tringido de aptitud y méritos pa
- si pueden ser complacidos.

l'a cubrir plazas de Jefes de Silo .' A la instancia, los solicitantes
de segurída y Cen tros de prímern acompañarán un informe indivl
(con cinco o más máquinas).

__,

dual, ajustado al modelo que se

Podrán concursar a estas pla-· adjunta y relación certifícada a

zas los funcionarios que actual- que hace referencia la Circular
TI ente tengan nombramiento de . SOl ampliada, referida sólo- 'a tri

Jefes de Almacén de ,primera y go y a las cinco. últimas campa
segunda- clase, con un .mínimo de ñas ..

tres años de. servicio activo. Los . Las instancias y documentacíóu

que actualmente puedan tener a
.

aneja a las mismas se presentarán
su cargo silos de segunda y cen- "en la Jefatura Provincial a que
tros de primera deberán concurrír pé'rtenezca. el solicitante, antes del

a este concurso si desean consoli- 30 del presente mes, Las .Ieratu

dar su situación y así lo estima la L'as Provinciales, una véz- emitl,

Superioridad. I
• do el informe reglamentario, re-

.

Los concursantes deberán dírt-' rnitirán todas las solicitudes reci-
. gir, instancia, debidamente reínte- bidas a la Inspección de .la Zona

grada, al ilustrísimo señor Secre- correspondiente, antes del 5' de· ju-.
tario

.

General, en la que harán nio. próximo. Los Jefes de Inspee
constar sus circunstancias perso .. ción informarán las sollcitjides y

nales, cargo que desempeñan y las remitirán a la Delegación Na;:'

províncias, 'por orden de preteren- cional antes del 12 del próximo
cia, a que desearían ser destina- mes.
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Un tribunal formado' por el Ilus
trísimo señor Secreta.rio Gènera¡

-adjunto, como Presidente; el ilus

trísimo. señor Inspector General,
Los Ingenieros Jefes -de la Red Na-

· cional de Silos y �de las .ESecciones
principales Producción y ·Semillas .

y ,Oompras, -Existencías y Distri-
.

bución, como Vocales, y el Inge
níero .Je�� de la .Inspección de la

�ona I, como Secretario, examina
·

rán las instancias recibidas. A la

vista de la opinión del tr-ibunai

examinador, que. haráIa oportuna
.

·

propuesta, el concurso ser·á resue]

to por er Ilustrísimo señor Secre

tario Genel�aL.

. �04

Serán tenidas muy
"

encnenta por
el Tribunal examinador para ele

\:311' la citada propuesta la prepa
ïación y eoiidíciones personales

.

de los solicitantes que permitan
garantizar el mejor cumplimiento
de las misiones técnicas y admi

nistratívas que son cometido de

los Jefes de Silo y Centro de Se-.

LeGcióll, y muy. especialmente en

cuanto se refiere a la: obligación.
de ·los mismos de conservar, en

buen estado. de funcionamiento to'

das las. instal3Jciones, maquinaria �

-

utfllaje y averías que por mal tra

to pudieran sufrir,

.�
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N •.
0 2 4 4

Intereso comprar fábrica de harina o molino en régimen
de fábrica, con' preferencio, solo los derechos de copaci
da d de hasta 8.000 kilos.

N o 245

Interesa adquirir un' recolector de polvo' cie m.angas múl

tiples.

N 0.2 4 .6 "

Se venden dos moledores para una limpia de 600 kgs. por

hora, uno nuevoy otro seminuevo.

x
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N . ,o 2 4 O

En capital de provincias se necesita maestro molinero con

. experlenclo para fábrica de harinas de· 25.000 kgs. de'

capacidad.

N o 2 4 , .

.

. Se ofrece técnicc molinero p�ra .fábrica de mediano cepo
cidad muy capacitado. En la actualidad ejerciendo.'
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FRA'NelS,CO . MARTIN MUÑOZ
SACOS NUEVOS, USApOS, ARPILLERAS, E, HILOS

Arganzuelo, 10
• Teléf. 27 49 33

•
.Arn p c r o

,
94

Telét 27 57 16

MADRID

Señores fabricantes:

Tengo el gusto de ofrecerles,' salvo variación, y existències sobre 'esta ES
TAClON DE FERROCARRIL o AGENCIAS DE TRANSPOSTES, recibidos sus pedidos
en el rnd s breve plazo, los ortículqs detcllcdos o- continuación,:

H' L O ,S

Manual B 1 el, para bocas de sacos, 375 m. apr. en kilo : .

.Lino 3 ct, » ,. » »' 275» » » » .

Extra ..•.... 3 e/," » » ». 275» » » » .

MIxto 3 el,» » » » 170»,» :) » ..•••..•.••

Lino 2 el, para zurcir Sacos a mano número 6 ...........•....

:)? •••••••• 2 el,» » »»:b , » 5 .••. �'. _ .•.. ',' ••

ALgodón .... 2 el,» » :)>> máquina (blanco) número 15 ...

'» .. :. ?:,è:.l,'»' » j-»
'

:» (moreno) 12 .. ,:._

33,75
27,60
22,95
15,00
36,00
30,00

104,00
109,75

SACOS NUEVOS HARINEROS PESEfAS

Lino puro . .. «Exrro» Inglés ,600 grs , 68 x 118 cm......... 24,60
_

Mixto «Exrrc» 1.000 » 68x118» ..

» .•.. '. •• «Corriente» .. 1.100 » 68 x 11 á » ••••••••
- 1840

» ....... «Especial» .... 775 » 68 x 118' » ........ 18;00
,

"

SAeOS USADOS HARINEROS
,

'

Algodón ...• «Rrlrnercs .. :
, 70 x '.16 cm., �4""; 20,00

Mixto «Especial» 68 x 118 » .: �..... 15,50
. » «Primera» 68 x 118 » •.••.••• , 14,00

» «Segunda»
'

: 68 x 118 .x 12,00

SACOS USADOS PIENSOS .'

Esparto ...•. 1.c;algarrobayyeros; .....•...•.. 68x'1l8 _cm....... 12,00
, » :.... LO, cebada y avena �

'

,68 x 118 »...... 9,00
» 1.0, solvcdillo y hoja 73 x 140 »...... 7,50

Textiloso ..• 1.0, salvadillo y hoja ....•. ó ••••• 73 x 140» 7,00
Mixto .. ; ... Con rernd.", horinillos y tercerillas 68 x 118» 11,00

» .-..... Con rernd.", salvadillo y ho]o 68 x 110/18 » 9,00
Varios Con rernd.", salvadillo y hoja: 73 x 140» 6,50

SACOS USADOS IMPORTACION

Lino, grueso. TRES,RAYAS LO, legumbres 70 x 112 cm.·....... 22,�O
» ». TRES RAYAS V, coco 70 x 112 » 17,70
» fino... Inglés, extra � ; .. ; -70 x 114 »

'

.

Si precisaron algún otro tipo no detallado en '10 presente relación, pueden'
indicármelo y muy gustoso les posaria .oferto ..

,FABRICO SACOS DE ALGODON EN TODOS LOS rAMAÑOS

ANTES DE HACER SUS COMPRAS, CONSULrEN_ .. �\, "e..5TA·, ,SU._ CASA
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CONSULTE su PROYECTO CON:

OFICINA HARI·NERA

".' ,
.

CONSI,GA BUENOS PRECIOS EN UN 'IMPORTANTE MERCADQ

EL DE VALENCIA·

Le gesti?nará con rapidez y eficacia

MARIANO NOCUERAS,
.

',' A G E N T E D E
.. jA BRI c A.
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\ ECONOMICE ·un
-

VElNTE' PUR' CIENTO
,

,

,

en el consumo 'de gasol,ina de

sus "camiones', instalando

.
"

/ Homogeneizodor «HANGAR»

\.

,(
..

s e e n v í' a a p r, u e b a y

únicamente cobramos

su 'importe cuando 'se' ha '
, '

c o m p ro b a d o s u e c o.n o m í a

SOllCITELE a

", Explotaciones Industriales y Agrícolas, S. A.

Villanueva, 16 ," Apartado 1241

Teléfonos 36 ,16 18 y 39 16 19,

M, A D R I O

\
(
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Gtáfitas INFANTE, S. A. Madrid


